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I. DISPOSICIONES GENERALES

M I N I S T E R I O  
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S

CONVENIO Cultural Europeo abierto a la firm a en Pa
rís el 19 de diciem bre de 1954.

Los Gobiernos signatarios del presente Convenio, miembros 
del Consejo de Europa;

Considerando qUe la finalidad del Consejo de Europa es la 
de conseguir una unión más estrecha entre sus miembros, espe
cialmente para salvaguardar y promover los ideales y princi
pios que constituyen su patrimohio común.

Considerando que el incremento de la comprensión mutua 
entre los pueblos de Europa permitirla progresar hacia dicho 
objetivo; .

Considerando que, a ’ tales efecto, es deseable no sólo la 
conclusión de convenios culturales bilaterales entre los miem
bros del Consejo, sino también la adopción dé una política de 
acción común encaminada a salvaguardar la cultura europea y 
a fomentar su desarrollo.

Habiendo resuelto concertar un Convenio cultural europeo 
general con la mira puesta en favorecer entre los súbditos de 
todos los miembros del Consejo, y de aquellos otros Estados 
europeos que se adhieran a este Convenio, el estudio de las

lenguas de la historia y de la civilización de las demás partea 
contratantes, así como de su civilización común,

Han convenido en lo que sigue:

Artículo 1.°

. Cada parte contratante adoptará las medidas convenientes 
para salvaguardar su aportación al patrimonio cultural común 
de Europa y fomentar su desarrollo.

Artículo 2.°
Cada parte contratante, en la -medida de lo posible,
a) Fomentará entre sus súbditos el estudio de las lenguas, 

historia y civilización de las demás partes contratantes, y ofre
cerá a estos últimos, en su territorio, facilidades tendentes al 
desarrollo de tales estudios; y

b) Se esforzará por fomentar el estudio de su lengua o de 
sus lenguas, de su historia y civilización en el territorio de la9 
demás partes contratantes y por ofrecer a los súbditos de estas 
últimas la posibilidad de realizar semejantes estudios en su 
territorio.

Artículo 3.°
Las partes contratantes se consultarán dentro del ámbito 

del Consejo de Europa, a los fines de concertar su acción con 
miras al fomento de las actividades culturales de interés eu
ropeo.
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Artículo 4.°
C ada ' parte  con tratan te  deberá facilitar, en la medida de 

lo posible, la circulación e intercambio de personas, así como 
de objetos de valor cultural, a  los efectos de aplicación de los 
artículos 2.° y 3.°

Artículo 5.°
Cada parte  con tra tan te  considerará los objetos que tengan 

un  valor cultural europeo que se encontraren colocados bajo su 
vigilancia como parte  in tegrante del patrim onio cultural común 
de Europa, tom ará las medidas necesarias para  conservarlos 
y facilitará  el acceso a los mismos.

Artícelo 6.°
1. Las propuestas relativas a  la aplicación de las disposi

ciones del presente Convenio, así como las cuestiones referentes 
a  su interpretación, serán exam inadas en reuniones de la Comi
sión de Expertos culturales del Consejo de . Europa.

2. Todo Estado que no siendo miembro del Consejo de 
Europa se adhiriese al presente Convenio conforme a lo dis
puesto en el párrafo 4 del artículo 9.°, podrá delegar en uno 
o varios representantes para  las reuniones previstas en el párra
fo precedente.

3. Las conclusiones adoptadas en el curso de las reuniones 
previstas en el párrafo primero del presente artículo se p re
sen tarán  en form a de recomendaciones a la Comisión de Minis
tros del Consejo de Europa, siempre que no se tra te  de deci
siones que, siendo propias de la competencia de la Comisión 
de Expertos culturales, guarden relación con m aterias de un 
carácter adm inistrativo que no impliquen gastos suplem en
tarios.

4. $1 Secretario general del Consejo de Europa comunicará 
a  los miembros del Consejo, asi como al Gobierno de todo Estado 
que se adhiriese al presente Convenio, toda decisión a tinen te  al 
mismo que pudiera ser tomacia por la Comisión de M inistros 
o la Comisión de Expertos culturales.

5. Cada parte con tra tan te  notificará en tiempo oportuno al 
Secretario general del Consejo de Europa toda m edida aue 
adoptáre en lo concerniente a la aplicación de las disposicio
nes del presente Convenio como consecuencia de decisiones de 
la  Comisión ae M inistros o de la Comisión de expertos cultu
rales.

, 6. En el supuesto de que ciertas propuestas relativas a la
aplicación del presente Convenio no interesaren sino a un núm e
ro lim itado de partes contratantes, el examen de dichas pro
puestas podrá ser efectuado conforme a lo prescrito en el a r
tículo 7.°, siempre y cuando su realización no impliqué gastos 
p ara  el Consejo de Europa.

Artículo 7.°
Si con objeto de lograr los fines del presente Convenio dos 

o más partes con tratan tes desearen organizar en la sede del 
Consejo de Europa reuniones distin tas de las previstas en el 
párrafo  prim ero del artículo 6.°, el Secretario general del Con
sejo les p restará  toda la ayuda adm inistrativa necesaria.

Artículo 8.ü
Se entenderá que ninguna disposición del presente Conve

nio és suceptible de afectar a:
a) Las disposiciones de todo Convenio cultural bilateral del 

que una de las partes con tratan tes fuere ya signataria  o hacer 
menos deseable la conclusión ulterior de uno de tales acuerdos 
por una  de las partes contratan te , o a

b) La obligación, para  toda persona, de someterse a las 
Leyes y Reglam entos en vigor en el territorio  de una parte  
con tra tan te  en lo referente a la entrada, perm anencia y salida 
de extranjeros

Artículo 9.° *

1. Queda abierto el presente Convenio para  la firm a de los 
miembros ael Consejo de Europa. Será ratificado. Los in s tru 
m entos de ratificación quedarán depositados en  manos del Se
cretario general del Consejo de Europa

2. T an  luego como tres Gobiernos firm antes hayan  deposi
tado su instrum ento de ratificación, el presente Convenio en tra 
rá  en vigor para dichos Gobiernos.

3. P ara  todo Gobierno signatario que lo ratificare u lterior
mente, el presente Convenio en tra rá  en vigor en l a ‘fecha de 
la  entrega del instrum ento  de ratificación.

4. La Comisión ae M inistros del Consejo de Europa podrá 
acordar, por unanim idad, invitar, según a las m odalidades que 
estim are oportunas, a  cualquier Estado europeo no miembro

del Consejo a .que declare su adhesión al presente Convenio. 
E l Estado que recibiere dicha invitación podrá declarar su adhe
sión aepositando su instrum ento de adhesión en manos del 
Secretario general del Consejo de Europa; la adhesión su rtirá  
efecto desde el momento en que se reciba el susodicho instru 
mento.

5. El Secretario general del Consejo de Europa notificará 
a  todos los miembros del Consejo, así como a los Estados adhe
ridos, el depósito de todos los instrum entos de ratificación y 
adhesión.

Artículo 10

Toda parte con tra tan te  podrá especificar los territorios a los 
cuales se aplicarán las disposiciones del presente Convenio, diri
giendo al Secretario general del Consejo de Europa una declara
ción, que será comunicada por este últim o a  las demás partes 
contratantes.

Artículo 11

1. T ranscurrido  un plazo de cinco años a p a rtir  de la 
fecha de su en trada en vigor, el presente Convenio podrá ser 
denunciado en todo momento por cada una de las partes con
tra tan tes. Dicha denuncia se efectuará m ediante notificación 
escrita dirigida al Secretario general del Consejo de-E uropa, 
el cual la com unicará a las demás partes contratantes.

2. La m encionada denuncia surtirá efecto para la -parte 
co n tra tan te  interesada seis meses después de la fecha de su 
recepción por el' Secretario general del Consejo de Europa

En cuya fe. los infrascritos, debidam ente autorizados al efec
to por sus Gobiernos respectivos, han firmado el presente Con
venio.

Hecho en París a 19 de diciembre de 1954, en francés y en 
inglés en un solo ejem plar, que será depositado en los archivos 
ael Consejo de Europa, y cuyos dos textos harán  igualm ente fe. 
El Secretario general rem itirá  del presente copia certificada con
forme a cada uno de los Gobiernos signatarios y adheridos.

Por el Gobierno del Reino de Bélgica: P. H. Spaak.
Por el Gobierno del Reino de D inam arca: H. C. Hansen.
Por el Gobierno de la República Francesa: Mendes France.
Por el Gobierno de la República Federal Alemana: Bltlcher.
Por el Gobierno del Reino de Grecia: Stephanopoulos.
En el momento de la firm a del presente Convenio declaro 

que el Gobierno helénico da a  la frase «en la medida de lo 
posible», que figura en los artículos 2/* y 4.° del Convenio, la 
significación siguiente: «Habida cuenta de la legislación de 
cada país y en la m edida que se lo perm itan las condiciones 
in ternas que le son particulares propias».

Por el Gobierno dé la República Islandesa: K ristian  Gud- 
mundsson.

Por el Gobierno de Irlanda : Liam Cosgrave.
Por el Gobierno de la República Ita liana : G. M artino.
Por el Gobierno del G ran Ducado de Luxemburgo: Jos Bech.
Por el Gobierno del Reino de los Países Bajos: J. W. Beyen.
Por el Gobierno del Reino de Noruega: H alcard Lange.
Por el Gobierno del S a n e  (por aplicación de la resolu

ción (54) 18 de la Comisión de M inistros): Stephanopoulos.
Por el Gobierno del Reino de Suecia: K. I. W estman.
Por el Gobierno de la República T urca: F. Kóprólü.
Por el Gobierno del Reino Unido de G ran  B re taña  v de 

Ir landa  del N orte: Anthony Edén. ^
De los Estados mencionados han  ratificado el Convenio los 

siguientes:
Bélgica, 11 de mayo de 1955; D inam arca, 7 de mayo de 1955; 

Francia, 19 de marzo de 1955; República Federal de Alemania, 
17 de noviembre de 1955; Islandia, 1 de marzo de 1956; Ir lan 
da, 11 de marzo de 1955; Luxemburgo, 30 de Julio de 1956; Países 
Bajos, 8 de febrero de 1956; Noruega, 24 de enero de 1956; Reino 
Unido de G ran B retaña  e Ir lan d a  del Norte, 5 de mayo de 1955.

El Instrum ento  de Adhesión de E spaña al presente Convenio 
fué depositaao en Estrasburgo en poder del Secretario general 
del Consejo de Europa el día 4 de julio dé 1957.

Lo que se hace público p ara  conocimiento general, añad ien
do que el Convenio, de acuerdo con lo estatuido en el artícu 
lo 9.°, párrafo  4.°, h a  entrado en vigor p a ra  E spaña en la m en
cionada fecha de depósito ael Instrum en to  de Adhesión.

EÍ texto que antecede es traducción fiel y exacta del origi
nal depositado en -este Ministerio.

M adrid. 2 de agosto de 1957.—El E m bajador Subsecretario, 
S an ta  Cruz,
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MINISTERIO  
DE EDUCACION N A C I O N AL

CIRCU LAR núm ero 84 de la Dirección General de Ense
ñanza Laboral por la que se aprueba el proyecto de R eg

lam entación sobre prestación de maquinaria agrícola 
existen te en los campos de prácticas de  l os Centros de 
Enseñanza Media y Profesional.

De conformidad con la Junta de Servicios del Patronato 
Naciona1 de Enseñanza Media y Profesional y con la Comi
sión Permanente de dicho Organismo,

Esta Dirección General ha resuelto aprobar el siguiente 
proyecto de reglamentación sobre prestación de maquinaria 
agrícola:

P r o y e c t o  de  r e g l a m e n t a c ió n  s o b r e  p r e s t a c ió n  de  m a q u in a r ia

AGRÍCOLA

Con el fin de favorecer a los agricultores de las zonas 
próximas a los Centros de Enseñanza Media y Profesional se 
amplían las funciones d e l, recientemente creado Servicio de 
Ayuda al Agricultor de los Centros d e . modalidad Agrícola- 
Ganadera. reglamentándose la prestación, de tractores y ma
quinaria agrícola, como complemento de ías normas que a tal 
fin se dictaron en la Circular número 70. artículo cuarto. En 
consecuencia, el Servicio de Ayuda al Agricultor regulará la 
concesión del material agrícola de que disponga el Centro, de 
acuerdo con las siguientes normas:

1) La maquinaria agrícola que no se precise en la directa . 
explotación del campo de prácticas podrá_ser alquilada a los 
agricultores que lo soliciten. El Profesor del ciclo especial, se
gunda plaza, deberá informar de la conveniencia de realizar el 
alquiler a la vista de las necesidades del campo.

2) La prestación se realizará previa la suscripción de un 
contrato escrito entre el beneficiario y el Director del Centro 
como representante de la Dirección General de Enseñanza La
boral.

3) El alquiler de cualquier máquina obliga al agricultor a 
la entrega en depósito de una fianza en metálico o una ga
rantía bancaria, cuya cuantía será fijada según el valor de 
la maquinaria alquilada.

4) Los beneficiarios del alquiler estarán obligados a per
mitir el acceso de los alumnos del Centro en la finca donde 
trabaje la maquinaria alquilada, pudiendo presenciar las fae
nas que se realizan a modo de práctica agrícola.

5) Se dará preferencia a los agricultores cuyas fincas es
tén más cercanas al Centro.

6) El agricultor presentará al Centro el nombre del me
cánico encargado del manejo de la maquinaria, así como los 
datos que acrediten la posesión por parte de éste del corres
pondiente carnet de Tractorista, en el caso de tratarse de 
un tractor, los cuales figurarán en. el .contrato. Dicho Tracto
rista será el único autorizado para el manejo de la maquinarla 
durante el transcurso de la prestación, responsabilizándose del 
buen trato de la misma. El agricultor será en todos los casos 
responsable subsidiado del comportamiento de éste.

7) Las. reparaciones de las averías de toda índole produ
cidas en las máquinas durante el alquiler serán abonadas por 
el agricultor, realizándose las mismas en el taller que designe 
el Centro, con la vigilancia del personal del mismo.

8) El alquiler de las tractores sin aperos no podrá contra
tarse sin la previa inspección de los que ha de llevar por el 
Profesor del ciclo especial, segunda plaza, o persona en quien 
él delegue, el cual dictaminará si dichos aperos son apropiados 
al tractor. Dichos aperos, que figurarán en el contrato, serán 
los únicos que puedán ser enganchados al tractor.

9) Podrá ser utilizado el tractor alquilado únicamente para 
la labranza y tracción de maquinaria agrícola, no permitién 
dose su empleo como motor fijo o para remolque de productos.

10) Toda prestación lleva implícita la obligatoriedad por 
parte del agricultor del abono del combustible y lubrificante 
preciso para la realización del trabajo.

11) En el contrato' de alquiler de tractores se estipulará 
como obligatorio el que dicho tractor deberá alojarse al término > 
de cada jom ada en las naves de maquinaria de las instalar 
ciones del ¿Centro, siendo de cuenta del agricultor los gastos 
ocasionados en él diario desplazamiento. ' .

12) Los contratos de alquiler responderán a cuatro tipos:
a) De tractor sin aperos.
b) De tractor con aperos.
c) De trilladora.

d) De máquinas recolectadoras.
13) Anualmente y para cada modalidad de alquiler la Di

rección General de -Enseñanza Laboral fijará la cuantía de las 
fianzas a entregan como depósito, así como las tarifas que han 
de regir para cada máquina alquilada.

Lo comunico a V. S. para su conocimiento y efectos*.
Dios guarde a V. S. muchos años. ,
Madrid, 4 de julio de 1957.—EhDirector general, G. de Reyna.

Sr. Director del Centro de Enseñanza Media y Profesional de ...
Anexo núm. 1

MODELO DE CONTRATO DE ALQUILER 
DE MAQUINARIA AGRICOLA

DIRECCION GENERAL 
DE ENSEÑANZA LABORAL

Servicio de Ayuda al Agricultor

Centro de Enseñanza Media,y Profesional d e   .......... .

En  ...... ..'.................     a .de ....................  de 195...

Don  .......................................     como
Director del Centro de Enseñanza Media y Profesional
de .......................................... . en' nombre y representación
de la Dirección General de Enseñanza Laboral, y don
.......................................................................   cultivador de
la finca .............. ;.................................   enclavada en el tér
mino municipal de ......................................... con domic ilio
en ............... ................. ............ conciertan el presente con
trato de alquiler de ....................................  (1), de acuerdo
con las siguientes estipulaciones:

1) Don ........................................      se.com
promete a alquilar durante ....................................  (2) se
guidos la maquinaria indicada.

2) Dicha maquinaria se alquila únicamente para la 
realización de las labores que se detallan: ..............

* 3) Don ..........................................      entrega en
depósito en el Centro de Enseñanza Media y Profesional
la cantidad de .....................................     pesetas en
concepto de fianza por la prestación, que le será devuelta 
al término del alquiler.

4) Las liquidaciones se estipularán a .........................
......................... pesetas por   (3).

5) Los aperos acoplábles al tractor no pueden ser 
otros que aquellos que previamente han sido .aprobados 
por el Profesor del ciclo especial, segunda plaza, del Cen
tro, y que a continuación se detallan: ................................>

 ..............................  ... .
6) Solamente podrá conducir y manejar el tractor

el mecánico don .............................      cuyo
carnet de Tractorista fué expedido en ................................ .
f e c h a  ...................número \ v

7) El arrendatario se compromete a respetar todas 
las cláusulas del presente coptrato, asi como las dispo
siciones generales que rigen para el funcionamiento del 
Servicio de Prestación de Maquinaria Agrícola dentro del 
Centro que figuran al dorso de las que queda enterado 
al firmar el presente contrato.
E n ......................................  a    d e ..... ............... de 195..,

• El Director del Centro, 
(Firmado)

El agricultor,
(Firmado) .

(1) Especifiquese la clase de la maquinaria objeto del pre
sente contrato: «Tractor de ...... HP., trilladora, etc. ....... ..».

(2) Ihdíquese el número de horas o días de ’ duración del • 
alquiler * t

(3) Especifiquese si es por días o por horas.
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Anexo núm. 2

PRECIOS DE ALQUILER DE MAQUINARIA AGRICOLA 
QUE HAN DE REGIR EN EL SERVICIO DE AYUDA 

AL AGRICULTOR
/

Tractor «Deutz» de 15 HP. (sin aperos ni tractorista):

Fianza: 20.000 pesetas.
Alquiler por hora: 30 pesetas.

Tractor «Deutz» de 30 HP. (sin aperos ni tractorista):

Fianza: 30.000 pesetas. *
Alquiler por hora: 40 pesetas.

Trilladora enana de «La Comarcal de Hierros»:

Alquiler por día: 125 pesetas.

Agavilladora:

Alquiler por día: 175 pesetas.

Segadora-atadora:

Alquiler por día: 400 pesetas.

Guadañadora: .

Alquiler por día: 175 pesetas.

Madrid, 28 de junio de 1957.

MINISTERIO DE COMERCIO

CIRCULAR 7/57 de la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes por la que se anula la de 3/56 y 
se regula el comercio de huevos.

Fundamento

La experiencia obtenida en el desarrollo de campañas anterio
res aconseja introducir determifiadas modificaciones en la Circu
lar vigente para el comercio de huevos actualizando los precios 
y estableciendo las medidas necesarias para la efectividad del 
sistema de regulación señalado para garantizar un normal abas
tecimiento durante los meses de escasez de dicho producto, me
diante la conservación de huevos en frigoríficos.

En virtud de lo expuesto, se dispone por esta Comisaría Ge
neral :

REGULACION DEL COMERCIO DE HUEVOS

Artículo 1.° La circulación y el comercio de huevos continua
rá siendo libre en todo el territorio nacional, sin otras limitacio
nes que las que se señalan en la presente Circular. f

' Precios máximos

Art. 2.° Se establecen como precios máximos que han de rê  
gir para la venta de huevos al público, en los distintos meses, 
los siguientes:

M e s e s Ptas. docena

Enero .........  | Resto del mes...............
( Primera decena .........

F ebrero............................................................
- Marzo... ...........................................................

A b r il .................................... ............................

27
28 
26 
26 
26

M e s e s Ptas. docena

M a y o .................................................................
J u n io .................................................................
J l li io ..................................................................
Agosto ..............................................................
Septiem bre......................................................
O ctu bre ............................................................
Noviembre ... .................................................
D iciem bre ........................................................

26
26
27
27
28 
28 
29 
29

Dichos precios serán de aplicación para los huevos de peso 
no inferior a los (160 gramos por docena, con un peso mínimo 
por unidad de 53 gramos. Los huevos de peso inferior no podrán 
alcanzar nunca dichos precios límites.

Se exceptúan de las limitaciones de precios indicadas los 
huevos piocedentes de granjas avícolas encuadradas en el Sin
dicato Nacional de Ganadería que lleven estampado en cada, 
unidad el nombre de la granja de que procedan y la semana 
a que corresponda la fecha de producción, expresada en gua
rismos.

Esta Comisaría General vigilará la cotización de los huevos 
de dicha procedencia, y caso de no mantenerse aquélla dentio 
de unos límites razonables, será radicalmente suprimido el 
régimen de libertad de precio establecido en el párrafo anterior.

Art. 3.° El Grupo de Mayoristas Importadores de Huevos, 
del Sindicato. Nacional de Ganádería, pondrá obligatoriamente 
a disposición del público, a través de los establecimientos del 
ramo, que formen parte del Grupo de Detallistas de . Huevos 
del citado Sindicato, huevos en perfectas condiciones, sin li
mitación de cantidad y de un peso a la salida de cámara de 
42/43 gramos como mínimo por unidad, cuyo precio de venta al 
público, no podrá exceder de 23 pesetas la docena.

Los establecimientos antes citados deberán disnoner de hue
vos de esta clase al precio de venta a l. público antes indicado, 
de 23 pesetas la. docena, y en el caso de carecer de los mismos,' 
deberán vender a dicho precio los huevos de peso superior.

En las localidades donde no esté constituido el Grupo de 
Detallistas de Huevos, esta obligación que se señala en el pá
rrafo anterior alcanzará a todos los establecimientos que los 
expendan.

En el precio de 23 pesetas la docena no está„n incluidos los 
impuestos municipales.

Carteles anunciadores

Art. 4.° Para el más exacto cumplimiento de estas obliga
ciones, las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos en 
la constante vigilancia que tienen encomendada, cuidarán de 
que en los establecimientos que se . indican en el articulo ante
rior se exhioa en lugar bien visible un cartel, sellado por el 
Sindicato Nacional de Ganadería, que diga lo siguiente:

«En este’ establecimiento hay siempre a disposición del pú
blico huevos de calidad garantizada a precio inferior o igual 
a 23 pesetas docena, con pese mínimo de 42/43 gramos por 
pieza. Si no hubiera existencia de esta clase, este estableci
miento esta obligado a vender al precio regulador de 23 pesetas 
docena huevos de calidad superior.»

Despachos colaboradores

Art. 5.° Sin perjuicio de la obligación a que se refiere el 
artículo 3.° de esta Circular, el Grupo de Mayoristas Importa
dores de Huevos, del Sindicato Nacional de Ganadería, deberá 
mantener en todas las capitales de provincia y núcleos impor
tantes de población que se señalen por esta Comisaría los des
pachos reguladores que, a juicio de este Organismo, se con
sideren necesarios, los cuales se designarán precisamente entre 
los establecimientos del ramo encuadrados en el Grupo de 
Detallistas de Huevos, del Sindicato Nacional de Ganadería, 
en ios que se venderán al publico huevos de los pesos y precios 
que se indican á  continuación:
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C A L I D A D E S  Y P R E C I O S

M e s e s De peso unitario in
ferior a 40 gramos

De peso unitario de 
41 a 45 gramos, con 
peso mínimo,por do
cena de 504 gramos

De peso unitario de 
46 a 50 gramos, con 
peso mínimo por do
cena de 558 gramos

De peso unitario de 
51 a 55 gramos, con 
peso mínimo por do
cena de 612 gramos

De peso unitario su
perior a 55 gramos, 
con peso mínimo por 
docena de 660 gra

mos

Enero:
Primera decena...
Resto del mes......

Febrero ...................
Marzo ........................
Abril ........................
Mayo ..........................
Junio .......................
Julio .........................
Agosto .....................
Septiembre .............
Octubre ............... .
Noviembre .............
Diciembre ..............

22 
21 /  
21 
21 
21 
21 
21 
22 
22 
22 
22 
22 
22

23 
22 *
22
22 v 
22 
"22 
22 
23 
23 
23 
23 
23 
23

25
24
23
23
23
23
23
24
24
25
25
26 
26

26
25
24
24
24
24 “•
24
25
25
26 
26 
27 
27

28
27
26
26
26
26
26
27
27
28 
28 
29 
29

Esta Comisaría General se reserva la facultad de implantar 
con carácter general, para la venta de huevos en toda clase 
de establecimientos, -la escala de clases y precios que se se
ñalan.

Tolerancias

Art. 6.° En los despachos colaboradores para la venta de 
estos huevos, y en todos los despachos en general para la 
venta de los sujetos a precio límite, sólo se admitirá una tole
rancia de un gramo por unidad, considerándose como infracción 
la falta superior a 12 gramos en docena, en un promedio de 
dos docenas sobre tres, elegidas a la suerte.

Obligaciones de los industriales

Art. 7.° Para que puedan quedar debidamente atendidos los 
despachos colaboradores de huevos, el Grupo de Mayoristas 
Importadores del Sindicato Nacional de Ganadería se compro
mete a la formación de un «stock» regulador obligatorio de 
huevos, que alcanzará al 30 de septiembre un mínimum de diez 
millones de docenas, almacenados en frigoríficos.

Las citadas existencias serán puestas a disposición del con
sumo en el transcurso de los cien días naturales comprendidos - 
entre el 1 de octubre y el 8 de enero, debiendo extraerse de los 
frigoríficos, como cantidad máxima, el 10 por 100 decenal, 
computado sobre el «stock» registrado al 30 de septiembre, sin 
perjuicio de que por esta Comisaría General pueda modificarse 
este ritmo de salida, según lo aconseje la situación del mercado.

La ordenación para el perfecto desarrollo del almacena
miento frigorífico, a los fines de que cumpla con la máxima 
eficacia el objeto de atender las necesidades del abastecimiento 
en todo el ámbito nacional, incumbe al Grupo de Mayoristas 
Importadores de Huevos del Sindicato Nacional de Ganadería, 
el cual determinará para ello las obligaciones y derechos de 
sus componentes.

Industrias u Organismos que podrán efectuar 
la conservación de huevos

Art. 8.° La conservación de huevos en cámaras frigoríficas 
podrá ser realizada, además de por el Grupo de Mayoristas Im
portadores de Huevos de que anteriormente se ha hecho men
ción, por:

a) Granjas avícolas encuadradas en el Sindicato Nacional 
de Ganadería, exclusivamente para su propia producción.

b) Los Organismos a los que en cada caso se autorice por 
esta Comisaría General.

Los Organismos y empresas señalados en los apartados an
teriores quedarán exentos de las obligaciones impuestas por esta 
Circular al Grupo de Mayoristas Importadores.

Q) Industriales frigoristas legalmente establecidos que cum

plan las normas de esta Circular en las mismas condiciones 
que las fijadas para el Grupo de Mayoristas Importadores.

Vigilancia de existencias

Art. 9.° Incumbe al Grupo de Mayoristas Importadores la 
vigilancia de las existencias en- cámaras, a los efectos de regu
lación durante toda la campaña, que finalizará el 8 de enero, 
asumiendo la obligación de informar a esta Comisaría General, 
en partes totalizados, mensualmente, en la época de almace
namiento, y semanalmente, a partir.del 30 de septiembre, del 
movimiento de existencias habido provincialmente en lós perío
dos inmediatos anteriores, con expresión de entradas, salidas y 
saldos; todo ello sin perjuicio de ía  vigilancia e instrucciones 
que sobre el particular se dicten por esta Comisaría General.

Protección a la avicultura nacional

Art. 10. Por delegación de esta Comisaría General, el Gru
po de Mayoristas Importadores, utilizando sus organizaciones 
provinciales, se obliga a adquirir toda la producción nacional 
de huevos frescos que se le ofrezcan, tanto procedentes de gran
jas avícolas encuadradas en el Sindicato Nacional de Ganade
ría como de producción rural o «campera», cuyo peso total por 
docena no sea inferior a 570 gramos a su entrada en frigorí
fico. El peso unitario de dichos huevos no podrá ser en ningún 
caso inferior a 45 gramos.

Precio de compra

Art. 11. El Grupo de Mayoristas Importadores abonará, como 
• mínimo, la docena de huevos camperos que reúna las condicio-. 

nes señaladas en el artículo anterior, puestos al pie del frigorí
fico, al precio de 20 pesetas docena, envase incluido.

Cuando en alguna provincia no exista frigorífico, dicho pre
cio ' se entenderá sobre vagón en estación más próxima al lugar 
de producción.

Primas para huevos de granjas

Art. 12. Los huevos procedentes de granjas avícolas encua
dradas en el Sindicato Nacional de Ganadería, que reúnan 
igualmente las características señaladas en el artículo 10 y que 
lleven estampado el sello de la granja de origen, así como la 
semana de producción, serán adquiridos por el Grupo de Ma
yoristas Importadores abonando a su cargo, sobre el precio se
ñalado en el artículo anterior, una peseta por docena, para los 
que se adquieran hasta el 1 de .octubre, y dos pesetas, también 
por docena, para los que se adquieran desde el 1 de octubre 
hasta el final de la campaña.

Ninguna granja podrá entregar con las primas antes ex
presadas más de 75 huevos por gallina ponedora que tenga 
censada, debiendo hacer entrega de su producción dentro de 
los diez días siguientes a la postura.



736 * 10 agosto 1957 B. O. del E.—Núm. 204

Condiciones de entrega

Art. 13. Los vendedores de huevos de una y otra clase 
quedan facultados para efectuar. su entrega sin envase, así 
como á retirar los envases en que los mismos estuvieran em
balados, viniendo obligados los mayoristas importadores a 
aceptar el envase cuando la mercancía esté embalada en 
cajas de 30, docenas, tipo «standard» internacional y carto
naje protector.

Cuando, por deseo de ios vendedores de huevos, se entre
guen sin envase, o éste, no siendo de tipo «standard» inter
nacional, no se acepte por los compradores, se descontará su 
importe de los precios señalados para la adquisición, bien en
tendido que dicho importe no podrá exceder, en ningún caso, 
de 0,50 pesetas por docena.

Margen de detallista

Art. 14. Para el mantenimiento del precio que se señala en 
el artículo/ tercero, el margen que percibirá el detallista será 
de 0,90 pesetas por docena, para aquellos huevos que sirvan 
de masa reguladora en ei mercado.

Para las clases restantes, el beneficio comercial del deta
llista será de 1,80 pesetas en docena.

Importaciones

Art. 15. Teniendo por objeto las importaciones de huevos 
que se realicen regularizar el mercado nacional, dentro de las 
condiciones previstas en la presente Circular, la totalidad de 
aquéllas se verificará por el Grupo de Máyoristas Importa
dores del' Sindicato Nacional de Ganadería, y por esta Comi
saria Generái en aquellos casos que lo considere necesario, 
para lo cual, ponderando las compensaciones procedentes, como 
consecuencia de las obligaciones asumidas por el Grupo, for
malizará con éste el protocolo adicional correspondiente.

Contdbilización de adquisiciones

Art. 16. Las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos 
respectivas procederán a la contabilización de las adquisicio
nes que realicen los mayoristas importadores, a medida que 
queden situados los huevos en los frigoríficos, así como del 
movimiento que haya hasta ponerlos en poder dé detallistas.

En estas operaciones quedarán debidamente diferenciados los 
huevos «camperos» de los procedentes de granjas avícolas.

Partes

Art. 17. Las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos 
remitirán, mensualmente, en la época de almacenamiento, y 
semanalmente, a partir del 30 de septiembre, un parte por 
duplicado, conforme al modelo anexo número 1, en el que 
se recojan las entradas, salidas y existencias de huevos en 
frigoríficos, y su envío deberá realizarse, aun en el cgso de que 
no hubiera. variación con el parte anterior.

Carnets profesionales

Artí 18. El Sindicato Nacional de Ganadería será el Orga
nismo encargado de expedir los carnets profesionales que fa
culten el ejercicio de las actividades respectivas de mayoristas 
importadores y minoristas de huevos, de acuerdo con las con
diciones fijadas por el citado Sindicato.

Será obligatoria la posesión de dichos carnets para el ejer
cicio legal de este comercio, según su clase.

En ningún caso podrá negarse por el Sindicato la expedi
ción del carnet profesional a las personas naturales o jurídicas 
que, en la actualidad, se encuentren legalmente establecidas y 
al corriente de sus obligaciones fiscales y a los que en lo suce
sivo lo soliciten, reuniendo las condiciones legales.

Sanciones y derogaciones

Art. 19. El incumplimiento de cuanto se dispone en la 
presente Circular será sancionado por esta Comisaría General 
de acuerdo con lo previsto en las Circulares de este Organismo 
números 467 y 701, sin perjuicio de las actuaciones que pu
dieran seguirse por la Fiscalía de Tasas.

Queda derogada la Circular 3/56 y cuantas normas se opon
gan a lo dispuesto en la presente, que empezará a regir desde 
la fecha de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Madrid, 7 de agosto de 1957.—El Comisario general, Ibieta- 
tcrremendía.* x

Para„ superior conocimiento: Excmos. Srés. Ministros Subse
cretario de la Presidencia, Gobernación, Agricultura y Co
mercio.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Superior de Tasas.
Para conocimiento y cumplimiento: Excmos. Sres. Gobernado

res civiles, Delega-dos provinciales de^ Abastecimientos y 
Transportes e  limo. Sr. Jefe nacional del Sindicato de 
Ganadería.

( PARTE NUM..................... )'

(ANEXO NUMERO 1)

DELEGACION PROVINCIAL DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES DE .......................................................................... .

Parte del movimiento de existencias de huevos en los frigoríficos de esta provincia durante los días comprendidos 
entre el ....................  de ..................................................  al ..................... de ................. ............................

Óamperos
Docenas

De granjá 
Docenas

Importación
Docenas

T o t a l
Docenas

Existencias anteriores ........................................................ .

Entradas ............. . ............ .......................................................

»' Total.,. , ............................................................

Salidas ............................................................................. .

Quedan en frigoríficos .......................................................

----------------------- --------- ...........----------- ---------- ——..................—-

v.o  b .o: ...................... ............ .................................  de .......................................... de 195..,
El Gobernador civil, Delegado, El Secretario provincial de Abastecimientos y Transportes.

Excmo. Sr. Comisario general de Abastecimientos y Transportes.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL G O B I E R N O

ORDEN de 1 de agosto de 1957 por la que se dispone 
un ascenso de escala en el Cuerpo Nacional de Topó
grafos Ayudantes de Geografía y Catastro.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Nacional de Topógrafos 
Ayudantes de Geografía y Catastro una plaza de Topógrafo 
Ayudante principal, Jefe de Negociado de primera clase, pro
ducida por fallecimiento de don José Pérez Pérez, ocurrido el 
día 12 del corriente mes de julio,

Esta Presidencia, de conformidad con la propuesta de esa 
Dirección General y de acuerdo con las disposiciones regla
mentarias vigentes en la misma, ha tenido a bien nombrar en 
ascenso de escala .Topógrafo Ayudante principal de Geografía 
y Catastro, Jefe de Negociado de primera clase, con el sueldo 
anual de 20.520 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias 
acumulablés al mismo, a don Joaquín Giner Bravo, entendién
dose conferido este ascenso con antigüedad de 13 de julio del 
corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios gi.íard? a V. I muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1957.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Geográfico y Catas
tral.

m *  m

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A

ORDEN de 15 de julio de 1957 por la que se reingresa 
al servicio activo a don Juan Antonio Estella Escu
dero.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 
del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación con el 33 del 
Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para la plaza de 
Abogado Fiscal de entrada, cjotada con el haber anual de pese
tas 32.280 y vacante por promoción de don Arturo Tejero Ace- 
reta, a don Juan Antonio Estella Escudero, Abogado Fiscal de 
la expresada categoría en situación de excedencia voluntaria, 
que tenía' solicitado el reingreso en el servicio activo de su ca
rrera y que ha sido declarado apto para ello por el Consejo 
Fiscal, cuyo funcionario pasará a servir la plaza de Abogado 
Fiscal de la Audiencia Provincial de Lugo, vacante por nom
bramiento para otro cargo de don Cándido Rodríguez Magalla
nes Sánchez.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años..
Madrid, 15 de julio de 1957.

v ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

ORDEN de 23 de julio de 1957 por la que se aprueban co
rridas de escala en el Cuerpo de Ingenieros de Minas.

Ilmo. Sr*.: Vacante en el Cuerpo de Ingenieros de Minas dos 
plazas, una de Inspector general, Presidente de Sección, y la 
otra de Ingeniero segundo,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el Re
glamento orgánico del citado Cuerpo, ha tenido a bien dispo
ner se efectúen las correspondientes corridas de escala para 
cubrir las vacantes:

En la vacante de Inspector general, Presidente de Sección

por nombramiento de Vicepresidente del Consejo de Minería 
del - señor Rodrigo Jiménez, y cuya provisión corresponde al 
reingreso por ser de inferior categoría al que le corresponde, 
ascender a Inspector general, Presidente de Sección, 38.520 pe
setas, a don Ramón Villanueva Solís y Monesterio: a Inspector 
general, 35.160 pesetas, a don Francisco Javier Miláns del Bosch 
y del Pino; a Ingenieros Jefe de primera clase, 32.880 pesetas, a 
don Antonio Comba Sigüenza; a Ingeniero Jefe de segunda 
clase, 30.960 pesetas, a don Eduardo Gamir Prieto, y a Ingeniero 
Primero, 28.800 pesetas, a don Antonio Montes Garagorri, todos 
ellos con antigüedad a todos los efectos del d'ía 8 de junio úl
timo, y conceder el reingreso al Ingeniero segundo don Antonio 
María Vega de Seoane y Barroso, que reglamentariamente lo 
tenía solicitado.

En la vacante de Ingeniero segundo, por pase a la situación 
de exceaente voluntario del señor Gómez Lacazette, y cuya pro
visión corresponde al ingreso, nombrar Ingenieros segundos, con 
25.200 pesetas, a lós señores don Eduardo Garbayo Oliver, don 
Alfredo Bustinduy Rodríguez y don Manuel Serralta Benito, 
los que quedan en situación de supernumerarios, por prestar 
sus servicios, el primero de ellos, en la Escuela de Facultativos 
oe Minas y Fábricas Mineralúrgicas de Manresa; el segundo, 
en el Ayuntamiento de Henarejos (Cuenca), y el tercero, «orno 
Jefe del Laboratorio de Geofísica, pdr nombramiento del Pa
tronato Juan de la' Cierva en el Instituto «Leonardo Torres 
Quevedo», y en su lugar a don Romualdo Angulo García-Üiego, 
que reglamentariamente lo tiene solicitado.

Lo que ‘ comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de julio ce  1957.

PLANELL *

Ilmo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

ORDEN de 24 de julio de 1957 por la que se concede el 
pase a la situación de supernumerario al Ingeniero 
de Minas don Celso Penche Felgueroso.

Ilmo. S r .: Vista la instancia suscrita en 17 de julio del año 
en curso por el Ingeniero segundo del Cuerpo de Minás, en 
expectación d,e destino, don Celso Penche Felgueroso, en soli
citud de que se le conceda el pase a la situación de supernu
merario por prestar sus servicios. en el Instituto de la Solda
dura del Patronato Juan de la Cierva, del Instituto de Inves
tigaciones Científicas, dependiente del Ministerio de Educación 
Nacional;

Visto el apartado primero del articuló 31, en relación, con 
el 40, del Decreto de 22 de septiembre de 1955, adaptando el 
Reglamento Orgánico del Cuerpo de Ingenieros de Minas a la 
Ley de 15 de julio de 1954,

Este Ministerio ha tenido a bien declarar supernumerario 
dentro del Cuerpo de Ingenieros de Minas al Ingeniero segun
do don Celso Penche Felgueroso por todo el tiempo que preste 
sus servicios como tal Ingeniero de Minas en el Instituto de la 
Soldadura del Patronato Juan de la Cierva, y en las condicio
nes que se determinan en. el artículo 40 del Decreto última
mente citado. y

Por el Instituto de la Soldadura del. Patronato Juan de la 
Cierva debe cumplirse lo preceptuado en el párrafo segundo 
del artículo 40 del £)ecreto de 22 de septiembre de 1955, en 
relación con los derechos pasivos de' este funcionario.

.Lo que comunico, a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1957.

PLANELL

i Ilmo. Sr. Director general de Minás y Combustibles.
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ORDEN de 30 de julio de 1957 por la que se declara 
supernumerario al Ingeniero Industrial don Luis Casaús 

Ardura.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Ingeniero segundo del
Cuerpo de Ingenieros Industriales al servicio de este Departa
mento, afecto a la Delegación de Industria de Zamora, don 
Luis Casaús Ardura, que solicita pasar a la situación de super
numerario por prestar sus servicios en el Sindicato Nacional 
del Olivo, según certificación que acompaña;

Visto el articulo 76 del Reglamento Orgánico del mencionar 
do Cuerpo, de 17 de noviembre de 1931, modificado por Decreto 
de 23 de diciembre de 1955,

Este Ministrio ha tenido a bien declarar supernumerario 
dentro del Cuerpo de Ingenieros Industriales al Ingeniero se
gundo don Luis Casaús Ardura por todo el tiempo que preste 
sus servicios en el referido Sindicato, en las condiciones que 
determina el referido artículo 76, o sea sin percibir sueldo ni 
cualquier otra remuneración con cargo al Cuerpo de Ingenie
ros Industriales, reputándosele a los demás efectos como en 
servicio activo y siéndole de abono a efectos pasivos el tiempo 
que permanezca en esta situación.

Por el Sindicato Nacional del Olivo se cumplirá lo precep
tuado en el último párrafo del repetido artículo 76, en relación
can los derechos pasivos de este funcionario.

I,o que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1957.—P. D., A. Suárez.

Ilmo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 31 de julio de 1957 por la que se declara excedente 
del grupo A) al Ingeniero Industrial don Luis 

García Pérez.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Ingeniero segundo del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al servicio de este Departa
mento, adscrito a la Delegación de Industria de Jaén, don 
Luis García Pérez, poj: la que solicita pasar a la situación de 
excedencia voluntaria del grupo A), por prestar sus servicios 
en el Cuerpo de Ingenierps Industriales al servicio del Minis
terio de Obras Públicas, según acredita con el correspondiente 
certificado que acompaña;

Visto el artículo 77 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de
Ingenieros Industriales de este Departamento, de 17 de no
viembre de 1931, modificado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1955,

Este Ministerio ha tenido a bien declarar a don Luis García 
Pérez en la situación de excedencia voluntaria del grupo A), fi
gurando en el Escalafón sin consumir plaza en plantilla, en la 
misma categoría y clase que ocupa, no percibiendo sueldo ni 
otra clase de haberes, ni se le computará el tiempo que. per
manezca en dicha situación.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1957.—P. D., A. Suárez.

Ilmo. Sr. Director general de Industria.

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 6 de agosto de 1957 por la que se concede 
el reingreso al servicio activo al Jefe de Administración 

de tercera clase del Cuerpo General Administrativo 
don Francisco Narbona González.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que eleva a este Departamento 
don Francisco Narbona González, Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo General Administrativo, en situación 
de excedencia voluntaria, en la que solicita el reingreso al ser
vicio activo en el mencionado Cuerpo.

Este Ministerio, con ocasión de vacante, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley de 15 de julio de 
1954, ha tenido a bien conceder a dicho funcionario el reingreso 
que solicita, destinándosele a la Dirección General de Cinema
tografía y Teatro, con efectos económicos y administrativos de 
la toma dé posesión.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de agosto de 1957.—P. D., José Luis Villar Palasí. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

. *  * *

ORDEN de 6 de agosto de 1957 por la que se asciende 
a la categoría de Jefe de Administración de primera 
clase, con ascenso, al Jefe de Administración de primera 

clase don Juan Serrano Ortiz-Minagorre.

Ilmo. Sr.: Con ocasión de vacante, producida por excedencia 
de don Francisco Javier Sánchez del Campo y Echenique, ven
go en promover a la categoría de Jefe de Administración de 
primera clase, con ascenso y con el sueldo anual de treinta y un 
mil seiscientas ochenta pesetas más dos mensualidades extra
ordinarias acumulables al sueldo y efectividad del día 7 del pre
sente mes, a don Juan Serrano Ortiz-Minagorre, quien actual
mente ocupa el número uno de la categoría inmediata inferior, 
continuando en su actual destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de agosto de 1957.—P. D., José Luis Villar Palasí. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 6 de agosto de 1957 por la que se asciende 
a la categoría de Jefe de Administración de primera 
clase al Jefe de Administración de segunda clase don 
Manuel Prados López.

Ilmo. Sr.: Con ocasión de vacante producida por ascenso de 
don Juan Serrado Ortiz-Minagorre, vengo en promover a la ca
tegoría de Jefe de Administración de primera clase, con el suel
do anual de veintiocho mil ochocientas pesetas más dos mensua
lidades extraordinarias acumulables al sueldo y efectividad del 
día 7 del presente mes, a don Manuel Prados López, quien ao- 
tualmente ocupa el número uno de la categoría inmediata in
ferior, continuando en su actual destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de agosto de 1957.—P. D., José Luis Villar'Palasí. 

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 6 de agosto de 1957 por la que se asciende 
a la categoría de Jefe de Administración de segunda 
clase al Jefe de Administración de tercera clase don 
Enrique González Royuela.

Ilmo. Sr.: Con ocasión de vacante producida por ascenso de 
don Manuel Prados López, vengo en promover a la categoría dé 
Jefe de Administración de-segunda clase, con el sueldo anual 
de veintisiete mil pesetas más dos mensualidades extraordinar 
rias acumulables al sueldo y efectividad del día 7 del presente 
mes, a don Enrique González Royuela, quien actualmente ocupa 
el número uno de la categoría inmediata inferior, continuando 
en su actual destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de agosto de 1957.—P. D., José laiis Villar Palasí, 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  
D E L A  G O B E R N A C I O N

O RDEN de 26 de junio de 1957 por la que se clasifica 
como fundación benéfico-particular la establecida en  

Bilbao con el nombre de « Víctor Tapia-Dolores Sainz» .

lim o. Si\: Visto el expediente de clasificación de la funda
ción «V íctor Tapia-Dolores Sainz», de Bilbao (V izcaya ); y

Resultando que la Exc.ma. Sra. D.a M aría de los Dolores 
Sainz e Isasi, fallecida en Guecho (B ilbao) el 5 de octubre 
de 1954, en sil testamento abierto, otorgado ante el Notario de 
Bilbao señor Arenal el 25 de agosto de 1950 y en el ológrafo 
de 3 de septiembre de 1953, protocolizado por orden judicial 

. en la Notaría de don Maneul Crespo Alvarez el 21 de enero 
de 1955, estableció una fundación para realizar los más di
versos fines de orden benéfico, dotándola con bienes de su 
propiedad:

Resultando que, concretam ente, en la cláusula tercera del 
primer testamento «Encarga a sus albaceas qu* instituyan una 
fundación que tendrá la condición de persona jurídica de ca
rácter particular y naturaleza permanente, se denominará 
«Fundación V íctor Tapia-Dolores Sainz», tendrá su dom icilio 
en Bilbao, y por objeto, toda clase de fines benéficos realiza- ¡ 
dos directam ente o mediante otras instituciones que cree o que 
existan y tengan ese mismo fin, siempre en provecho de perso
nas que carezcan de recursos o que los tengan insuficientes 
para poder atender sus dolencias o necesidades físicas o m ora
les, debiendo realizarse la consecución de sus fines dentro de 
la provincia de Vizcaya.

Constituirán el patrim onio primitivo de la fundación los 
bienes que adquiera a virtud de este testamento, y los Esta
tutos los redactarán con entera libertad los testamentarios, 
siendo los primeros patronos los testamentarios que luego de
signa: el Párroco o Ecónom o encargado de la parroquia de 
Bilbao que designe el señor Obispo de la Diócesis a que co
rresponda Bilbao y quien sea Alcalde de Bilbao. Tendrán las 
facultades los patronos testamentarios para que ellos sean quie
nes designen las personas que han de sucederies en la Junta 
del Patronato, y, de no hacerlo, serán nombradas esas perso
nas por los restantes patronos en el m om ento en qu e . ocurra 
la vacante; con igual derecho los sucesivamente nombrados a 
designar sucesor. Todos los demás detalles del Reglam ento o 
Estatutos de la fundación quedan a disposición de los albaceas, 
que lo ordenarán por mayoría, de vivir los tres; de acuerdo, si 
sólo vivieran dos, y sólo el sobreviviente, en defecto de los otros 
dos. Ordena que el capital de la Fundación no se invierta en 
efectos públicos, sino que lo  esté en participaciones o cuotas 
sociales y valores mercantiles o industriales que se le adjudi
quen a virtud de esta disposición testamentaria, sin perjuicio 
de las facultades de la Junta del Patronato para realizar no 
sólo actos de adm inistración ’ sino de riguroso dom inio en or
den a cualesquiera clase de bienes»;

Resultando que los albaceas nombrados por la fundadora 
otorgaron la escritura de constitución de la Fundación ante el 
Notario de Bilbao señor Crespo Alvarez,. ql día 2 de octubre de 
1956, en cuya escritura quedan configurados los fines fundacio
nales (artículo tercero de los Estatutos) en los mismos térmi
nos dispuestos por la cláusula tercera del testamento, textual
mente transcrita más arriba;

Resultando .que los bienes con que cuenta la Fundación son 
provisionalm ente los que figuran en la escritura de protocoli
zación de las. operaciones particionales de la herencia de doña 
Dolores Sainz, otorgada por los albaceas testamentarios el 
mismo día 2 de octubre de Í956 y ante el propio Notario antes 
indicado; y consisten en acciones, obligaciones y metálico, por 
un valor de 38.655.097,58 pesetas' capital al que se adiciona la 
suma resultante de la adm inistración de la testamentaría, y 
que im porta 3.013.527,87 pesetas y 172 acciones del Banco de 
Vizcaya; [

Resultando que el capital fundacional —por disposición ex- ¡
presa de la testadora y según el artículo quinto de ios Estatu- ;
tos—  no se invertirá en efectos públicos, debiendo conservarse

 las participaciones en Sociedades mercantiles, valores m obilia
rios o industriales, pero facultando a los patronos para susti
tuirlos con aprobación del Protectorado, en los casos de am or
tización, canje o similares; pudiendo aumentarse el capital, y 
previéndose sólo su dism inución cuando esté autorizado o  se 
disponga por la Ley;

Resultando que el Patronato de la Fundación está presidido 
por el señor Obispo de Bilbao y lo com ponen com o Vocales el 
Alcalde de la Villa, un Cura párroco o ecónom o que designe 
el señor Obispo, don Luis Esparza M anguirón y los albaceas 
testamentarios don Eduardo Isasmendi Aguirre, don Angel Bue- 
ra Tapia, ~don Fernando Alvarez López y don Vicente Enciso 
Viana, con facultad estos cuatro últimos para designar suce
sores;

Resultando que la actividad benéfica de la Fundación debe
rá ejercerse m ediante la concesión de donativos y pensiones a 
favor de personas necesitadas, parroquias y establecim ientos 
benéficos o religiosos dedicados a la beneficencia o educación, 
dentro del territorio de la provincia de Vizcaya, revistiendo la 
form a de auxilios, pensiones, dotes, etc., que concederá el Pa
tronato, con carácter revocable y causa justificada apreciada 
según su criterio;

Resultañdo que, tram itado el oportuno expediente con suje
ción a las normas legales, se concedió el período de audiencia 
qu fué • notificado directam ente a los representantes de la 
Fundación, y,- publicado el edicto en el «Boletín O ficial» de la 

! provincia correspondiente al día 11 de febrero último, a fin  
de que los interesados pudieran form ular las alegaciones con
venientes a su derecho, sin que durante el término de la 
audiencia se presentara reclam ación alguna, según se com 
prueba en la correspondiente certificación que se unió al expe
diente, y que la Junta provincial de B eneficencia de Vizcaya 
inform ó favorablem ente el citado e^ e d ie n te  de clasificación;

Vistos el Real Decreto y la Instrucción de 14 de marzo 
de 1899 y demas disposiciones aclaratorias y com plem entarias 
en la materia;

Considerando que la Fundación de que se trata, establecida 
para» socorrer a personas naturales necesitadas y conceder sub
venciones a otros establecimientos o instituciories tam bién de
dicadas más o menos directam ente a la beneficencia, encaja  
perfectam ente en la categoría de entidad particular de dicho 
carácter benéfico, debiendo por ello ser clasificada com o tal, 
según disponen los artículos i, 2 y 4 del Real D ecreto y 53 y 
siguientes de la Instrucción del Ram o, ambos de 14 de mar
zo de 1899;

Considerando que, a tenor del articulo sexto del Real De
creto citado, procede confirm ar y  m antener en el gobierno y 
adm inistración de la Fundación a los patronos actuales y 
a  quienes les sucedan en los cargos qqe les confieren tal cua
lidad, y a los designados por aquellos otros patronos que pue
den hacerlo conform e a los Estatutos de la Fundación, con las 
facultades reconocidas en las leyes y *las previstas por la fun
dadora ;

Considerando que los bienes que, en definitiva, correspondan . 
a esta Fundación, según las previsiones y disposiciones ,de la 
testadora, han de quedar adscritos definitivam ente para dotar 
esta institución, de acuerdo con el artículo octavo del Real . 
Decreto de 14 de marzo de 1899, debiendo conservarse o sus
tituirse, en la form a y por quien prevén lós Estatutos y dedi
carse las rentas o excedentes que se obtengan al fin  funda
cional;

Considerando que el Patronato queda sujeto a la rendición 
de cuentas al Protectorado conform e disponen los artículos 35 
y siguientes de la Instrucción del Ram o y por no aparecer 
disposición en contrario de la fundadora.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Clasificar com o Fundación benéfico-particuiar la esta

blecida en Bilbao por doña Dolores Sainz Isasi con el nom bre 
de «Víctor Tapia-Dolores Sainz», con la- finalidad de atender a 
las personas necesitadas de Vizcaya, bien directam ente o por 
medio de subvenciones, concedidas a otras organizaciones, ins
tituciones, fundaciones, asociaciones o cualesquiera otros esta- 

[ blecimientos benéficos o benéf ico-docentes;
¡ 2.° Adscribir definitivamente a los fines benéficos expre-
; sados el capital fundacional, o sea, aquel que le corresponde 

por herencia de la testadora, conform e dispuso ésta en su tes-
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tamento, y los bienes que posteriormente adquiera, debiendo 
atenerse para su administración y disposición a lo previsto en 
el artículo quinto de los Estatutos, contando para los actos 
de esta última naturaleza con la necesaria autorización del 
Protectorado;

3.° Confirmar en su9 puestos del Patronato a los actuales 
patronos, a quienes les sucedan en los cargos que les confiere 
ta l cualidad y a los designados por los cuatro patronos testa
mentarios que tienen facultad, para nombrar sucesores; co
rrespondiendo al Patronato todas las atribuciones reconocidas 
por las leyes y las previstas por la fundadora y con la obliga
ción de rendir cuentas en a forma dispuesta por la Instruc
ción del Ramo; y

4.° Dar los traslados reglamentarios de esta resolución.
Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 26 de Junio de 1957.

ALONSO VEGA 

limo. Sr. Director general de Beneficencia y Obras Sociales.

RESOLUCIONES de la Dirección G eneral de B eneficen
cia y Obras Sociales por las que se concede el ingreso
en la Orden civil de B eneficencia a los señores que se
detallan .

En virtud de expediente instruido de conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto de 29 de Julio de 1910 y Decreto 
de 26 de abril de 1940, y en atención a los méritos que concu
rren en don Francisco Santana Cubas, Guardia segundo del 
Puesto de Especialistas de Marín (Pontevedra), v que se ex
presan en la Orden comunicada al efecto,

El Excmo. Sr Ministro de la Gobernación por Orden de
27 de Junio de 1957 ha tenido a bien concederle el ingreso en
la Orden civil de Beneficencia, con distintivo negro y blanco 
y categoría de Cruz'de tercera clase.

Madrid. 20 de Julio de 1957.—El Director general, Antonio 
M aría de Oriol.

0  9  0

En virtud de expediente instruido de conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto de 29 de Julio de 1910 y Decreto 
de 26 de abril de 1940, y en atención a los méritos que concu
rren en don Santiago Galas Arce, súbdito español residente en
M éjico, y que se expresan en la Orden comunicada al efecto,

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación por Orden de
27 de junio de 1957 ha tenido a bien concederle el ingreso en
la  Orden civil de Beneficencia, con distintivo blanco y catego
ría de Cruz de primera clase.

Madrid, 20 de julio de 1957.—El Director general. Antonio 
M aría de Oriol.

+ * *

En virtud de expediente instruido de conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto de 29 de julio de 1910 y Decreto 
de 26 de abril de 1940. y en atención a los méritos que concu
rren en don Manuel Carnedo Torres, Guardia segundo del 
41 Tercio de la Guardia Civil de la 141 Comandancia de Ovie
do, y que se expresan en la Orden comunicada a) efecto.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación por Orden de 
27 de junio de 1957 ha, tenido a bien concederle el Ingreso en

- la Orden civil de Beneficencia, con distintivo negro y blanco
y categoría de Cruz de tercera clase.

Madrid, 20 de Julio de 1957.—El Director general, Antonio
M aría de Oriol.

• * *

En virtud de expediente instruido de conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto de 29 de Julio de 1910 y Decreto 
de 26 de abril de 1940. y en atención a los méritos que concu
rren en sor Ascensión Salazar Puerto. H ija  de la Caridad del 
Hogar José Antonio, de Alicante, y que se expresan en la Orden 
comunicada al efecto, (

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación por Orden de
27 de junio de 1957 ha tenido a bien concederle el ingreso en
la Orden civil de Beneficencia, con distintivo blanco, categoría 
de Cruz de tercera clase y libre de gastos.

Madrid, 20 de julio de 1957.—El D irector general, Antonio
M aría dé Oriol.

\ • • •

En virtud de expediente instruido, de conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto de 29 de julio de 1910 y Decreto 
de 26 de abril de 1940, y en atención a los méritos que concu
rren en don Fernando Muñoz Rosa, Coadjutor de la parroquia

de Santa María de Bayona (Pontevedra), y que se expresan en 
la Orden comunicada al efecto,

El Excmo. Sr. Ministro de la Gouernación por Orden de 
27 de junio de 1957 ha teniao a bien concederle el ingreso en 
la Orden civil de Beneficencia, con distintivo blanco y catego
ría de Cruz de primera clase.

Madrid. 20 de julio de '.957.—El Director general. Antonio 
María de Oriol.

• • *

En virtud de expediente instruido de conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto de 29 de julio de 1910 y Decreto 
de 26 de abril de 1940, y en atención a los méritos que concu
rren en don Ju lián Diez Vacas, de Palencia, y que se expresan 
en la Orden comunicada al efecto.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación por Oroen de 
27 de Junio de 1957 ha tenido a bien concederle el ingreso en 
la Orden civil de Beneficencia, con distintivo blanco y catego
ría de Cruz de segunda clase.

Madrid, 20 de julio de 1957.—El Director general. Antonio 
M aría de Oriol.

0 0 0

En virtud de expediente instruido de conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto de 29 de Julio de 1910 y Decreto 
de 26 de abril de 1940. y en atención a los méritos que concu
rren en don Federico Amar Arnáu y don Dalmacio Domingo 
Purroy. Presidente y Vicepresidente de la «Asociación Bona- 
nova», del suburbio de Somorrostro. de Barcelona, v que se ex
presan en la Orden comunicada al efecto.

El Excmo. Sr. M inistro de la Gobernación por Orden de 
27 de Junio de 1957 ha tenido a bien concederles el Ingreso en
la Orden civil de Beneficencia, con distintivo blanco y cate
goría de Cruces de segunda clase.

Madrid. 20 de Julio de 1957—E] Director general. Antonio 
M aría de Oriol.

• • •

En virtud de expediente instruido de conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto de 29 de julio de 1910 y Decreto 
de 26 de abril de 1940, y en atención a los méritos que concu
rren en doña María del Rosario Melgarejo Baíllo. viuda de 
Silva, de Infantes (Ciudad R eal), y que se expresan en la Orden 
comunicada al efecto.

El Excmo. Sr Ministro de la Gobernación por Orden de 
27 de Junio de 1957 ha tenido a bien concederle el ingreso en
la Orden civil de Beneficencia, cgii d is tin tiv o  blanco v cate
goría de Cruz de segunda clase.

Madrid, 20 de Julio de 1957.—El Director general. Antonio 
M aría de'O riol.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 27 de julio de 1957 por la que se dispone el 
cum plim iento de la sentencia que se cita, dictada por él 
Tribunal Supremo.

limo. S r .: En el pleito contencioso-admlnistrativo núme
ro 7.471. promovido por el Consorcio de la Zona Franca de 
Barcelona contra Orden m inisterial de 24 de enero de 1956, 
sobre elevación del plus de cargas fam iliares al personal del 
Consorcio,' la 8a la  Tercera del Tribunal Supremo de Justicia, 
en l de Junio de 1957. ha dictado la sentencia cuya parte dis
positiva dice así:

«Fallam os: Que estimando la excepción de incom petencia 
alegada por el Fiscal, debemos abstenernos, como nos abstene
mos, de conocer del fondo del recurso planteado en la demanda 
que rige estos autos e interpuesta por el Procurador don Anto
nio Górrlz Marco, en noihbre y representación del Consorcio 
de la Zona Franca de Barcelona.»

Y  este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el 
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de Julio de 1957.

VIGON -

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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MINISTERIO  
DE EDUCACION N A CI O N A L

ORDEN de 17 de mayo de 1957 por la que se dispone el 
abono de la totalidad de la subvención concedida al 
Ayuntamiento de Laina.

Ilmo. .Sr.: Visto el expediente incoado por el Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Laina (Soria), solicitando el abono 
de la totalidad de la subvención de 40.000 pesetas que en prin
cipio y por Orden ministerial de 24 de" noviembre de 1950, le 
fué concedida para constnnr un edificio destinado a dos vi
viendas en dicha localidad; v teniendo en cuenta, que se acom
paña certificado del Arquitecto director de dichas obras, ha
ciendo constar que se hallan terminadas; que se han cumplido 
las condiciones y trámites prevenidos en los artículos 16 y 
tercero de los Decretos de 15 de junio de 1934 («Gaceta» del 
día 17) y de 7 de febrero de 1936 («Gaceta» del 9), respectiva
mente, y que con fechas 7 y 13 de mayo de 1957 fué tomada 
razón del gasto por la Sección de Contabilidad y Presupuestos 
e informado favorablemente la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente 
ha resuelto abonar al Ayuntamiento de Laina (Soria) y con 
cargo a la sección décima-primera, capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo segundo, concepto único, del vigente presupues
to de gastos, la cantidad de cuarenta mil pesetas, importe de 
la totalidad de la subvención que, en nrincipio, le fué concedida 
para construir un edificio destinado a dos viviendas en dicha 
localidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 17 de mayo de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de  17 de mayo de 1957 por la que se dispone el
abono de la segunda mitad de la subvención concedida
al Ayuntamiento de Salinas de Hoz.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Alcalde-Presi
dente -del Ayuntamiento de Salinas de Hoz (Huesca) solicitando 
el abono de la segunda mitad de la subvención de 10.000 pesetas
que en principio, y por Orden ministerial de 31 de diciembre
de 1934, le fué concedida para construir un edificio destinado 
a una Escuela en dicha localidad: y teniendo en cuenta que 
se acompaña certificado del 'Arquitecto director de dichas 
obras haciendo constar que se hallan terminadas; que se han 
cumplido las condiciones y trámites prevenidos en los artículos 
16 y tercero de los Decretos de 15 de junio de 1934 («Gaceta» 
del 17) y de 7 de febrero de 1936 («Gaceta» del 9), respectiva
mente, y que con fechas 7 v 13 de mayo de 1957 fué tomada 
razón del gasto por la Sección de Contabilidad y Presupuestos 
e informado favorablemente la Intervención delegada de la Ad
ministración del Estado,

Este Ministerio, a propüesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto abonar al Ayuntamiento de Salinas de Hoz (Huesca), 
y con cargo a la sección décima/primera, capítulo cuarto, ar
tículo primero, grupo segundo, concepto único, del vigente pre
supuesto de gastos, la cantidad de cinco mií pesetas, importe 
de la segunda mitad de la subvención que, en principio, le 
fué concedida para construir un edificio destinado a una Es
cuela en. dicha localidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos, años.
Madrid. 17 de mayo de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 4 de junio de 1957 por la que se dispone el 
abono de la segunda mitad de la subvención concedida 
al Ayuntamiento de Centellas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Centellas (Barcelona) solicitando 
el abono de la segunda mitad de la subvención de 84.000 pese
tas que en principio, y por Orden ministerial de 11 de riovieim

bre de 1933, le fué concedida para construir un edificio desti
nado a dos Escuelas graduadas (siete secciones) en dicha lo
calidad; y teniendo en cuenta que se acompaña certificado del 
Arquitecto director de dichas obras, haciendo constar que se 
hallan terminadas; que se han cumplido las condiciones y trá
mites prevenidos en los artículos 16 y tercero de los Decretos 
de 15 de junio de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de febrero 
de 1936 («Gaceta» del 9), respectivamente, y que con fechas 
17 y 27 de mayo de 1957 fué tomada razón del gasto por la 
Sección de Contabilidad y Presupuestos e informado favorable
mente la Intervención delegada de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto abonar al Ayuntamiento de Centellas (Barcelona), 
y con cargo a la sección décima/primera, capítulo cuarto, ar
tículo primero, grupo segundo, concepto único, del vigente pre
supuesto de gastos, la cantidad de cuarenta, y dos mil pesetas, 
importe de la segunda mitad de la subvención que, en princi
pio, le fué concedida para construir un edificio destinado a 
dos Escuelas graduadas (siete secciones) en dicha localidad, 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. - 
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 4 de junio ^de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 5 de junio de 1957 por la que se concede una 
subvención de 9270 pesetas a la Escuela de Comercio 
de Málaga.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mención; 
Resultando que en la sección segunda, capítulo tercero, ar

tículo cuarto, grupo, segundo, del vigente presupuesto de la Caja • 
Unica Especial del Departamento existe un crédito para aten
der, entre otros gastos, a subvencionar Centros oficiales y par
ticulares dependientes de esa Dirección General;

Resultando que por el Servicio de Caja Unica del Departa
mento se ha tomado razón del gasto en 15 de abril último y 
que la Intervención delegada de la Administración del Estado 
ha emitido en 4 .de junio actual el siguiente informe:

«Se ha examinado el adjunto expediente que formula la Sec
ción de Escuelas de'Com ercio para el abono, con cargo a la 
Caja Unica de este Ministerio, de 9.270 pesetas para satisfacer 
los gastos ocasionados con motivo del desplazamiento a Melilla 
de la Comisión examinadora de la Escuela de Comercio de Má
laga, y se observa que en la relación de gastos que se acompa
ña al expediente se acredita a estos Profesores asistencias, a 
razón de tres diarias durante cinco días, y como el vigente Re
glamento de Dietas y Viáticos solamente autoriza el abono, a 
lo sumo, de dos sesiones diarias, habría que deducir el importe 
de 750 pesetas, pero como al mismo tiempo se ha sufrido otro • 
error, en sentido contrario, precisamente en el mismo importe 
de 750 pesetas, pues, si estos Profesores se desplazaron a Meli
lla, como se dice, el día 30 de enero y regresaron el día 5 de 
febrero, es indudable, qué el número de días que son de abono 
a este personal, son siete días en lugar de seis, que a razón de 
250 pesetas, la misma que había que deducir.»

Por consiguiente, esta Intervención delegada, fiscalizada fa
vorablemente la cantidad de 9.270 pesetas que importa este 
expediente, pero debe tenerse en cuenta, para su •justificación, 
formularla en el sentido que se indica en este informe.»

Vista la Orden de 21 de .-eptiembre próximo pasado; 
Considerando que según dicha disposición, a partir del año 

de 1956 los gastos que originen los desplazamientos de Comi
siones examinadoras a las Escuelas de Comercio de Ceuta y 
Melilla, serán abonados por el Departamento, con cargo a los 
créditos consignados para la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas en el presupuesto de la Caja Unica,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a la Escuela de 
Comercio de Málaga una subvención de 9.270 pesetas para 
gastos de desplazamiento de la Comisión examinadora a Meli
lla, con cargo a la sección segunda, capítulo tercero, artícu
lo cuarto, grupo segundo, del presupuesto de la Caja Unica 
del Ministerio, cuya cantidad deberá librarse en forma regla
mentaria; debiendo tenerse en cuenta para su justificación las 
observaciones formuladas por la Intervención delegada 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 5 de junio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.
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ORDEN de 19 de junio de 1957 por la que se concede sub

venciones extraordinarias a las Juntas Provinciales de 
Málaga y Albacete, pór un importe total de 650,000 pe
setas, con cargo al crédito consignado en el capítulo 
tercero, artículo cuarto, grupo quinto, concepto prime
ro, del presupuesto del Departamento.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido para la distribución 
dé 650.000 pesetas con cargo al crédito consignado en el ca
pítulo III, artículo cuarto, grupo quinto, concepto cuarto, sub- 
concepto primero, del vigente presupuesto de gastos del Depar
tamento, entre las Juntas provinciales de Formación Profesio
nal Industrial de Málaga y Albacete, a fin de que puedan aten
der a toda clase de gastos de las Escuelas oficiales que de las 
mismas dependen;

Teniendo en cuenta que la Sección de Contabilidad tomó 
razón del gasto en 27 de mayo último y que la Intervención 
General de la Administración del Estado ha emitido su pre- 
oeptivo informe en sentido favorable con fecha 7 del actual, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Que con cargo al expresado créédito se conceda 

a la Junta provincial de Formación Profesional Industrial de 
Málaga, para instalación de los talleres mecánico y de forja 
de la Escuela de Maestría de Ronda, una subvención extraor
dinaria de 612.618 pesetas, y a la Junta provincial de Albacete 
y para la instalación del aula de Electricidad de la Escuela de 
Maestría de dicha ciudad, una subvención, también extraordi
naria, de 37.382 pesetas. x

Segundo.—Las mencionadas cantidades serán libradas «en 
firme», de una sola vez y a favor de los Secretarios-Habilitados 
de los respectivos Organismos, quientes deberán justificar su 
Inversión en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDENES de 25 de junio de 1957 por las que se dispone 
el abono de la segunda mitad de la subvención conce
dida a los Ayuntamientos que se indican.

Umo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Ríopar (Albacete), solicitando el 
abono de la segunda mitad de la suovención de '240.000 pese
tas que en principio, y por Orden ministerial de 7 de noviem
bre de 1949, le fué concedida para construir un edificio desti
nado a cuatro Escuelas unitarias y cuatro viviendas para Maes
tros en Ríopar (Albacete), fábrica de San Juan de Alcaraz; y 
teniendo en cuenta que se acompaña certificado del Arquitecto 
director de dichas obras, haciendo constar que se hallan ter
minadas; que se han cumplido las condiciones y trámites pre
venidos en los artículos 16 y tercero- de los Decretos de 15 de 
junio de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de 1936 («Ga
ceta» del 9), respectivamente, y que con fechas 14 y 18 de ju
nio de 1957 fué tomada razón del gasto por la Sección de Con- 

' tabilidad y Presupuestos e informado favorablemente la Inter
vención delegada de la Administración del EstadQ.

Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto abonar al Ayuntamiento de Ríopar (Albacete), y 
con cargo a la sección décima/prpimera, capitulo cuarto, ar
tículo primero, grupo segundo, concepto único, del vigente 
presupuesto de gastos, la cantidad de ciento veinte mil pese
tas, importe de la segunda mitad de la sijjDvención que. en prin
cipio, le fué concedida para construir un edificio destinado a 
cuatro Escuelas unitarias y cuatro viviendas para Maestros en 
fábricas de,San Juan de Alcaraz.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.
*  *  *

Umo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Navarrés (Valencia) solicitando 
el abono de la segunda mitad de la subvención de 80.000 pese
tas que en principio, y por Orden ministerial de 30 de octubre

de 1952, le fué concedida para construir un edificio destinado 
a cuatro viviendas para Maestros, en dicha localidad, y te
niendo en cuenta que se acompaña certificado del Arquitecto 
director de dichas obras, haciendo constar que se hallan ter
minadas; que se han cumplido las condiciones y trámites pre
venidos en los artículos 16 y tercero de los Decretos de 15 de 
junio de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de 1936 («Ga
ceta» del 9), respectivamente, y que con lechas 29 de mayo 
y 4 de junio de 1957 fué tomada razón del gasto por la Sec
ción de Contabilidad y Presupuestos é informado favorable
mente la Intervención delegada de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto, abonar al Ayuntamiento de Navarrés (Valencia), y 
con cargo a la sección décima/primera, capítulo cuarto, artícu
lo primero, grupo segundo, concepto único, del vigente Presu
puesto de gastos, la cantidad de cuarenta mil pesetas, importe 
de la seguida mitad de la subvención que, en principio, le fué 
concedida para construir un edificio destinado a cuatro vi
viendas para Maestros en dicha localidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1957.x

RUBIO GARCIA-MINA 

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.
• • •

Umo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento 
de Jaraco (Valencia), solicitando el abono de la segunda mi
tad de la subvención de 180.000 pesetas que en principio, y por 
Orden ministerial de' 22 de diciembre de 1950, le fué concedida 
para construir un edificio destinado a viviendas para Maestros 
(nueve); y- teniendo en cuenta que se acompaña certificado 
del Arquitecto director de dichas obras, haciendo constar que 
se hallan terminadas; que se han cumplido las condiciones y 
trámites prevenido en los artículos 16 y tercero de los Decretos 
de 15 de junio de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de 
1936 («Gaceta» del 9), respectivamente, y que con fechas 29 de 
mayo y 4 de junio de 1957 fué tomada razón del gasto por la 
Sección de Contabilidad y Presupuestos e informado favorable
mente la Intervención delegada de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto abonar al Ayuntamiento de Jaraco (Valencia), y 
con cargo a la sección décima/primera, capítulo cuarto, ar
tículo primero, grupo segundo, concepto único, del vigente pre
supuesto de gastos, la cantidad de noventa mil pesetas, lm- 

. porte de la segunda mitad de la subvención que, ep principio, le 
fué concedida para construir un edificio destinado a nueve vi
viendas para Maestros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1957.

RUBIO GAROIA-MINA 

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.
• * »

Umo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Alfarp (Valencia), solicitando el 
abono de la segunda mitad de la subvención de 120.(300 pesetas 
que en principio, y por Orden ministerial de 15 de marzo de 
1952, le fué concedida para construir un edificio destinado a 
seis viviendas para Maestros en dicha localidad; y teniendo 
en cuenta que se acompaña certificado del Arquitecto director 
de dichas obras, haciepdo constar que se hallan terminadas; 
que se han cumplido las condiciones y trámites prevenidos en 
ios artículos 16 y tercero de los Decretos de 15 de junio de 1934 
(«Gaceta» del 17) y" de 7 de febrero dte 1936 («Gaceta» del 9), 
respectivamente, y que con fechas 14 y 18 de junio de 1957 fué 
tomada razón del gasto por la Sección de Contabilidad y Pre
supuestos e informado favorablemente la Intervención dele
gada de la Administración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto abonar al Ayuntamiento de Alfarp (Valencia) y 
con cargo a la sección décima/primera, capítulo cuarto, ar
tículo primero, grupo segundo, concepto único, del vigente pre
supuesto de gastos, la cantidad de sesenta mil pesetas, im
porte de la segunda mitad de la subvención que, en principio,
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le fué concedida para construir un edificio destinado a seis 
viviendas para Maestros en dicha localidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,, 25. de junio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.
*  *  *

ORDEN de 31 de mayo de 1957 por la que se aprueba 
la devolución de la fianza definitiva al contratista de 
las obras de construcción de la Residencia del S. E. M., 

 de Santander.

limo. Sr.: Vista la solicitud de don José María Martínez 
Rodríguez, en representación de la Empresa Constructora True- 
ba, S. A., de Madrid, contratista de ias obras de construcción 
de un edificio con destino a Residencia del S. E M., en la Uni
versidad Internacional de verano «Menéndez y Pelayo», de 
Santander, en petición de que, aprobada la liquidación final 
de dichas obras, le sea devuelta la fianza constituida para 
garantizar dicho servicio.

Teniendo en cuenta que por Orden ministerial de 4 de di
ciembre de 1956 se aprobó >a liquidación final de las referidas 
obras, no existiendo reclamación alguna, por ningún concepto, 
contra la contrata, y que la Asesoría Jurídica dé este Minis
terio emitió informe favorable,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la devolución de 
la fianza constituida por don Angel Tru,eba Fernández para 
garantizar la construcción por la Empresa Constructora True- 
ba, S. A., de Madrid, de las obras de construcción de la Resi
dencia del S. E. M., en la Universidad Internacional «Menén
dez y Pelayo», de Santander, por lo que el limo. Sr. Director 
general del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas (Caja Ge
neral de Depósitos) entregará a don Angel Trueba Fernández 
el importe del resguardo de fecha 18 de febrero de 1954, por 
79.000 pesetas, correspondiente a seis títulos de Deuda amor- 
tizable al 3,50 por .100, números 390.918 de entrada y 198.043 de 
registro, que el interesado constituyó para garantizar dicho 
servicio, una vez abonados los Derechos reales correspondientes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo.. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 31 de mayo de 1957 por la que se devuelve la 
fianza definitiva ail contratista de las obras de cons
trucción de las Escuelas graduadas de Cabañas de Po- 
lendos (Segovia).

limo. Sr.: Vista la solicitud de «Construcciones Heras, Socie
dad L icitada», de Madrid, contratista de las obras de construc
ción de las Escuelas graduadas en Cabañas de Polendos (Se
govia), en petición de que le sea devuelta la fianza definitiva 
constituida para garantizar la referida construcción.

Teniendo en cuenta .que por Orden ministerial de 26 de 
abril próximo pasado fué aprobada la liquidación final de las . 
referidas obras y que no existe reclamación por ningún con
cepto contra la contrata, habiendo emitido informe favorable 
la Asesoría Jurídica,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la . devolución de 
la fianza definitiva constituida por «Construcciones Heras, So
ciedad Limitada», de Madrid, contratista de las citadas obras, 
por lo que la Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y 
Clases Pasivas (Caja General de Depósitos) entregará al Ge
rente de la citada Entidad constructora el importe de los res
guardos de fechas 1 de julio de • 1952, por 23.000 pesetas, co
rrespondiente a 19 títulos de Deuda amortizable, números 379.553 
de entrada y 188.264 de registro, y el de igual fecha, por 12.500 
pesetas, correspondiente a ocho títulos, números 379.554 de en
trada y 188.265, de registro, que eñ total hacen 35.500 pesetas, 
una vez abonados los Derechos reales correspondientes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 4 de junio de 1957 por la que se devuelve la 
fianza definitiva al contratista de las obras de cons
trucción de las Escuelas de Gádor.

limo. Sr.: Vista la solicitud de don Agustín Zapata Rome
ro, Apoderado de don Ginés Zapata Martínez, contratista de 
las obras de construcción de las Escuelas de Gádor (Almería), 
en petición de que le sea devuelta la fianza constituida para 
garantizar la ejecución de ias referidas obras.

Teniendo en cuenta que por Orden ministerial de 6 de mayo 
próximo pásado se aprobó la liquidación final de dichas obras, 
acompañando la certificación de que no existe reclamación 
por ningún concepto contra la misma y que la Asesoría Jurí
dica ha emitido dictamen favorable,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar se devuelva a don 
Ginés Zapata Martínez la fianza constituida para garantizar 
la construcción de las referidas obras, por lo que el ilustrísimo 
señoi Director general del Tesoro, Deuda Pública y Clases pasi
vas (Caja General de Depósitos), entregará a don Ginés Zapata 
Martínez, el importe del resguardo de fecha 19 de noviembre 
de 1952, por 26.304,81 pesetas en metálico, número 806 448 de 
entrada y 134.72.0 de registro, una vez abonados los Derechos 
reales correspondientes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

linio. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 25 de junio de 1957 por la que se devuelve la 
fianza al contratista de las obras de construcción de 
las Escuelas de Valoría la Buena (Valladolid).

limo. Sf.: Vista la solicitud de don Eusebio Sánchez Mateos 
contratista de las obras de construcción de las Escuelas de Va
loría la Buena (Valladolid), en petición de que, aprobada la 
liquidación final de las mismas, le sea devuelta la fianza cons- • 
tituída para garantizar dicha construcción.

Teniendo en cuenta que por Orden ministerial de 29 de 
abril próximo pasado, se aprobó la liquidación final de las ci
tadas obras; que el interesado acompaña certificación de que 
no existe reclamación por ningún concepto contra la contrata 
y que la Asesoría Jurídica de este Ministerio ha emitido dic
tamen favorable,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar se devuelva a don 
Eusebio Sánchez Mateos, contratista de las referidas obras, el 
importe de la fianza definitiva constituida para garantizar di
cho servicio, por lo que el limo. Sr. Director general dei Teso- • 
ro, Deuda Pública y Clases Pasivas (Caja General de Depósitós) 
entregará a don Eusebio Sánchez Mateos el im porte. del res
guardo de 17 de noviembre de 1954, por 19.000 pesetas, corres
pondiente a cinco títulos de Deuda Amortizable al 3 por 100, 
números 396.258 de entrada y 202.553 de registro, una vez abo
nados los Derechos reales correspondientes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA
/

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 8 de junio de 1957 por la que se dota la cá
tedra que se cita de la Universidad de Santiago.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
17 de julio de 1956,

Este Ministerio ha resuelto dotar la cátedra de «Análisis Ma
temático, l.° y 2.°» de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Santiago, la cual se considerará dotada, a todos los efectos, 
desde esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1957. (

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.
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ORDEN de 13 de julio de 1957 por la que se declara va
cante la cátedra que se cita de la Universidad de Va
lladolid.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 
de la Ley de Ordenación Universitaria, reformado por la de 
16 de diciembre de 1954,

Este Ministerio ha resuelto declarar vacante la cátedra de 
«Historia Universal de las Edades Moderna y Contemporánea 
e Historia general de la Cultura (Moderna y Contemporánea)» 
de la Facultad de Filosofía y Letras ae la Universidad de Va- 
lladolid.

La Facultad interesada podrá proponer la forma de provi
sión de la mencionada cátedra conforme previene la disposi
ción citada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 13 de julio de 1957 por la que se declara va
cante la cátedra que se cita de la Universidad de Se
villa.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 
de la Ley de Ordenación Universitaria, reformado por la de 
16 de diciembre de 1954,

Este Ministerio ha resuelto declarar vacante la cátedra de 
«Historia de América Prehistórica y Arqueología Americana» 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Se
villa.

La Facultad interesada podrá proponer la forma de provi
sión de la mencionada cátedra conforme previene la disposi
ción' citada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento ,y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos'años.
Madrid, 13 de julio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 13 de julio de 1957 por la que se declara va
cante la cátedra que se cita de la Universidad de Ma
drid.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 
de la Ley de Ordenación Universitaria, reformado por la de 
16 de diciembre de 1954,

Este Ministerio ha resuelto declarar vacante la cátedra de 
«Historia de las Religiones» de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Uriiversidad de Madrid.

La Facultad interesada podrá proponer la forma de provi
sión de la mencionada cátedra conforme previene la disposi
ción citada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1957. .

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 13 de julio de 1957 por la que se declara va
cante la cátedra que se cita de la Universidad de Za
ragoza.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 58  ̂
de la Ley de Ordenación Universitaria, reformado por la ae * 
16 de diciembre de 1954, ■

Este Ministerio ha resuelto declarar vacante la segunda cá
tedra de Geografía de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Zaragoza

La facultad interesada podrá proponer la forma de provisión 
de la mencionada cátedra conforme previene la disposición ci
tada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1957.

. RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES de 20 de mayo de 1957 por las que se aprue
ban clasificaciones de vías pecuarias de Villafamés 
(Castellón de la Plana).

limo Sr.: Visto el expediente incoado para la clasificación 
de las vías pecuarias del término municipal de Villafamés. pro
vincia de Castellón; y

Resultando que ante la necesidad de decidir sobre el apro
vechamiento de frutos y productos existentes en las vías pecua
rias, y a solicitud del Ayuntamiento de Villafamés, la Dirección 
General de Ganadería dispuso que por el Perito Agrícola del 
Estado don Francisco Vázquez Gabaldón se procediera al reco
nocimiento e inspección de las vías pecuarias, así como que 
fuera redactado el oportuno proyecto de clasificación,' lo que 
llevó a efecto con base en antecedentes del Servicios de Vías 
Pecuarias y platimetría deí Instituto Geográfico y Catastral, 
habiendo sido oídas las opiniones de la *Corporación Municipal 
y Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos;

Resultando que el proyecto de clasificación así redactaao íué 
remitido al Ayuntamiento de Villafamés para su exposición 
pública, siendo más tarde devuelto en unión de las diligencias 
que acreditan el cumplimiento de dicho trámite, así como el no 
haber sido objeto de protesta alguna aurante ello e incorpo
rándose los favorables informes emitidos por el citado Ayun
tamiento y Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos;

Resultando que por la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia no se expuso reparo alguno que afectase a la esen
cia del proyecto; *•

Resultanco que fué asimismo favorablemente informado por 
el señor Ingeniero Inspector del Servicio de Vías Pecuarias;

Resultando que se remitió el expediente a informe de la 
Asesoría Jurídica de este Departamento;

Vistos los artículos 6.° al 12 y 16 del Reglamento de Vias 
Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 1944, en 
relación con los pertinentes del Reglamento ce Procedimiento 
Administrativo del Ministerio de Agricultura, aprobado por De
creto de 14 de junio de 1935:

Considerando que la clasificación ha sido proyectada con
forme previenen las disposiciones vigentes, habiendo sido oídas 
las opiniones de las Autoridades locales, sin que se formulara 
protesta alguna durante la exposición pública y resultándole 
favorables todos cuantos informes se emitieron;

Considerando que la Asesoría Jurídica informó en sentido 
favorable a su aprobación;

Considerando que en la tramitación del 'expediente se han 
tenido en cuenta todos los requisitos legales,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar la clasificación de las vías pecuarias ‘del tér

mino municipal de Villafamés, provincia de Castellón, por la 
que se consideran

Vías pecuarias necesarias

Cañada Real de Barona.—̂ Anchura uniforme en todo su re
corrido de setenta y cinco metros con veintidós centímetros 
(75,22 metros).

Cañada Real del Frontón al Tosal del Pegall.—Anchura uni
forme en todo su recorrido de setenta y cinco metros con vein
tidós centímetros (75.22 metros).

Cordel del Palmeral y Bobalar.—Anchura uniforme en todo 
su recorriao de treinta y siete metros con sesenta y un centí
metros (37,61 metros).

Vereda de la Balaguera.—Anchura uniforme en todo ¿u re
corrido de 'veinte metros con ochenta y nueve centímetros 
(20,89 metros)

Vereda del Coll de la Fenosa.—Anchura uniforme en todo su 
recorrido de veinte metros cón ochenta y nueve centímetros 
(20,89 metros), excepto el tramo que en su iniciación lleva como 
eje la linea jurisdiccional de los términos de Villafamés y Valí1 
de Alba, en el que tal anchura corresponae por mitad a cada 
uno de ellos.
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Vereda del Mas de Carrasco.—Anchura uniforme en todo 
su recorrido de veinte metros con ochenta y nueve centímetros 
(20,89 metros)

Vereda del Mas .de Barona.—Anchura uniforme en todo su 
recorrido de veinte metros con ochenta y nueve centímetros 
(20.89 metros).

Vereda ael Basot a Gargalles.—Anchura uniforme en todo 
su recorrido de veinte metros con ochenta, y nueve cencimeü’os 
(20,89 metros).

Vereda del Mao de Coxon al Basut.—/incLura uniimme en 
todo su recuxildo de veinte metros con ochenta y nueve centí- 
metros (20,89 metros).

Vereda del Bobaiar al Barranco de Moró.—Anchura uni
forme en todo su recorrido ae veinte metros con ochenta y nue
ve centímetros (20,89 metros).

Vereda del Basot a las Alquerías.—Anchura uniforme en todo 
su recorrido de veinte metros con ochenta y nueve centíme
tros (20,89 metros).

Vereda del Mas de Pons.—Anchura uniforme en todo su re
corrido de veinte metros con ochenta y nueve centímetros 
(29,89 metros). .

Vereda de la Cueva a Chaparrets.—Anchura uniforme en 
toao su recorrido de veinte metros con ochenta y nueve centí
metros (20,89 metros)

Vereda de Planetes al Mas de Alquerías.—Anchura Unifor
me en todo su recorrido de Veinte metros con ochenta y nueve 
centímetros (20,89 metros).

Vereda del Mas de la Barsella al Mas de Pons.— Anchura uni
forme en todo su recorrido de veinte metros con ochenta y 
nueve centímetros (20,89 metros).

Vereda del Tollet al Barranco de Perrer.—Anchura uniforme 
en todo su recorrido de veinte metros con ochenta y nueve cen
tímetros (20.89 metros).

Vereda de Romualdo.—Anchura uniforme en todo su reco
rrido de veinte metros con ochenta y nueve centímetros (20,89 
metros).

Vereda de la Casilla.—Anchura uniforme en todo su recorri
do de veinte metros con ochenta y nueve centímetros (20,89 
metros).

Vereda de Malpica.—Anchura uniforme en todo su recorrido 
de veinte metros con ochenta y nueve centímetros (20,89 me
tros).

Vereda de Tqlaliola al Coll de Ullastres.—Anchura unifor
me en todo su recorrido de veinte metros con ochenta y nueve 
centímetros (20,89 metros).

Vereda de Chaparrets.—Anchura uniforme en todo su reco
rrido de veinte metros con ochenta y nueve centímetros (20,89 
metros.

Vereda del Tosai Blanco.—Anchura uniforme en todo su 
recorrido ae veinte metros con ochenta y nueve centímetros 
(20,89 metros). \

Vereda del Mas de Pi.—Anchura uniforme en todo su reco
rrido de veinte metro3 con ochenta y nueve centímetros (20,89 
metros).

Vereda del Piné.—Anchura uniforme en todo su recorrido 
de veinte metros con ochenta y nueve centímetros (20,89 me
tros).

Vereda de Llansola.—Anchura uniforme en todo su reco
rrido de veinte metros con ochenta y nueve centímetros (20,89 
metros).

Vereda del Monte del Morral.—Anchura uniforme en todo 
su recorrido de veinte metros con ochenta y nueve centíme
tros (20,89 metros).

Abrevadero-Descansadero de la Puente de Piquer.—Enclavado 
en la vereda de La Balaguera, de forma circular, siendo su 
centro la Puente, con un radio de cuarenta metros (40 metros).

2.° Las vías pecuarias anteriormente citadas tendrán la di
rección, longitud y demás características que se especifican en 
el proyecto de clasificación, cuyo contenido deberá tenerse pre
sente en todo cuanto les afecta.

3.° Si en el término municipal existesen más vías pecuarias 
de las clasificadas, aquéllas no perderán su carácter dé tales 
y podrán ser objeto de .deslinde provisional, sin que ello pre
juzgue su ulterior clasificación, que habrá de efectuarse con 
sujeción' a los preceptos que rigen en la materia.

4.° En el caso de que planes de urbanismo o necesidades 
de ensanche de población afecten en cualquier medida a las 
vías pecuarias del término que §e clasifica antes de su pueBta 
en práctica, aeberán ser puestos en conocimiento de la Direc

ción General de Ganadería con la suficiente antelación para 
que pueda resolverse lo que proceda.

5.° Una vez firme la clasificación presente, proceder al des
linde y amojonamiento de las vías pecuarias a que la misma 
se contrae.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1957.—P. D.t S. Pardo.

Timo Sr. Diroptor genera) de Ganadería.

RESOLUCIÓN de la Dirección General de Agricultura  
por la que se señalan las zonas y  especies frutales que 

deben ser ob jeto  de tratam iento obligatorio contra la 
m osca de la fruta (Ceratitis capitata).

Como continuación a lo dispuesto por esta Dirección Ge
neral con fecha 26 de abril último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 7 de mayo), y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo segundo de la Orden de este Ministerio de 25 de junio 
de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 5 de julio), 
a propuesta de las Jefaturas Agronómicas respectivas, esta 
Dirección General ha acordado declarar obligatorio el ti ata
miento contra la mosca de la fruta en los términos munici
pales y especies que se indican:

Provincia de Córdoba
Los términos municipales de Palma del Río. Almodóvar dei 

Río, Posadas, Hornachuelos y Córdoba, y las especies señala
das en la Orden ministerial de 3 de agosto de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 10 de agosto).

Provincia de Málaga
Las mismas especies y términos municipales de la anterior 

campaña (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 31 de julio 
de 1956).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos.
Madrid, 2 de Julio de 1957.—El Director general, A. Moscoso.

Sres. Ingenieros Jefes de las Jefaturas Agronómicas que se
citan.

RESOLUCION de la Dirección General de Ganadería por 
la que se concede la denom inación de «Ganadería Cali
ficada» a la de don José Fernández L ópez, de Porriño  
(P on tevedra).

A solicitud ae don José Fernández López para que le "uese 
concedido el título de «Ganadería Calificada» a la de su pro
piedad denominada «Granja Gándaras de Budiño», de las es
pecies de ganado vacuno y porcino, sita en el término munici
pal de Porrifio (Pontevedra), y vistos los informes preceptivos 
y de acuerdo con lo que determina el Decreto de 26 de julio 
de 1956 y la Orden ministerial de 14 de enero de 1957. le ha 
sido concedido por esta Dirección General de Ganadería el 
título de «Ganadería Calificada» a la citada agrupación animal.

Todo ello lo pongo en conocimiento de V. S. a los efectos 
preceptuados en las referidas disposiciones y para general co
nocimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de Julio de 1957.—El Director general. A. Campano.

Sr. Jefe del Servicio Provincial de Ganadería de Pontevedra.
*  *  *

RESOLUCIONES del Servicio de Concentración Parcela
ria por las que se adjudican las obras que se citan.

Como resultado del concurso público anunciado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO número 168, de 29 de junio 
de 1957, para las obras de «Acondicionamiento de caminos prin
cipales y red de saneamiento de la zona de Olmedo (Vallado- 
lid)», cuyo presupuesto de contrata asciende a dos millones 
quinientas ochenta mil seiscientas cuarenta y seis pesetas con 
catorce céntimos (2.580.046,14 pesetas), con esta fecha la Di
rección del Servicio de Concentración Parcelarla ha resuelto 
adjudicar dicha obra a don Serafín Blanco Casado en la can
tidad de dos millones treinta y seis mil novecientas cuatro 
pesetas (2.036.904 pesetas), con una baja que representa el V.L070 
por 100 del presupuesto antes indicado.

Madrid* 22 de Julio de 1957.—El Director, Ramón Beneyto 
Sanchís.

3.631.
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Como resultado del concurso público anunciado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO número 169, de 1 de Julio
de 1957, para las obras de «Transformación en regadío de la
zona de Las Vegas de Pazos (La Coruña), cuyo presupuesto de 
contrata asciende a ochocientas ochenta y nueve mil novecien
tas treinta y tres pesetas con cuarenta y un céntimos (889.933,41 
pesetas), con esta fecha la Dirección del Servicio de Concen
tración Parcelaria ha resuelto adjudicar dicha obra a Cons
tructora General Española, S. A., representada por don Ma
nuel González Llerandi, en la cantidad de setecientas setenta 
y siete mil ciento setenta y ocho pesetas con ochenta y cinco 
céntimos (777.178,85 pesetas), con una baja que representa el 
12.670 por 100 del presupuesto antes indicado.

Madrid, 26 de Julio de 1957.—El Director, Ramón Beneyto
Sanehis.

3.630.

ANUNCIOS del Instituto Nacional de Colonización por los 
que se hacen públicas las adjudicaciones de las obras
que se citan.

Como resultado del concurso restringido convocado en 12 
de febrero de 1957 para ias obras de la «Primera fase del nue
vo pueblo de los Guadalperales», en la zona regable del canal 
de Orellana (Badajoz), compuesta de 50 viviendas de colonos 
de patrimonio familiar, 25 de colonos de parcela complementa
ria. 50 dependencias agrícolas, 3 artesanías, centro cívico, ce
rramientos y urbanización, cuyo presupuesto de contraca p s -  

ciende a veintiún millones cuarenta y seis mil novecientas se
senta y tres* pesetas con cincuenta céntimos (21.046.963,50 pese
tas), con esta fecha la Dirección General de Colonización. vde 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto-ley de 20 de diciem
bre de 1956. ha resuelto adjudicar dichas obras a la empresa 
«Joaquín Pérez y Pérez, S. A.», en la cantidad de veintitrés 
millones ciento cuarenta y siete mil cuatrocientas cincuenta pe
setas con cuarenta y cinco céntimos (23.147.450,45 ptas.), con 
un alza que supone el 9.98 por 100 del presupuesto antes in
dicado.

Madrid. 23 de julio de 1957.—El Ingeniero Subdirector de 
Obras v Proyectos, Mariano Domínguez.

,3.656.
i

• * *

Como resultado del concurso-subasta anunciado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 18, de 18 de enero de 
1957. para la «Construcción de 130 viviendas de renta limitada 
y centro cívico, urbanización, cerramientos y porches en el 
nuevo pueblo de Vados de Torralba», construcciones acogidas 
a los beneficios de la Ley de Viviendas de Renta Limitada, de 
fecha 15 de Julio de 1954, y cuyo presupuesto de contrata as
ciende a dieciséis millones setecientas sesenta y cuatro mil 
quinientas veinticinco pesetas con sesenta y cuatro céntimos 
(16.764.525.64 pesetas), con esta fecha la Dirección General 
de Colonización, previa conformidad del Instituto Nacional de 
la Vivienda, ha resuelto adjudicar dichas obras a la empresa 
«Andalucía I. N. H. O. R., S. A.», en la cantidad de quince 
millones novecientas veinticuatro mil seiscientas veintidós pe
setas con noventa y un céntimos (15.924.622,91 pesetas), con 
una baja que supone el 5.01 por 100 del presupuesto antes in
dicado.

MadHd, 23 de Julio de 1957.—El Ingeniero Subdirector de 
Obras y Proyectos, Mariano Domínguez.

3.662.

*  *  *

Como resultado del concurso-subasta anunciado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 60, de 1 de marzo de 
1957. para la «Construcción de 37 viviendas de renta limitada 
y 17 dependencias agrícolas, centro cívico, cerramientos y ur
banización en el nUevo pueblo de Loreto, primera fase, en la 
zona regable de Cacín (Granada)», construcciones acogidas a 
los beneficios de la Ley de Viviendas de Renta Limitada, de 
fecha 15 de julio de 1954, y cuyo presupuesto de Contrata as
ciende a seis millones ochocientas veinte mil doscientas una 
pesetas con treinta céntimos (0.820.201,30 pesetas), con esta 
fecha la Dirección General de Colonización, de acuerdo con lo 
establecido en ei Decreto-ley de 20 de diciembre de 1956, y pre
via conformidad del Instituto Nacional de la Vivienda, ha re
suelto adjudicar dichas obras a don Julio Roldá/n Girón en la 
cantidad de siete millones setecientas noventa y nueve mil no

vecientas noventa pesetas (7.799.990,00 pesetas), con un alza
que supone el 14,365979 por 100 del presupuesto antes indicado 

Madrid, 23 de julio de 1957.—El Ingeniero Subdirector de 
Obras y Proyectos, Mariano Domínguez.

3.661.

* * * *

Como resultado del concurso-subasta anunciado én el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 18, de 18 de enero de 
1957, para la «Construcción de 84 viviendas de renta limitada, 
74 dependencias agrícolas, 3 artesanías, edificios oficiales, 59
fosas sépticas y aljibes, cerramientos y urbanización en el nue
vo pueblo de Monte Sodeto, en la zona del Flumen (Huesca)», 
construcciones acogidas a los beneficios de la Ley de Viviendas 
de Renta Limitada, de fecha 15 de julio de 1954, y cuyo presu
puesto de contrata asciende a veinticuatro millones ochenta y 
cinco mil novecientas cuatro pesetas con catorce céntimos (pe
setas 24.085.904,14), con esta fecha la Dirección General de Co
lonización, previa conformidad del Instituto Nacional de la 
Vivienda, ha resuelto adjudicar dichas obras a don Isidoro Pé
rez Usón en la cantidad de veintitrés millones ochocientas
ochenta mil pesetas (23.880.000,00 pesetas), con una baja que 
supone el 0,8544874 por 100 del presupuesto antes indicado.
. Madrid, 23 de julio de 1957.—El Ingeniero Subdirector de 

Obras y Proyectos, Mariano Domínguez.
3.660

• • »

. Como resultado del concurso-subasta anunciado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 59, de 28 de febrero de 
1957, para la construcción de «11 Viviendas de renta limitada 
y dependiencias agrícolas diseminadas, cerramientos y porto
nes en el pueblo de Guillena, en la zona del Viar (Sevilla)», 
edificaciones acogidas a los beneficios de la Ley de Viviendas 
de Renta Limitada, de 15 de julio de 1954, y cuyo presupuesto 
de contrata asciende a un millón trescientas ochenta y nueve 
mil novecientas ochenta y ocho pesetas con quince céntimos 
(1 389.988,15 pesetas), con fecha 23 del corriente la Dirección Ge
neral de Colonización, previa conformidad del Instituto Nacio
nal de la Vivienda y de acuerdo con lo establecido en el De
creto-ley de 2Q de diciembre de 1956, ha resuelto adjudicar di
chas obras a la «Empresa Constructora Paz, S. L.», en la can
tidad de un millón ochocientas un mil cuatrocientas jyeinti- 
cuatro pesetas con sesenta y cuatro céntimos (1.801.424,64 pe
setas), con un alza que supone el 29.60 por 1Ó0 del presupuesto 
antes indicado.

Madrid. 24 de julio de 1957. — El Ingeniero Subdirector de 
Obras y Proyectos, Mariano Domínguez.

3.659.
* * m

Como resultado del concurso restringido convocado en 25 de 
mayo de 1957 para las obras de «Riego del monte dehesa de 
Cortiguera, en el sector I de la zona alta del Bierzo (León)», 
cuyo presupuesto de contrata asciende a cuatro millones trein
ta y un mil seiscientas noventa y una peseta con sesenta y 
tres céntimos (4.031.691,63 pesetas), con fecha 23 del corriente 
la Dirección General de Colonización ha resuelto adjudicar di
chas obras a la empresa «Rogelio Blanco Navalón, S. A.», en 
la cantidad de tres millones setecientas veinte mil cuatrocien
tas cuarenta y cinco pesetas con cuatro céntimos (3.720.446,04 
pesetas), con una baja que supone el 7,72 por 100 del presupues
to antes indicado.

Madrid, 24 de julio de 1957.—El Ingeniero Subdirector de 
Obras y Proyectos, Mariano Domínguez.

3.658
*  *  *

Como resultado del concurso anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO númeroo 3, de 3 de enero de 1957, 
para las obras de «Abastecimiento de agua, alcantarillado, urba
nización general, edificio social, dos viviendas para artesanos, 
escuela de párvulos y vivienda para Maestra en el pueblo de 
Guadalema de los Quintero, del término de Utrera (Sevilla)», 
cuyo presupuesto de contrata asciende a cuatro millones ciento 
setenta y seis mil setecientas cuarenta y cuatro pesetas con 
noventa y cuatro céntimos (4.176.744,94 pesetas), con fecha 
23 del corriente la Dirección General de Colonización ha re
suelto, de conformidad con lo establecido en él Decreto-ley de 
20 de diciembre de 1956, adjudicar dichas obras a la Empresa 
Entrecanales y Tavora, S. A., en la cantidad de cinco millones
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trescientas trece mil quinientas pesetas (5.313.500, con un alza 
que supone el 27,216291 por 100 del presupuesto antes indicado.

Madrid, 24 de julio de 1957.—El Ingeniero Subdirector de 
Obras y Proyectos, Mariano Domínguez.

3.657.
*  *  •

Como resultado del concurso anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 61, de 2 de marzo de 1957, para 
las obras de «Suministro y colocación de elementos prefabri
cados, caseta de elevación y transformación, módulo aforador, 
desagüe y obras complementarias en las redes correspondientes 
a la puesta en riego de la finca «La Graduela» (prolongación 
de la zona regable del Guadalcacín», del término de Jerez de 
la Frontera (Cádiz), y cuyo presupuesto de contrata asciende 
a un millón ciento veintiún mil cuatrocientas cincuenta y cinco 
pesetas con tres céntimos (1.121.455,03 ptas.), con esta fecha, la 
la Dirección General de Colonización ha resuelto adjudicar di
chas obras, de conformidad con lo establecido en el Decreto-ley 
de .20 de diciembre de 1956, a la Empresa Materiales y Tubos 
Bonna, S. A., en la cantidad de un millón cuatrocientas setenta 
y nueve mil ochocientas veinticinco pesetas con setenta y nue
ve céntimos (1.479.825,79 ptas.), con un alza que supone el 
31,955874 por 100 del presupuesto antes indicado.

Madrid, 31 de julio de 1957.—El Ingeniero Subdirector de 
Obras y Proyectos»

3.720.
*  *  *

Como resultado dél concurso-subasta anunciado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 18, de 18 de enero de 1957, 
para la «Construcción de 99 viviendas de renta limitada y 89 
dependencias agrícolas, una artesanía, edificios oficiales, 70 fo
sas sépticas y- aljibes, cerramientos y urbanización en el nuevo 
pueblo de «Monte Tubo», en la zona regable del Flumen (Hues
ca)», edificaciones acogidas a los beneficios de la Ley de Vi
viendas de Renta Limitada, de 15 de julio de 1954, y cuyo pre
supuesto de contrata asciende a veintiséis millones novecien
tas ochenta y dos mil ciento sesenta y una pesetas con ochenta 
céntimos (26.982.161,80 ptas.), con esta fecha, la Dirección Ge
neral de Colonización, previa conformidad del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, ha resuelto adjudicar dichas obras a don 
Joaquín Navarro Minguillón, en la cantidad de veintiséis mi
llones novecientas sesenta y un mil trescientas setenta y siete 
pesetas (26.961.377 ptas.), con una baja que supone el 0,077031 
por 100 del presupuesto antes indicado.

Madrid, 31 de julio de 1957.—El Ingeniero Subdirector de 
Obras y Proyectos.

3.719.
*  *  *

Como resultado del concurso anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 169, de 1 dé julio de 1957, para 
la «Construcción de 49 estercoleros en las parcelas adjudicadas 
a los colonos del núcleo de Valdelacalzada, en la zona regable 
de Montijo, primera parte (Badajoz)», cuyo presupuesto de 
contrata asciende a seiscientas noventa y nueve mil quinientas 
cincuenta y una pesetas con cuarenta y cuatro céntimos (pese
tas 699.551,44), con esta fecha la Dirección General de Colo
nización ha resuelto adjudicar dichas obras a la empresa «Cons
trucciones Otero, S. L.», en la cantidad de seiscientas sesenta 
y siete mil ochocientas sesenta y una pesetas con setenta y 
seis céntimos (667.861,76 pesetas), con una baja que supone el 
4,53 por 100 del presupuesto antes indicado.

Madrid, 31 de julio de 1957.—El Ingeniero Subdirector de 
Obras y Proyectos.

3.718.

MINISTERIO DE COMERCI O

ORDEN de 30 de julio de 1957 por la que se autoriza el 
cambio de dominio de la mitad indivisa del «Vivero nú
mero 59», de Barcelona.

limos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de 
don Vicente Mico Domínguez, vecino de Santa Coloma de 
Gramanet (Barcelona), en la que solicita la autorización opor
tuna para que pueda transferirse a nombre del mismo la mitad 
indivisa de la concesión del «Vivero núm. * 59», inscrito en la 
Comandancia de Marina de Barcelona a nombre de don Modes
to Quintana Burgos y don Asensio Mico Guzmán Guzmán,

por partes iguales, este último fallecido el día 14 de marzo del 
año 1933;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
verificado cuantas diligencias procedén en estos casos y que 
además ha sido acreditada la transmisión de la propiedad de 
referencia mediante la oportuna escritura de testamentaría y 
otras de compraventa,

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por la Aseso
ría Jurídica y lo propuesto por la Dirección General de Pesca 
Marítima, ha tenido a bien disponer se consideren concesiona
rios de dicho vivero, inscrito al folio 59 de la Comandancia de 
Marina de Barcelona, a don Modesto Quintana Burgos y don 
Vicente Mico Domínguez, por partes iguales indivisas y en las 
mismas condiciones que figuran en la Orden ministerial de 
concesión.

Lo que comunico a, VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1957.—P. D., Juan J. de Jáuregul.

Hmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 30 de julio de 1957 por la que se legaliza la 
concesión del vivero flotante núm. 30 de Barcelona a 

 favor de doña Teresa Sadó Cisa.

limos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de 
doña Teresa Sadó Cisa, vecina de Barcelona, en la que solicita 
que la concesión del vivero flotante número 30 se transfiera 
a su nombre, Como heredera universal de los bienes de su 
difunto esposo, don Alberto Casanova Freixas, concesionario 
del mismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por Ja Aseso
ría Jurídica y lo propuesto por la Dirección General de Pesca 
Marítima, ha tenido a bien disponer se considere concesionario 
de dicho vivero, inscrito al folio 30 de la Comandancia de Ma
rina de Barcelona, a doña Teresa Sadó Cisa, en la mismas 
condiciones que figuran en la Orden ministerial .de concesión.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1957.—P. D., Juan J. de Jáuregul.

Hmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

i

ORDEN de 30 de julio de 1957 por la que se autoriza el 
cambio de propiedad del vivero flotante de mejillones 
denominado «Pepito» a favor de don Francisco Lores 
González.

limos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de don 
José Domínguez Graña, vecino de El Grove (Pontevedra^. en 
la que solicita la oportuna autorización para que pueda trans
ferir a nombre de don Francisco Lores González la concesión 
que le corresponde según la Orden ministerial de 30 de enero 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 41);

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
verificado cuantas diligencias proceden en estos casos, y que 
además, ha sido acreditada la transmisión de la propiedad de 
referencia mediante la oportuna escritura pública,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica' 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, 
y de conformidad con lo señalado en la regla 14 de la Orden 
ministerial de 16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 356), ha tenido a bien acceder a lo soli
citado, y en su consecuencia, declarar a don Francisco Lores 
González concesionario del vivero flotante denominado «Pepito»,

. inscrito al folio 28 del Distrito Marítimo de El Grove, en las 
mismas condiciones que las consignadas en la citada Orden 
ministerial de concesión.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1957.—P. D., Juan J. de Jáuregul.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general dé Pesca Marítima.
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ORDEN de 30 de julio de 1957 por la que se autoriza el 
cambio de propiedad de la m itad  del vivero flotante de 
mejillones denominado «Anfor» a favor de don Fran
cisco García Bea.

limos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de 
don Antonio Forte Fernández, vecino de El Grove (Ponteve
dra), en la que solicita la autorización oportuna para que pueda 
transferir a nombre de don Francisco García Bea la mitad de 
la concesión que le corresponde según la Orden' ministerial 
de 25 de febrero de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 70);

Considerando, que en la tramitación del expediente se han 
verificado cuantas diligencias proceden en estos -casos, y que 
además, ha sido acreditada la transmisión de la propiedad de 
referencia mediante la oportuna escritura pública,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica 
y lo propuesto por la Dirección Qeneral de Pesca Marítima, y 
de conformidad con lo señalado por la Regla 14 de la Orden 
ministerial de 16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm 356), ha tenido a bien acceder a lo solici
tado, y en su consecuencia, declarar a don Francisco García 
Bea concesionario de la mitad del vivero flotante denominado 
«Anfdr», inscrito al folio 17 del Distrito Marítimo de El Grove, 
en' las mismas condiciones que las consignadas en la citada 
Orden ministerial de concesión.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1957.—P. D., Juan J. de Jáuregui.

Unios. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima.

MINISTERIO  
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 7 de junio de 1957 por la que se resuelve el 
recurso de alzada interpuesto por don Luis R igat Regí.

Ilmo. Sr.: En el recurso de alzada interpuesto por don Luis 
Rigat Régí, en nombre de la empresa del «Hotel Rigat)>, de 
Camprodón (Gerona), contra resolución de la Dirección Gene
ral de Turismo, de fecha 11; de octubre de 1956; y

Resultando que en visita de inspección girada al estableci
miento anteriormente indicado, clasificado como hotel de pri
mera clase B, se comprobó que no se exhibían los carteles 
indicadores de precios y que la industria ostentaba indebida
mente la denominación de «Gran Hotel», cuyos hechos se hi
cieron constar en la correspondiente acta levantada, así como 
la alegación de que dichos carteles habían sido retirados a fin 
de proceder a la limpieza y pintura de las habitaciones, por 
estar finalizando la temporada, y que el indicado título figura
ba tan sólo en rótulos provisionales, retirados en presencia del 
inspector actuante; en atención a 10 cual la Dirección Genéral 
de Turismo, tramitado el oportuno expediente, dictó resolución 
en 11 de octubre de 1956 acordando imponer a la dirección del 
«Hotel Rigat» una multa de 8.000 pesetas;

Resultando que contra el mencionado acto administrativo 
don Luis Rigat Regí interpuso recurso de alzada ante este 
Ministerio por el que solicitó fuese revocada la, resolución re
currida o reducido el importe de la multa impuesta, a cuyo fin 
reiteró cuantas alegaciones había formulado en el acta levan
tada, añadiendo también que el hotel de referencia no había 
sido sancionado con anterioridad, y que, con notorio sacrificio, 
únicamente permanecía abierto durante un mes y medio cada 
año;

Resultando que trasladado el recurso a la Dirección Ge
neral de Turismo, dicho Centro directivo lo ha informado en el' 
sentido de que procede la  desestimación de la repetida alzada;

Resultando que al escrito de recurso se acompaña el res
guardo acreditativo de haberse efectuado el ingreso, del im
porte de la multa en la Caja General de Depósitos;.

Resultando que remitido el expediente a la Sección de Re
cursos del Gabinete Técnico-Administrativo del Ministerio, ésta 
ha formulado la correspondiente propuesta de resolución;

Vistos el Decreto de 15 de febrero de 1952, las Ordenes de 
6 de abril de 1939, 19 de julio de 1952 y 22 de octubre siguiente, 
y la Circular número 4 de la Dirección General de Turismo;

Considerando que 'al estar probado y reconocido por el 
propio recurrente que en las dependencias del «Hotel Rigat» 
no se exhibían los carteles indicadores de precios, contravi
niendo lo dispuesto en la Orden de 19 de julio de 1952, y que 
en algunos rótulos del establecimiento se usaba la denomina
ción «Gran Hotel», prohibida por la Circular número 4 de la 
Dirección General de Turismo para todos los hoteles con cate
goría inferior a 1.a A, es evidente que se cometieron las in
fracciones imputadas, las cuales no han quedado desvirtuadas 
en modo alguno por las alegaciones del señor Rigat, y apre
ciando que la cuantía de la sanción impuesta se halla ajustada 
a las circunstancias que en el caso concurren, procede confir
mar la resolución impugnada,

Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso.
Lo que digo a V. I. para su conocimiento, traslado y demás 

efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de junio de Í 9 5 7 P .  D., José Luis Villar Palasí. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDENES de 30 de julio de 1957 por las que se legaliza 
la explotación de corrales de pesca» en el D istrito  
Marítimo de Rota (Cádiz).

limos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos por la Di
rección General de Pesca Marítima para legalizar a nombre de 
los señores que se relacionan a continuación, la explotación de 
«cordales de pesca» ,en el Distrito Marítimo de Rota (Cádiz),

Este Ministerio, considerando que es de aplicación en estos 
casos el artículo 57 de la vigente Ley de Puertos; de acuerdo 
con lo informado por la Asesoría Jurídica y el Consejo Orde
nador de la Marina Mercante e Industrias Marítimas, y lo pro
puesto por dicha Dirección General, ha tenido a bien legali
zar dichos «corrales de pesca», bajo las siguientes condiciones:

1.a Los «corrales de pesca» serán balizados conveniente
mente, levantándose un plano de los mismos para su unión a 
los expedientes.

2.a Las concesiones se , entienden legalizadás a título pre
cario y a perpetuidad, excepto en el caso de abandono durante 
dos años consecutivos, sin perjuicio de tercero y dejándose a 
salvo el derecho de propiedad.

3.a SI Gobierno se reserva la facultad de expropiar estas 
concesiones por causa de utilidad pública, sin que los concesio
narios tengan derecho a indemnización alguna.

4.a Los concesionarios quedan obligados a observar cuantos 
preceptos determina la Real Orden de 18 de diciembre de 1876 
y asimismo todos aqueltos que posteriormente pudieran dic
tarse en relación con estarcíase de pesquerías.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1957.—P. D., Juan J. de Jáuregui.

Hmos. Sres. Subsecretario' de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

Relación que se cita

Don Manuel Ruiz-Hinestrosa Rodríguez Rubio y don Manuel 
Pacheco Fuentes. Denominación; «San Clemente».

Doña Carmen Alonso y Ruiz Herrera y doña Carmen More
no Alonso. Denominación: «Chiquillo»."

Don José Díaz Sánchez. Denominaciones: «San José» y «El 
Chico» r ' '

Doña María Sánchez Lluelma. Denominación: «Encima».

ODEN de 9 de junio de 1957 por la que se autoriza a la 
' Agencia «Viajes Lugar, S. L.», el cambio de título por 

el de «Viajes Lugar, S. A.».

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta la solicitud de don Víctor 
Ferreiro Fariña, Gerente de la Agencia de Viajes número veinte 
del Grupo A, «Viajes Lugar, S. L.», de Madrid, para que dicha 
denominación se sustituya por la de «Viajes Lugar, S. A.»,

Este Ministerio se ha servido disponer, en uso' de las atri
buciones conferidas por el Decreto de 19 de febrero de 1942: 

Primero.—Autorizar a la Agencia de Viajes del Grupo A., 
número' veinte de orden, denominada «Viajes Lugar, S. L.», al 
cambio de título por el de «yiajes Lugar, S; A.».
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Segundo.—El depósito a que se hace alusión en el apartado 
primero de la Orden de concesión del título, de fecha 19 de 
julio de 1949 (BOLETIN OFICIAL DELr ESTADO del 25), a 
favor de «Viajes Lugar, S. L.», deberá cambiarse a nombre de 
«Viajes Lugar, S. A.», así como toda la documentación que 
afecta a la concesión de este título-licencia número veinte del 
Grupo A.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
/  Madrid, 9 de junio de 1957.—P. D., José Luis Villar Palas!.

limo. Sr Director general de Turismo.

ORDEN de 10 de junio de 1957 por la que se concede 
el título de Agencia de Viajes del Grupo A a « Viajes 
Marpi». .

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado en virtud de la 
solicitud presentada por doña Emilia Roca Benavente, en ins
tancia de fecha 24 de octubre de 1956, para que se le conceda 
el título de Agencia de Viajes del Grupo A, la cual venía acom
pañada de la documentación pertinente, cumpliendo con ello los 
requisitos exigidos en el Decreto de 19 de febrero de 1942,

Este Ministerio ha resuelto conceder a la Empresa «Viajes 
Marpi», domiciliada en Barcelona, en rambla de los Estudios, 124, 
el título-licencia de «Agencia de Viajes del Grupo A» con el 
número cincuenta y seis de orden, en forma personal e intrans
ferible, debiendo constituir una fianza de cincuenta mil pesetas, 
en metálico o en valores del Estado, a la disposición de la 
Dirección General de Turismo, en el Banco de España o en 
la Caja General de Depósitos, afecta a las resultas de su actua
ción, y ajustar la misma a los preceptos legales que reglamentan 
las Agencias de Viajes.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1957.—P. D., José Luis Villar Palasí. 

Ilmo; Sr. Director general de Turismo.

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ANUNCIOS de la Obra Sindical del Hogar y Arquitectura 
por los que se hace público la adjudicación de las obras 
que se citan.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 135, corres
pondiente al día 15 de mayo de 1955, convocó el concurso-su
basta de las obras para la construcción de un grupo de tres
cientas setenta y seis (376) viviendas en Zofio, Carabanchel 
Bajo (Madrid), cuyas obras han sido adjudicadas definitiva
mente, previa aprobación del Instituto Nacional de la Vivienda, 
a favor d© Ruz Mora, Empresa Constructora, S. A., en la canti
dad de once millones quinientas veinticuatro mil setecientas no
venta y dos pesetas con cuarenta y cinco céntimos (l̂ L .524.792,45).

Madrid, 26 de julio de 1957.—El Jefe nacional de la Obra, 
Vicente Mortes Alfonso.

3.666.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número .......  corres
pondiente al día ......  de    de 195..., convocó el concurso-
subasta de las obras para la construcción de un grupo de qui
nientas treinta y dos (532) viviendas en Fuencarral (Madrid), 
cuyas obras han sido adjudicadas definitivamente, previa apro
bación del Instituto Nacional de la Vivienda, a favor del Servi
cio Militar de Construcciones, en la cantidad de dieciséis mi
llones cuatrocientas veintiocho m il. doscientas noventa y tres 
pesetas con sesenta y ocho céntimos (16.428.293,68).

Madrid, 26 de julio de 1957.—El Jefe nacional de la Obra, 
Vicente Mortes Alfonso.

3.665.
*  *  *

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 19, corres
pondiente al día 19 de enero de 1956, convocó el concurso- 
subasta. de las obras para la construcción de un grupo de cin
cuenta (50) viviendas y urbanización en Cuenca, cuyas obras 
han sido adjudicadas definitivamente, previa aprobación del 
Instituto Nacional de la Vivienda, a favor de don Rafael García 
Oliveros en la cantidad de dos millones doscientas sesenta y 
siete mil setecientas setenta y nueve pesetas con treinta y seis 
céntimos (2.267.779,36). ,

Madrid, 21 de junio de 1957.—El Jefe nacional de la Obra, 
Vicente Mortes Alfonso.

3.697.
*  ♦  *

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 313, corres
pondiente al día 9 de noviembre de 1955, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción de un grupo de no
venta y dos (92) viviendas y urbanización en Murcia, cuyas 
obras han sido adjudicadas definitivamente, previa aprobación 
del Instituto Nacional de la Vivienda, a favor de Pegama, S. A., 
en la cantidad de ocho millones novecientas diecisiete mil vein
tiuna pesetas con noventa y ocho céntimos (8.971.021,98).

Madrid, 22 de junio de 1957.—-El Jefe nacional de la Obra, 
Vicente Mortes Alfonso.

3.700.
*  *  *

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 309, corres
pondiente al día 5 de noviembre de 1955, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción de un grupo de 
ochenta (80) viviendas y urbanización en Sevilla, cuyas obras 
han sido adjudicadas definitivamente, previa aprobación del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, a favor de Mato y Alberola, So
ciedad Anónima, en la cantidad de seis millones seiscientas se
tenta y tres mil cuarenta y tres pesetas con doce céntimos 
(6.673.043,12).

Madrid, 22 d© junio de 1957.—El Jefe nacional de la Obra, 
Vicente Mortes Alfonso.

3.699.
*  *  ♦

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 351, corres
pondiente al día 17 de diciembre de 1955, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción de un grupo de noven
ta y seis (96) viviendas y urbanización en Ciudad Real, cuyas 
obras han sido adjudicadas definitivamente, previa aprobación 
del Instituto Nacional de la Vivienda, a favor de S. García del 
Castillo Hermanos, en la cantidad de seis millones ochocientas 
sesenta y dos mil ciento cuarenta pesetas con cincuenta y cinco 
céntimos (6.862.140,55).

Madrid, 22 de junio de 1957.—El Jefe nacional de la Obra, 
Vicente Mortes Alfonso.

3.698.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESI DENCI A DE L  GOBI E RNo
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Plazas y Provincias Afri
canas por la que se convoca para 
proveer una plaza de Administra
dor territorial de segunda en la 
Guardia Colonial de la provincia 
del Golfo de Guinea.

Vacante en la Guardia Colonial de la 
Provincia del Golfo de Guinea una plaza 
de Administrador territorial de segunda, 
dotada con los emolumentos globales de 
85.200 pesetas anuales, más el triple de los 
quinquenios reglamentarios, se saca a con
curso su provisión entre Tenientes de las 
Armas generales del Ejército de Tierra, 
de Infantería de Marina, de Tropas de 
Aviación y de la Guardia Civil, que no 
hayan cumplido cuarenta años el día en 
que termine el plazo para la presentación 
de instancias.

Las instancias se dirigirán al limo, se
ñor Director general de Placas y Provin
cias Africanas — Presidencia del Gobier
n o — dentro del plazo de treinta días na
turales, contados a partir del siguiente al 
de ia publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de
biendo ser remitidas por conducto de sus 
Jefes naturales a los Ministerios corres
pondientes, que las cursarán a la citada 
Dirección General, manifestando, respecto 
a cada uno de los solicitantes, si es o no 
destinable.

A cada instancia se acompañarán los 
documentos siguientes:

a) Copia de la hoja de hechos y ser
vicios..

b) Informe del primer Jefe del Cuer

po o u nidad a que pertenezca el intere
sado.

c) Certificación facultativa acreditan
do reunir las condiciones físicas necesa
rias para residir en clima tropical.

d) Cuantos documentos justifiquen los 
méritos y servicios que se aleguen.

Las campañas serán de dieciocho me
ses, transcurridos los cuales el funciona
rio tendrá derecho a seis meses de licen
cia en la Península con el total de sueldo 
y sobresueldo. El viaje desde el puerto de 
embarque a la Colonia y viceversa será 
de cuenta d^l Estado, en cámara de pri
mera clase, a favor del funcionario y su 
familia, sujetándose, además, a las con
diciones prevenidas en el vigente Estatuto 
General del Personal al Servicio de la 
Administración Colonial de 9 de abril 
de 1947.

Madrid, 3 de julio de 1957.—El Direc
tor geAeral, José Díaz de Villegas.—Con
forme: Luis Carrero.

M I N I S T E R I O  
D E A S U N T O S  E X T E R I O R E S

ANUNCIO del Tribunal de exá
menes para ingreso en la Escue
la Diplomática.

Lista de .señores aspirantes declarados 
aptos para cubrir quince plazas de alum
nos de la Escuela Diplomática por orden 
de puntuación obtenida en las tres par
tes del tercer ejercicio, de conformidad 
con la convocatoria de 4 de octubre de 
1956.

Relación que se cita

Número
de

orden

P u n t u a c i o n e s
i

Apellidos y nombres Tercer ejercicio

l.º 2.º 3.º Total

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.

9.
10.
11.

12.

13.
14. 
15

Armangue Rius D. Gil ..................
Chávarri y del kivero, D. Tomás. 
Peña Abizanda. D. Eduardo 
Monforte López, D Francisco ... 
González-Camino García, D. Juan. 
Castillo Moreno. D. Fernando ...
Montero de Pedro, D. José ......
G a r c í a  Martínez v Abrisqueta,

D. Jaime ....................*....................
Aldasoro Sandberg, D. Miguel de. 
Cobo García, D. Francisco José. 
Castro Calvo, D. José Francis

co de ...............................................
Bermúdez de Castro y Bemales,

D. Salvador ..................................
Borbón y de Caralt, O.  Alfonso de 
Lozano Escribano, D. Tomás .... 
Arístegui Petit, D. Pedro Manuel.

7.50
8.50 
6,00
6.25
6.75
6.75 
6,00

6.50
7.00
6.25

6.00

5.50
5.25 
5,00
5.50

6.50
6.75
7.25
6.25
5.75
6.25 
6,00

5.50
5.50
5.50

5.75

5.75
6.25
5.50 
5,00

8.50
7.00
6.50
6.00 
5,90
5.30
6.25

6,00
5.30 
6,00

5,80

6.25 
5,75
5.50
5.25

22.50
22.25
19.75
18.50 
18,40 
18,30
18.25

18,00
17,80
17.75

17,55

‘ 17,50
17.25 
16,00
15.75

Madrid, 14 dé junio de 1957.—El Secre tario, Vicente Pérez Santaliestra.—Visto 
bueno: El Presidente, Juan Francisco de Cárdenas.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 28 de junio de 1957 por 
la que se nombra el Tribunal de 
oposiciones para la cátedra que 
se cita de la Universidad de Ma
drid.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en los Decretos de 7 de septiem
bre de 1951 y .11 de enero de 1952, Orden 
ministerial de 2 de abril de 1952 y demás 
disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de juzgar las oposicio
nes anunciadas para la provisión en pro
piedad de la cátedra de «Parasitología* 
Enfermedades Parasitarias y Enfermeda
des infecciosas» de la Facultad de Vete
rinaria de la Universidad' de Madrid, que 
fueron convocadas por Orden de 22 de 
noviembre de 1956 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 29 de enero de 1957), que 
estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excmo. Sr. don José Mo
rros Sarda.

Vocales: De designación automática:
Don Rafael Castejón y Martínez de Ari- 
zala, don Eduardo Respaldiza Ugarte y 
don Gabriel Colomo de la Villa, Catedrá- 

. ticos de las Universidades de Sevilla-Cór- 
doba, Zaragoza y Madrid, respectiva
mente.

De libre elección entre la tem a pro
puesta per el Consejo Nacional de Educa
ción: Don Santos Ovejero del Agua, Cate
drático de la Universidad de Oviedo-León.

Presidente suplente: Excmo. Sr. don
Valentín Matilla Gómez. •

Vocales suplentes de designación au
tomática: Don Rafael González Alvarez, 
don Pedro Carda Aparici y don José Ma
ría Santiago. Luque, Catedráticos de las 
Universidades de Madrid, los dos prime
ros, y la de Zaragoza el tercero.

De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación: Don Indalecio Hernández Mar
tín, Catedrático de la Universidad de 
Zaragoza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria 
por la que se declaran excluidos 
provisionalmente t o s  aspirantes 
qiúe se mencionan como oposito
res a la cátedra que se cita de la 
Universidad de La Laguna.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

1.° Se deciaran excluidos provisional
mente por falca de presentación de los
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requisitos que se indican los siguientes 
aspirantes a las oposiciones convocadas 
por Orden de 30 de enero de 1957 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 27 de 
febrero del mismo año), para la provisión 
en propiedad de la cátedra de «Historia 
del Derecho español» de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de La Laguna* 

Don Ramón Fernández Espinar (certi
ficado negativo de antecedentes penales 
y trabajo científico). '

Don José Moreno Casado (trabajo cien
tífico)

Don Alfonso Guilarte Zapatero (reci
bos de 50 y 75 pesetas por derechos de 
formación de expediente y de examen, 
respectivamente, y trabajo científico); y 

Don José Martínez Gijón (trabajo cien
tífico); y

2.Q Que durante los diez dias siguientes 
al de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO se po
drán interponer las reclamaciones a que 
se refiere el Decreto mencionado anterior
mente.

Madrid, 4 de mayo de 1957.—El Director 
general,. T. Fernández-Miranda.

ORDEN de 22 de julio de 1957 por 
la que se convoca a concurso-opo
sición una plaza de Profesor espe
cial de «Guitarra» vacante en el 
Conservatorio Profesional de Mú
sica de Málaga.

limo. S r.: Vacante en el Conservatorio 
Profesional de Música de Málaga la plaza 
de Profesor especial de «Guitarra», por fa
llecimiento de su anterior titular, señor 
Navas García,

Este Ministerio ha dispuesto que se con
voque a concurso-oposición, de acuerdo 
con el Decreto orgánico de Conservatorios, 
de 15 de junio de 1942, y con sujeción, en 
cuanto a procedimiento, al Reglamento 
general de oposiciones y concursos de los 
funcionarios públicos, aprobado por Decre
to de 10 de mayo de 1957, bajo las siguien
tes condiciones:

1.0 El concurso-oposición será libre, en
tre artistas españoles, mayores de edad, 
no incapacitados para el ejercicio de car
gos públicos, que no hayan sido separados 
ni declarados cesantes en otro cargo del 
Estado o Corporaciones públicas.

2.0 Las instancias se presentarán en el 
improrrogable plazo de treinta días hábi
les, contados a partir de la publicación 
de esta convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en el Registro Ge
neral de este Ministerio, y acompañadas 
de los resguardos de haber abonado las 
cantidades de cien pesetas por derechos 
de oposición y veinte pesetas por los de 
formación de expediente en la Habilita
ción y Caja Unica, respectivamente, del 
Departamento.

3.° Los aspirantes manifestarán en sus 
instancias, expresa y detalladamente, que 
reúnen todas y cada una de las condicio
nes exigidas en el apartado primero de 
esta convocatoria, y antes de ,1a fecha de 
expiración del plazo de admisión de las 
instancias, quedando obligado el aspirante 
propuesto por el Tribunal, en el plazo de 
treinta dias, a partir de dicha propuesta, 
a presentar en el Departamento la docu
mentación acreditativa de las condiciones 
de referencia'(partida de nacimiento, de
bidamente legalizada de proceder dé dis
trito judicial distinto al de Madrid; cer
tificado negativo de antecedentes penales,

declaración jurada de no haber sido sepa
rado ni declarado cesante en otro cargo 
del Estado o Corporaciones públicas), que
dando sin efecto la propuesta del Tribu
nal de incumplirse dicha obigación en el 
plazo indicado, y sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que pueda incurrir el in
teresado de existir falsedad en las decla
raciones de su instancia.

4.° Para su apreciación por el Tribunal 
en el concurso, los aspirantes podrán unir 
a su instancia los certificados de estudios 
y los de méritos profesionales y artísticos 
que estimen conveniente.

5.° El concurso - oposición se celebrará 
en Madrid, ante un Tribunal que se de
signará oportunamente, con sujeción al 
Decreto de 19 de octubre de 1951 y Regla
mentó. general de oposiciones y concursos 
de 10 de mayo de 1957.

6.° Los aspirantes se presentarán ante 
el Tribunal cuando sean convocados para 
ello, haciéndole entrega de la Memoria 
sobre el plan docente de la asignatura

7.° Al Tribunal corresponderá señalar 
los ejercicios de la oposición, entre los que 
figurarán preceptivamente la defensa y 
explicación oral de la Memoria presen
tada, los de índole artística de la especia
lidad y alguno que sirva para comprobar 
la aptitud pedagógica de los opositores

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Aríes.

ORDEN de 22 de julio de 1957 por 
la que se convoca a concurso-opo
sición una Auxiliaría numeraria 
de «Solfeo» vacante en el Real 
Conservatorio de Música de Ma
drid.

limo. S r.: Vacante, por jubilación de 
su anterior titular, doña América Peña
randa, una Auxiliaría numeraria de «Sol
feo» en el Real Conservatorio de Música 
de Madrid,
. Este Ministerio ha dispuesto que se con
voque para su provisión por concurso-opo
sición, de acuerdo con el Decreto orgánico 
de Conservatorios, de 15 de junio de 1942. 
y con sujeción, en cuanto al procedimien
to. al Reglamento general de oposiciones 
y concursos de los funcionarios públicos, 
aprobado por Decreto de 10 de mayo de 
1957, bajo las siguientes condiciones:

1.« El concurso-oposición será libre, en
tre españoles mayores de edad, no inca
pacitados para el ejercicio de cargos pú
blicos y que no hayan sido separados ni 
declarados cesantes en otro cargo del Es
tado o Corporaciones públicas.

2.° Las instancias se presentarán en el 
improrrogable plazo de treinta dias hábi
les, contados a partir de la publicación 
de esta convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en el Registro Ge
neral de este Ministerio, y acompañadas 
de los resguardos de haber abonado las 
cantidades de setenta y cinco pesetas por 
derechos dp oposición y veinte pesetas por 
formación de expediente en la Habilita
ción y ,Caja Unica, respectivamente, del 
Ministerio.

3.° Los aspirantes manifestarán en sus 
instancias, expresa y detalladamente, que

reúnen todas y cada una de las condicio
nes requeridas en el apartado primero de 
esta convocatoria antes' de la fecha de ex
piración del plazo señalado para la admi
sión de instancias, quedando obligado el 
aspirante que el Tribunal proponga para 
la adjudicación de la plaza, en el plazo 
de treinta días, a partir de dicha pro
puesta, a presentar en el Departamento 
la documentación acreditativa de las con
diciones de referencia (partida de naci
miento, debidamente legalizada de proce
der de distrito judicial distinto al de Ma
drid ; certificado negativo de antecedentes 
penales y declaración jurada de no haber 
sido expulsado ni declarado cesante de 
ningún otro cargo del Estado o Corpora
ciones públicas), quedando sin efecto la 
propuesta del Tribunal de incumplirse 
dicha obligación en el plazo citado, y sin 
perjuicio de la responsabilidad en que 
pueda incurrir el interesado de existir fal
sedad en las declaraciones de su instancia.

4.° Para su apreciación por el Tribu
nal en el concurso, los aspirantes podrán 
presentar además, junto a su instancia, 
los títulos académicos, publicaciones y cer
tificados de méritos profesionales y cien
tíficos que estimen convenientes.

5.° El concurso-oposición se celebrará 
en el Real Conservatorio de Música de 
Madrid y ante un Tribunal que se desig
nará oportunamente, integrado por Profe

sores numerarios del Centro, nombrado 
por la Dirección General de Bellas Artes 
y a propuesta de la dirección del Conser
vatorio.

6.° Los aspirantes se presentarán ante 
el Tribunal cuando sean convocados para 
ello, haciéndole entrega de la Memoria so
bre el plan docente de la asignatura

7.° Al Tribunal corresponderá señalar 
los ejercicios de la oposición, entre los que 
figurarán preceptivamente la defensa y ex
plicación oral de la Memoria presentada, 
los de índole artística de la especialidad 
y alguno que sirva para comprobar la 
aptitud pedagógica de los opositores

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimientos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmp. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 15 de julio de 1957 por 
la que se convoca concurso-oposi
ción para proveer una plaza de 
Profesor adjunto en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Valencia.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de 
la Universidad de Valencia,

Este Ministerio ha lesuelto:
Primero. — Convocar el concurso - oposi

ción determinado en la Ley de 29 de ju
lio de 1943 para proveer una plaza de 
Profesor adjunto en la Facultad de Medi
cina de la Universidad expresada, con la 
gratificación anual de 18.600 pesetas y ads
crita a la enseñanza de «Oftalmología».

Segundo —El nombramiento que se rea
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años .y podrá ser prorrogado por 
otro período de igual duración, si se cum
plen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley.

Tercero.—Para poder tomar parte en es*
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te concurso-oposición será condición nece- 
sria el que los aspirantés posean el titulo 
de Doctor en la Facultad correspondiente, 
de acuerdo con lo prevenido en el articu
lo cuarto de la Orden ministerial de 4 de 
Julio de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 10).

Cuarto.—El plazo de convocatoria será 
el de treinta días, contados a partir de la 
publicación de la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de
biendo ajustarse el concurso-oposición a 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 
5 de diciembre de 1946 (BOLETÍN OFI
CIAL DEL ESTADO del 19), Deqretó de 
la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO dei 13) y Orden de .a Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 31 
de mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 21 de junio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás electos.

Dios guarde a V. I. rhuchos años.
Madrid, 15 de julio de 1957.—Por dele

gación, T. Fernández-Miranda.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 17 de julio de 1957 por 
la que se convoca concurso- 
oposición para proveer dos plazas de 
Profesores adjuntos en la Facultad 

de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Valladolid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Valladolid,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso - oposi

ción determinado en la Ley de 29 de ju
lio de 1943 para príveer dos plazas de 
Profesores adjuntos en la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad expre
sada, con la gratificación anual de 18.600 
pesetas cada una de ellas y adscritas a las 
siguientes enseñanzas:

1. «Historia Moderna y Contemporánea 
de España e Historia General de España.»

2. «Historia de América.»
Segundo. Los nombramientos que se 

realicen como consecuencia de resolver 
este concurso-oposición tendrán la dura
ción de cuatro años y podrán ser prorro
gados por otro periodo de igual duración, 
si se oumplen las condiciones reglamen
tarias, conforme a la citada Ley.

Tercero. Para poder tomár parte en 
este concurso-oposición será oondición ne
cesaria el que los aspirantes posean el 
título de Doctor en la Facultad correspon
diente, de acuerdo con lo prevenido en el 
artículo cuarto de ía Ordej\ ministerial 
de 4 de julio de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 10).

Cuarto. El plazo de convocatoria será' 
el dq treinta días, contados a partir de la 
publicación de la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de
biendo ajustarse el concurso-oposición a 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 
de dici'embre de 1946 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 19), Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1967 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 13) y Orden dé la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 31 
de mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ASTADO de 21 de junio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1957.—Pór dele

gación, T. Fernández-Miranda.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 17 de julio de 1957 por 
la que se convoca concurso- 
oposición para proveer una plaza de 
Profesor adjunto en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de 
Zaragoza.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de 
la Universidad de Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso - oposi

ción determinado en la Ley de 29 de julio 
de 1943 para proveer una plaza de Pro
fesor adjunto en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad expresada, con la gra
tificación anual de 18.600 pesetas y ads
crita a las enseñanzas de «Física Mate
mática y ampliación de Matemáticas para 
la Sección de Física».

Segundo. El nombramiento que se rea
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por 
otro período de igual duración, si se cum
plen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley.

Tercero. Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria el que los aspirantes posean el 
título de Doctor en la Facultad correspon
diente, de acuerdo con lo prevenido en el 
artículo cuarto de la Orden ministerial de 
■4 de julio de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 10).

Cuarto. El plazo de convocatoria será 
el de treinta días, contados a partir de 
la publicación de la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de- 
bieüdo ajustarse el concurso-oposición a lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 5 de 
diciembre de 1946 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 19), Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno de 10 de m a y o  
de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 13) y Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 31 
de mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 21 de junio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1957.—Por de

legación, T. Fernández-Miranda.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 19 de julio de 1957 por 
la que se convoca a concurso-
oposición una plaza de Profesor 
Adjunto en la Escuela de  
Estomatología de la Facultad de  
Medicina de la Universidad de  
Madrid.

Ilmo. Sr.:, A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto;
•Primero. Convocar el coincurao-oposi- 

ción determinado en la Ley de 29 de ju
lio de 1943 para proveer una plaza de 
Profesor Adjunto en la Escuela de Esto
matología de la Facultad de Medicina de

la Universidad expresada, con la gratifi
cación anual de 18.600 pesetas y adscri
ta a la enseñanza de «Profilaxis dental 
y Ortodoncia».

Segundo. El nombramiento que se rea
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
óuatro años y podrá ser prorrogado por 
otro período de igual duración, si se 
cumplen las condiciones reglamentarias, . 
conforme a la citada Ley.

Tercero. Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria el que los aspirantes posean el 
título de Doctor en la Facultad corres
pondiente, de acuerdo con lo prevenido 
en el articulo cuarto de la Orden minis
terial de 4 de julio de 1951 (BOLETIN 
OFICIAL DEEL ESTADO del 10)

Cuarto. El plazo de convocatoria será 
el de treinta días, contados a partir de 
la publicación de la presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
debiendo ajustarse el concurso-obosición 
a lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 5 de diciembre de 1946 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 19), Decre
to de la Presidencia del Gobierno de 10 
de mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 11) y Orden de la Di
rección General de Enseñanza Universi
taria de 31 de mayo de 1957 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.de 21 de junio).

Lo oigo a V. I. para su . conocimiento 
y efectos. - 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1957.—Por de

legación, T. Fernández-Miranda.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria. .

ORDEN de 20 de julio de 1957 por 
la que se convoca concurso- 
oposición para proveer cuatro  
plazas de Profesores Adjuntos en 
la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Oviedo.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Oviedo,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de ju
lio de 1943 para proveer cuatro plazas 
de Profesores Adjuntos en la Facultad 
de Derecho de la Universidad expresa
da, con la gratificación anual de 18.600 
pesetas cada una de ellas y adscritas a v 
las siguientes enseñanzas;

1. «Derecho internacional público y 
privado»,

2. «Derecho civil».
3. «Derecho mercantil».
4. «Derecho político».
Segundo. Los nombramientos que se? 

realicen como consecuencia de resolver 
este concurso-oposición tendrán la dura
ción de cuatro^años y podrán ser pro
rrogados por otro período de igual du
ración, si se cumplen las condicione? re
glamentarias, Conforme a la ci,tada Ley.

Tercero. Para poder tomar parte en 
este concurso - oposición será condición 
necesaria el que los aspirantes posean el 
título de Doctor en la Facultad, corres
pondiente, de acuerdo con lo prevenido 
en el articulo cqarto de la Orden minis
terial de 4 de julio de 1951 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 10).

Cuarto. El plazo de convocatoria sera 
el de treinta días, contados, a partir de
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la publicación de la presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
debiendo ajustarse el concurso-oposición 
a lo dispuesto, en la Orden ministerial 
de 5 de diciembre de 1946 BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 19), Decre
to de la Presidencia del Gobierno de 10 
de mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 13)'y Orden de Ja Di
rección General de Enseñanza Universi
taria de 31 ,de mayo de 1957 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 21 de junio >.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1957.—Por de

legación, T. Fernández-Miranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria. >

RESOLUCION de ¿a Dirección G e
neral de Bellas A rte por la que 
se nombra el Tribunal que da de 
juzgar el concurso-oposición a la 
Auxiliaría numeraria de « Historia 
de la Literatura y Arte Dram áti
co»  de la Real Escuela Superior 
de A rte Dram ático de Madrid .

k Convocado por Orden ministerial de 
3 de octubre de 1956 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del dia 26) concurso- 
oposición para proveer una Auxiliaría nu
meraria de «Historia de la Literatura y 
Arte Dramático)) vacante en la Real Es
cuela Superior de Arte Dramático de Ma
drid,

Esta Dirección General ha resuelto 
nombrar para juzgar dicho concurso-opo
sición al siguiente Tribunal:

Presidente, don Fernando Fernández de 
Córdoba.

Vocales: don Manuel Comba Sigüenza, 
don Huberto Pérez de la Ossa, doña 
Mercedes Prendes Estrada y doña Amparo 
Reyes Martínez-,

Suplentes: Presidente, don Huberto Pé
rez de la Ossa.

Vocales: doña Carmen Seco Cea, doña 
Julia Pacello Millanes, doña Gloria Suá- 
rez de Figueroa y don Jacinto Fernández 
San Emeterio.^

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1957.—El Director 

general, A, Gallego Burín.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Ar
tísticas.

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas

Anunciando subasta y pliego de con
diciones particulares para la con
cesión en propiedad provisional 
de un terreno , destinado a culti
vo, de 52 hectáreas 88 áreas 88 
centiáreas, radicante en  la isla de 
Fernando Poo.

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden dé la Preidencia del Gobierno 'de 
7 de agosto de 1951, sobre pliego de con
diciones generales para concesión agríco
la y demás normas pertinentes, se anun
cia:

I. Será objeto de subasta la concesión 
en propiedad provisional, de ios siguien
tes terrenos, pertenecientes al Estado: 
bosque del Estado, al sitio denominado 
Behepepe, en el Distrito de Concepción, 
en la isla de Fernando Poo, con super
ficie de cincuenta y dos hectáreas ochen
ta y ocho áreas y ochenta v ocho cen
tiáreas, si las hubiere, dentro de los si
guientes linderos:

Norte, con Willi June Momodu Chan y 
Fuster (hoy Cegui).

Sur, con parcela de Joaquín Vidaror y 
rio Mosiri, que lo separa de Cegui.

Este, con Océano Atlántico y Fuster 
(hoy Cegui); y

Oeste, con Joaquín Vidaror y Fuster 
(hoy Cegui).

Solicita la subasta don Alfredo Romero 
Rumbo. ¡

II. Servirá de tipo mínimo de subasta, 
como valor total de los terrenos y su ve- - 
getación, a virtud de lo acordado por la 
Superioridad, la cantidad de setenta y 
siete mil ochocientas treinta y tres pese
tas con veinte céntimos (77.833.20), cuya 
mejora será - base de licitación en las 
pujas; la misma cantidad deberá justifi
car que posee el licitador como garantía 
minima de solvencia.

III. El depósito del diez por ciento ■ 
(10 %) o canon de dos años, que cons
tituirá fianza de licitación, será de siete 
mil setecientas ochenta y tres pesetas con 
treinta y dos céntimos (7.783,32).

IV. El terreno descrito se destinará al 
cultivo del cacao, café y banana.

Cualquier modificaión en las especies

cultivadas requerirá la autorización pre- i 
via del Gobierno General de Guinea y | 
su omisión será causa de caducidad de la 
concesión.

V. El pago del importe total del pre
cio de adjudicación en subasta se efec
tuará dentro de los diez días siguientes 
a la fecha de su adjudicación.

VI. Se concede un único plazo de un 
año para todas las operaciones de aper
tura de trochas, levantamiento del plano 
perimétrico, presentación del proyecto de , 
explotación y aportación al terreno de la ’ 
concesión del material necesario para su 
cultivo.

También tendrá el adjudicatario un 
plazo único, de cinco años, contados a 
partir de la toma de posesión del terreno, 
para la explotación total del mismo obje
to de la subasta.

VII. Los licitadores deberán presen
tar los documentos acreditativos de dere
cho a concurrir a la subasta hasta las 
doce horas del día 31 de octubre de 1957, 
no publicándose por la Mesa ia relación 
de exéluídos o admitidos hasta momen
tos antes de la celebración de las pujas.

VIII. La subasta de este terreno, que 
será por pujas a la llana, se verificará 
en Madrid, en el edificio de la Dirección 
General de Plazas y Provincias Africanas, 
comenzando a las once hor^s ael d ía '6 de 
noviembre de 1957.

Madrid, 31 de julio de 1957.- El Direc
tor general, José Díaz de Villegas.

3.746.

MINISTERIO DEL EJERCITO
. ORDEN de 26 de julio de 1957 por 

la que se con voca n  exám enes pa
ra ingreso en la Escuela de For
m ación Profesional de Parques y  
Talleres de Autom ovilismo.

Del 16 al 28 de septiembre próximo se 
realizará en las Bases de Parques y Ta
lleres que se indican y en la Escuela de 
Formación Profesional de Carabanchel el 
examen previo para proveer 160 plazas de 
alumnos de la Escuela de Formación Pro
fesional de Carabanchel, distribuidas en la 
siguiente forma:
10 plazas en la Base de Barcelona.
10 plazas en la Base de Casetas (Zara

goza).
10 plazas en ja Base desBonrepós (Va

lencia).
10 plazas en la Base de Burgos.
10 plazas en la Base de Córdoba.

8 plazas en la Base de Zorroza (Bilbao).
8 plazas en la Base de Pontevedra.
8 plazas en la Base de Valladolid.
8 plazas en la Base de Segovia.
8 plazas en la Base de Palma de Ma

llorca.
8 plazas en la Base de Santa Cruz de 

Tenerife.
8 plazas en la Base de Melillaí
8 plazas en la Base de Ceuta.

46 plazas en la Escuela de Formación Pro
fesional de CarabancheT Alto.

El ingreso se regulará por las siguien
tes bases:

1.a Podrán participar en la oposición 
todos los varones españoles de catorce 
a dieciséis años de edad que antes del 1 
de septiembre hayan entregado (o envia
do por correo certificado) en las Oficinas 
de la Base la solicitud para tomar parte 
en los exámenes, redactada según el mo
delo que figura en el anejo número 1, 
escrita de puño y letra y acompañada 
de los documentos que se especifican y 
en los que, con consentimiento del padre, 
madre o tutor, se comprometen a servir 
en el Ejército durante un período de tres 
años: el primero, en la misma Escuela, 
donde se perfeccionarán en el oficio e 
intensificarán' su formación militar, y los 
otros dos, ya con el empleo de Cabos, en 
Unidades del Ejército.

2.a Las plazas a cubrir se dividen en 
dos grupos: A y B.

' Grupo A : Mecánicos y montadores.
Grupo B: Maquinistas y chapistas-sol

dadores-forjadores.
En cada uno de los Centros arriba in

dicados, corresponderá a cada uno de los 
grupos A y B el 50 por 100 de las plazas 
convocadas.

3.a Los concursantes harán constar en 
su salicitud el grupo a que desean con
currir; no se podrá concurrir indistinta
mente a los dos grupos.

4.a Los exámenes previos constarán de:
a) Reconocimiento médica
b) Pruebas escritas y orales, sobre: 

Grupo A:
1.° Aritmética.
2.° Geometría
3.° Dibujo geométrico.
4.° Gramática
5.° Nociones de Geografía.
6.° Nociones elementales de Historia 

de España.
7.° Escritura al dictado.

Grupo B:
1.° Aritmética.
2.° Geometría.
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3.° Dibujo geométrico y de figura.
4.° Escritura al dictado.
5.° Nociones elementales de Geografía

' 6.° Nociones elementales de Historia 
de España.

En el anejo número 2 figura el cuadro 
de inutilidades físicas y los programas de 
conocimientos sobre lgs qpe versarán las 
pruebas y preguntas.

5.a El día 14 de septiembre se expon
drá al público en el tablón de anuncios 
de la Base la lista de los aspirantes ad
mitidos a examen y la fecha y hora del 
mismo. Los aspirantes que no hagan su 
presentación en la Oficina de Personal de 
la Base en la fecha y hora indicadas en 
dicho anuncio quedarán automáticamen
te eliminados.

6.a Los alumnos aprobados cubrirán 
plaza en sus respectivos grupos por ri
guroso orden de puntuación. A igualdad 
de calificaciones se observará el siguiente 
orden de preferencia:

1.° Huérfanos de militares, ex comba
tientes, maestros y obreros de las Bases 
de Parques y Talleres de Automovilismo.

2.° Hijos de militares, maestros y obre, 
ros de las Bases

3.° Hijos de productores civiles del 
Ejército.

4.° Hijos de padres pobres y familias 
numerosas.

La Dirección de la Escuela de Forma
ción Profesional podrá proveer don los 
aprobados sin plaza de una Base las 
eventuales vacantes que del mismo grupo 
pueda haber en el resto de las Bases.

7.a El día 7 de octubre se hará pública 
la relación de los aspirantes aprobados 
provisionalmente en las distintas Bases, 
indicándose asimismo el horario de incor
poración a la misma y plan de viaje, que 
será realizado por cuenta del Estado, a 
la Escuela de Formación Profesional de 
Carabanchel Alto, donde realizarán las 
pruebas psicotécnicas, que serán comple
tadas con ejercicios escritos sobre las ma
terias indicadas. Los alumnos que resul
ten aptos serán aprobados deflnitivamen. 
te, ingresando en la Escuela, y el resto 
será reintegrado a su domicilio por cuen
ta del Estado,

8.a La formación profesional, técnica 
y militar se desarrollará en cuatro cur
sos, teniendo el primero carácter de pre
paratorio.

Al finalizar el cuarto curso con apro
vechamiento, los alumnos comenzarán a 
cumplir su servicio militar, continuando 
durante un año en la Escuela adiestrán
dose en los talleres de la misma en el 
oficio; en este año se intensificarán las 
Enseñanzas Militares, que les capacitarán 
para el empleo de Cabos y Cabos prime
ros. Al finalizar este período serán pro
movidos a Cabos, .con cuya categoría 
prestarán servicio en las Unidades del 
Ejército. En ellas, y durante su servicio, 
podrán ser promovidos a Cabos primeros 
con ocasión de vacante, pna vez superar 
das las pruebas reglamentarias, en las 
Armas o Cuerpos del Ejército enclavadas 
en la Región respectiva.

Toda la, enseñanza se desarrollará en 
régimen dé internado y con carácter gra. 
tuito, Sólo será de cuenta del alumno el 
calzado y la ropa interior, pañuelos y 
toallas.

9.a Solamente podrá repetirse un cur
so por causas muy especiales que no in
cluyan la falta de aplicación. Cuando es
tas causas, a juicio de la Dirección de la 
Escuela, se produzcan, el alumno que ha
ya de repetir curso no percibirá durante 
la repetición ninguna gratificación, no 
obstante lo cual, la Escuela atenderá a 
su manutención y vestuario, anticipándo
le, a cuenta de las gratificaciones del 
año siguiente, las cantidades indispensa
bles.

10. Los alumnos que sean baja en la* 
Escuela por cualquier motivo distinto a 
la terminación de estudios serán destina
dos como soldados, en un plazo de tres 
años, a las Unidades dél Ejercito <Jue de
signe la Dirección General de Recluta*

miento y Personal, previa propuesta de la 
Dirección de la Escuela, habida cuenta 
de los motivos de la baja y de las ne
cesidades de personal.

11. A la terminación del servicio mi
litar, los ex alumnos que hayan sido pro
movidos al empleo de Cabo primero po
drán obtener los períodos bienales de 
reenganche que se establecen en el ar
tículo sexto de la Ley que regula el Re- 
clutaminto de Voluntariado en el Ejér
cito de Tierra («D. O.» núm. 292), de 28 
de diciembre de 1955, que, a partir de 
dicho artículo, será de total aplicación 
a dichos ex alumnos. También podrán 
éstos acudir a los cursos especiales que 
organiza la Escuela de Formación Pro
fesional, para la preparación de la opo

sición a las plazas de Auxiliares de Ayu
dante de Ingenieros de Armamento y 
Construcción del Ejército u otras cua
lesquiera, de acuerdo con la correspon
diente reglamentación.

Todos los ex alumnos licenciados ten
drán preferencia absoluta a las vacantes 
de obrero de su especialidad en las Bases 
de Parques y Talleres, quedando, por 
otra parte, en completa libertad para 
trabajar en la industria civil o militar.

12. Para cualquier aclaración que pre
cisen los interesados, pueden dirigirse por 
escrito á la Dirección de la Escuela de 
Formación Profesional, carretera de Le- 
ganés, Carabanchel Alto, Madrid.

Madrid, 26 de julio de 1957.
BARROSO

a) MODELO DE INSTANCIA QUE DEBERA SER EXTENDIDA FORZOSAMENTE 
DE PUÑO Y  LETRA DEL INTERESADO

..............................................  de...................  años de edad, natural de  ...........  provincia
de ................................ a V. S. respetuosamente expone:

Que desea ingresar como alumno del Grupo ...........................  en la Escuela de
Formación Profesional Obrera de la Dirección General de Transportes, y ente
rado de las condiciones y bases que rigen la convocatoria d e ..................................*
y de acuerdo con ellas,

SUPLICA a V. S. se digne admitirle en los exámenes de ingreso en dicha Escuela, 
que se verificarán en el mes de septiembre del año actual, y caso de que su 
resolución sea favorable, haciendo uso de la autorización de su (padre, madre 
o tutor), que acompaña, se compromete a servir durante tres años en el 
Servicio de Automovilismo, Bases de Parques y Talleres o Unidades Motorizadas 
o Mecanizadas, una vez terminados los estudios con aprovechamiento, y caso 
de causar bajá en la Escuela, por cualquier motivo que ésta sea, servir el 
mismo tiempo en la Unidad que designe la Dirección General de Reclutamiento 
y Personal.

Gracia que espera alcanzar de V. S., cuya vida guarde Dios muchos años. 
...............................   a   d e ....................  de 1957.

(Firma del interesado.)

b) ACOMPAÑARAN A LA INSTANCIA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

1.® Partida de nacimiento, legalizada.
2.0 Tres fotografías tamaño carnet.
3.0 Certificado de buena conducta, expedido por la Autoridad donde reside.
4.0 Consentimiento paterno, materno o tutelar, expedido ante el Juzgado corres

pondiente.
5.° Los solicitantes cuyas circunstancias familiares se encuentren en alguno de 

# los casos siguientes acompañarán los certificados correspondientes.
1.0 Huérfanos de maestro y obrero de las Bases de Parques y Talleres de

Automovilismo.
2.° Huérfanos de militares y ex combatientes.
3 o Hijos de militares, maestros u obreros de las Bases de Parques y Ta- 

, lleres de Automovilismo.
4.0 Hijos de padres pobres y familia numerosa.

C) AUTORIZACION PATERNA, MATERNA O TUTELAR

................................  natural de ...................... . provincia de .................  de   años
de edad, con domicilio en ....................  provincia de  .............   calle de    nú
mero ..................

DECLARA por el presente documento que, siendo (1) ...................  de............................
le autoriza para tomar parte en la convocatoria para alumnos de la Escuela de For
mación Profesional de la Dirección General d© Transportes, publicada en el «Diario
Oficial» número ..... ........ . y caso ae reunir las condiciones exigidas para su ingreso,
queda también autorizado para servir durante tres años en el Servicio de Automo
vilismo, Rases de Parques y Talleres o Unidades Motorizadas o  Mecanizadas, una 
vez terminados los estudios con aprovechamiento, y en caso de causar baja en la 
Escuela antes de la terminación de éstas, sea -cu ai fuere el motivo, servir el 
mismo tiempo en las Unidades que designe la Dirección General de Reclutamiento 
y Personal  a ......  de 1957.

E l  ................................... ..

1 1 * -------- ■ i
01 es padre, inadre etutea.
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I. Cuadro de Inutilidades

Se aplicará el cuadro de inutilidades fí
sicas vigentes para el ingreso en la Aca
demia General Militar, según Orden 
circular de 10 de diciembre de 1945 pu
blicada en el «Diario Oficial» número 278, 
de fecha 18 del mismo mes, cuyo ar
tículo 24 es considera modificado para 
Ingreso en la Escuela de Formación Pro
fesional, en el sentido de que se admitirá 
como altura mínima un metro cuatro
cientos milímetros; como peso mínimo 
35 kilos, exigiéndose, en cambio, en el 
examen de la visión la emetropía o agu
deza visual normal.

II. Programa de conocimientos sobre los 
que versarán los exámenes de los aspiran

tes del Grupo A

1.° Aritmética. — Operaciones elemen
tales con los números enteros. Fracciones 
ordinarias, decimales y números mixtos. 
Sistema métrico decimal. Razones y pro
porciones. Regla de tres simple

2.° Geometría: Geometría plana.—Fi
guras planas. Trazado geométrico de per
pendiculares y paralelas. Medida y tra
zado de ángulos con el transportador. Co
nocimientos de las diversas clases de 
triángulos. Trazado de bisectrices, media
nas, mediatrices, etc. Conocimiento ele
mental de las distintas clases de cuadri
láteros. Conocimiento de la circunferen
cia y área del círculo. Area dei triángulo, 
paralelogramo, trapecio y polígonos regu
lares.

Geometría del espacio.—Conocimiento 
de los cuerpos geométricos más elemen
tales. Prisma, pirámide, tronco de pirá
mide, cilindro, cono, tronco de cono, es
fera, superficie lateral y total de prisma, 
cilindro, pirámide y cono. Voiumen de 
las mismos cuerpos.

3.° Dibujo.—Dibujar a lápiz una figu-< 
ra geométrica, con regla y compás.

4.° Gramática — Escribir al dictado 
sin faltas graves de ortografía y con ca
ligrafía clara y regular.

5.° Geografía.—Geografía general.—Si
tuación de los cohtinentes. Orografía, 
grandes filares y naciones importantes.

Geografía de España e islas adyacen
tes.—Límites y principales accidentes cos
teros. División regional de España. Si
tuación de las provincias. Grandes ríos 
y grandes cordilleras.

6.° Historia de España.—  Breve cono
cimiento de los personajes más impor
tantes y  de los hechos más trascendenta
les en la Historia de nuestra Patria.

Todos los alumnos admitidos en el' 
Grupo A podrán cursar en la Escuela 
la especialidad de:

Mecánico Montador

Se entiende bajo esta denominación los 
conocimientos y tecnologías qúe permiten 
al .operario comprender, dominar todos 
los mecanismos de los carruajes automó
viles, investigar sus averías, precaverlas 
y corregirlas con el perfecto manejo de 
las herramientas y máquinas usuales en 
los talleres de reparación mecánica y de 
automóviles. La adquisición de dos cono
cimientos de mecánica, electricidad y fí
sica) que, como consecuencia, son indis
pensables, requiere que los solicitantes, a 
este grupo y clase tengan una decidida 
afición al estudio y una fácil compren
sión de las matemáticas elementales que 
se exigen en la prueba de ingreso.

III. Programa de conocimientos sobre 
los que versarán los exámenes de los as

pirantes del Grupo B

Y ° Aritmética. — Operaciones elemen
tales con los números enteros, fracciones 
ordinarias, decimales y números mixtos. 
Sistema métrico decimal.

2. °  Geometría: Geometría plana.— Fi
guras planas. Trazado de perpendiculares 
y paralelas. Medida de trazado de án

gulos con el transportador. Conocimiento 
de las diversas clases de triángulo. Tra
zado de bisectrices, mediatrices, etc. Co
nocimiento elemental de las distintas cla
ses de cuadriláteros. Conocimiento de la 
circunferencia, de sus cuerdas y tangen
tes. División sexagesimal de la circunfe
rencia. Area del círculo. Area del trián
gulo, paralelogramo. trapecio y polígonos 
regulares.

Geometría del espacio.— Conocimiento 
de los cuerpos geométricos más elemen
tales: prisma, pirámide, tronco de pirá
mide, cilindro, tronco de cono, esfera.

4.° Dibujo.—Dibujar a lápiz una figu
ra geométrica plana, con regla y com
pás. Dibujar a lápiz y a mano alzada un 
cuerpo geométrico u objeto cualquiera.

5.° Gramática,—Escribir al dictado sin 
faltas graves de ortografía y con caligra
fía clara y regular. f

6.° Geografía.—Geografia.de España e 
islas adyacentes. Límites y principáles ac
cidentes costeros. División regional de 
España., Situación de las p rovincias, 
grandes ríos y grandes cordilleras.

7.° Historia de España.—Breve conoci
miento de los personajes más importantes 
y de los hechos más transcendentales en 
la Historia de nuestra Patria.

Los alumnos admitidos en el Grupo B 
podrán, según aprovechamiento, aptitud 
y afición, demostrada en el primer año, 
estudiar una de las dos especialidades si
guientes: ,

Maquinistas

Esta especialidad desarrolla, a partir de 
un claro conocimiento de las condiciones 
de trabajo de los mecánicos del automó
vil y materiales con que se forman, el do

minio de las máquinas herramientas usua
les de reparación y construcción de piezas 
de recambio. Requiere esta especialidad 
menos conocimientos de física y electri
cidad que la anterior, pero exige también 
facilidad y afición al cálculo matemático.

Chapistas Soldadores-Forjadores

Comprende esta especialidad los conoci
mientos tecnológicos necesarios para tra
zar, batir, conformar y soldar chapa fina, 
reparando .y confeccionando todos los ele
mentos de las carrocerías metálicas de 
los automóviles modernos. Comprende asi
mismo el oficio de platinista y el dominio 
de toda clase de soldaduras: fuerte, blan
da, con soplete, eléctrica en chapa y en 
planchas de distintos metales y aleaciones 
metálicas y el conocimiento del empleo 
correcto de las modernas técnicas de apor
tación de metales en estado de fusión 
para la reparación y protección de pie
zas metálicas. También comprende esta 
especialidad la forja y tratamientos tér
micos usuales en la reparación de ele-' 
mentos mecánicos-de los vehículos auto
móviles, la soldadura, de forja y un ligero 
conocimiento de la tecnología de la ma
dera en la parte indispensable para la 
reparación y construcción de sencillas 
molduras y cajas de madera de los ca
miones empleados en el Ejército. Esta 

, especialidad requiere menos aptitudes 
para los conocimientos abstractos y exi
ge menos estudio, pero requiere una ap
titud mayor para el dibujo y trabajos 
manuales.

(Publicado en el «Diario Oficial del 
Ministerio del Ejército» del 31 de julio 
de 1957.)

Junta Central de Adquisiciones 
y Enajenaciones

Til Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
(Dirección General de Servicios) ha Sis- 
puesto se celebre una. subasta para la 
adquisción de camas literas para tropa 
correspopdientes al servicio de acuartela
miento y campamento.

Será objeto de adquisición io siguiente:
13.000 camas literas, al precio límite 

de 480 pesetas unidad.
Esta subasta se celebrará en Madrid 

en el local de la Junta Central de Adqui
siciones y Enajenaciones, situado en la 
avenida de la Ciudad de Barcelona, nú
mero 36, a las once horas del día 12 de 
septiembre de 1957.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá cuantos pliegos se presenten y podrá 
exigir todas las garantías que estime 
precisas para acreditar la personalidad 
de los oferentes.

Las proposiciones para tomar parte en 
la subasta se extenderán en papel tim
brado de la clase 16, con arreglo al apén
dice primero del Reglamento de Aplica
ción de la Ley del Timbre, aprobado por 
Decreto de 22 de junio de 1956, en con
sonancia con los artículos 142, apartado 
séptimo, número. 1, de dicha Reglamen
tación, y el 57 de la Ley del Timbre de 
14 de abril de 1955. presentándole dichas 
proposiciones bajo sobre cerrado, cuya 
apertura se verificará uña vez transcu
rrida la media hora. Abiertas las ofertas 
se harán las adjudicaciones provisonales 
a las que ajustándose a las condiciones 
marcadas en los pliegos sean económica
mente más ventajosas para los intereses 
del Estado.

Si se presentasen dos o más proposicio
nes iguales se verificará una licitación 
por pujas a la llana, durante quince mi
nutos", entre los titulares ;de dichas pro
posiciones, y si transcurrido aquél subsis
tiese la igualdad se decidirán por sorteo.

Los pliegos de condiciones técnicas v 
legales que han de regir para esta súbasta

se encuentran a disposición del público 
en la Secretaría de esta Junta Central, 
situada en la avenida de la Ciudad de 

■ Barcelona, 36, todos los días hábiles desde 
las nueve a las trece horas. ’

Los señores licitadores que concurran a 
esta subasta tendrán en cuenta el De
creto-ley publicado en el «Diario Oficial» 
número 120, de fecha 31 de mayo de 
1955, sobre incompatibilidades, debiendo 
dar cumplimiento al artículo quinto del 
mismo y presentar unido al pliego de 
ofertas la certificación expedida por su 
Director Gerente o Consejero-Delegado de 
no formar parte de su 'Organismo nin
guna de las personas a que se refiere esta 
disposición.

No es de aplicación' para esta subasta 
la Ley de Revisión de Precios, de 17 de 
julio de 1945.

Modelo de proposición 

Don  .....  (nombre y apellidos), domi-
cilado e n    c a lle    núm............. .
con documento de identidad* (reseñándo
se este documento u otro de identidad, 
en. nombre ........  (propio o como apode
rado legal de .......... ), hace presente:

1.° Que enterado en el anuncio inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
«Diario Ofical del Ministerio del Ejérci
to» y de los pliegos de condiciones que 
han de regir en esta subasta, para la
adquisición .............  y en su virtud se
compromete y obliga con sujeción a las 
cláusulas de los citados pliegos a su más 
exacto cumplimiento.

2.9 Que ofrece . (e n , número y
letra), de las características figuradas en 
el pliego de condiciones, a l . precio de 
   pesetas cada ..........

3.° Que al pliego de ofertas se une 
un resguardo o carta de pago que im
porta  ......  (en letra) pesetas (según
la cuantía de la oferta), que justifica el 
depósito hecho con árreglo al pliego de 
condiciones legales.

4.° Detalle de los documentos que se 
unen al pliego, fecha y rúbrica del licl-
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tador o persona que legalmente l o re
presente.

El importe de los anuncios de la su
basta serán satisfechos a prorrateo éntre 
los adjudicatarios.

Madrid, 7 de agosto de 1957.
3.749. •

•  *  *

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
(Direción General de Servicios) ha dis
puesto se celebre una subasta para la 
adquisición de tiendas cónicas, tiendas 
parque y materiales para la construción 
de tiendas cónicas correspondientes al ser
vicio de acuartelamiento y campamento.

Será objeto de adquisición lo siguiente:
1.150 tiendas cónicas, al precio límite 

de 11 000 pesetas unidad.
20 tiendas parque, al precio límite de 

18.000 pesetas unidad.
16.425 metros de lona camuflada de 

cáñamo de 57 cm., al precio límite de 
65,55 pesetas metro.

1.800 metros de arpillera de 84 cm., al 
precio límite de 22,65 pesetas metro.

9.750 metros de cincha de yute de cinco 
centímetros, al precio limite de tres pe
setas metro.

1.500 carretes jle hilo de lino del nú
mero 20, al precio límtie de 11,55 pesetas 
unidad.

189 metros cuadrados de vaquetilla za
patera. avellana, de tres milímetros, al 
precio límite de 250 pesetas el metro 
cuadrado.

14.250 metros de cuerda de cáñamo de 
nueve milímetros, al precio límite de 3,30 
pesetas metro.

5.700 metros de cuerda de cáñamo de 
seis milímetros, al precio límite de 1,55 
pesetas metro.

1.350 metros de cuerda de cáñamo de 
tres milímetros,. al precio límite de 0,55 
pesetas metro,

12.75 kilogramos de hilo de cáñamo de 
tres cabos, al precio límite de 70 pesetas, 
kilogramo.

9.75 kilogramos de hilo de cáñamo de 
cuatro cabos, al precio limite de 60 pe- 
pesetas kilogramo.

3,828120 metros cúbicos de pino Valsaín 
o rojo del Norte, de primera, en tablones 
de 3,45 a 365 x 0,23 x 0,076, al precio lí
mite de 5.000 pesetas metro cúbico.

2,244375 metros cúbicos de haya, pri
mera, en tablones de 2,25x0,21x0,05, al 
precio límite de 3.500 pesetas el metro 
cúbico.

30.000 kilogramos de álamo en rollo, de 
tercera, al precio límite de dos pesetas 
kilogramo.

2.100 kilogramos de encina en rollo, de 
tercera, al precio límite de dos pesetas 
kilogramo.

300 varas de fresno de 0.50x0,025, al 
precio límite de 1,70 pesetas unidad.

150 kilogramos pintura caqui reglamen
taria, al precio limite de 24,50 pesetas 
kilogramo.

Esta subasta se celebrará en Madrid en 
el local de la Junta Central de Adquisi
ciones y Enajenaciones, situado en la 
avenida de la Ciudad de Barcelona, 36, 
a las diez horas del día 12 de septiembre 
de 1957.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá cuantos pliegos se . presenten y po
drá exigir todas las garántías que estime 
precisas para acreditar la personalidad 
dé los oferentes.

Las proposiciones para tomar parte en 
la subasta se extenderán en papel timbra
do de la clase 16, con arreglo al apéndice 
primero del Reglamento de Aplicación de 
la Ley del Timbre, aprobado por Decreto 
de 22 de junio de 1956, en consonancia 
con los artículos 142, apartado séptimo, 
número 1, de dicha Reglamentación, y el 
57 de la Ley del Timbre de 14 de abrli 
de 1955, presentándose dichas proposico- 
nes bajo sobre cerrado, cuya apertura se 
verificará una vez transcurrida la media 
hora. Abiertas las ofertas se harán las 
adjudicaciones provisionales a las que 
ajustándose a las .conditíiones marcadas*

en los pliegos sean económicamente más 
ventajosas para los intereses del Estado.

Si se presentasen dos o más proposi
ciones iguales se verificará una licitación 
por pujas a la llana, durante quince mi
nutos, entre los titulares de dichas pro- 
posicones, y si transcurrido aquel subsis
tiese la igualdad se decidirán por sorteo.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales que han de regir para esta subas
ta se encuentran a disposición del públi
co en la Secretaría de esta Junta Cen
tral, situada en la avenida de la Ciudad 
de Barcelona, número 36, todos los días 
hábiles desde las nueve a las trece horas.

Los señores licitadores que concurran 
a esta subasta tendrán en cuenta el De
creto-ley publicado en el «Diario Ofical» 
número 120, de fecha 31 de mayo de 1955, 
sobre incompatibilidades, debiendo dar 
cumplimiento al artículo quinto del mis
mo, y presentar unido al pliego de ofer
tas, la certificación expedida por su 
Director Gerente o Consejero Delegado 
de no formar parte de su Organismo 
ninguna de las personas a que se refiere 
esta disposición.

No es de aplicación para esta subasta 
la Ley de Revisión de Precios, de 17 de 
julio de 1945.

Modelo de proposición

Don ..........  (nombre y apellidos), domi
ciliado en   (calle ........ .., núme
ro  ..........), con documento de identidad
(reseñándose este documento ú otro de 
identidad ...........  en nombre ..........  (pro
pio o como apoderado legal de ,.......... .
hace presente:

1.° Q ue ' enterado en el anuncio inser
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército» y de los pliegos de condiciones 
que han de regir en esta subasta para la
adquisición de .......... . y en su virtud se
compromete y obliga con sujeción a las 
cláusulas de los citados pliegos a su más 
exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece ..........  (en número y
letra), de las características técnicas figu
radas en el pliego de condiciones, al precio 
de ..........  pesetas cada............

3.° Que al pliego de ofertas se une un 
resguardo o carta de pago que importa 
  (en letra) pesetas (según lá cuan
tía de la oferta), que justifica el depósito 
hecho con arreglo al pliego de condicio
nes legales.

4.° Detalle de los documentos que-.se 
unen al pliego, fecha y rúbrica del licita- 
dor o persona que legalmente lo re
presente.

El importe de los anuncios de la su
basta serán satisfechos a prorrateo entre 
los adjudicatarios.

Madrid, 7 de agosto de 1957.
3.748.

Fábrica Nacional de Armas

LA CORUÑA 

 C o n c u r s o

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
(Dirección General de Industria y Ma
terial) ha dispuesto que se celebre un 
concurso para la adquisición por este 
Establecimiento del material que a con
tinuación se indica:

(Expediente núm. 3).—2.860 kilogramos 
de acero de corte rápido para herramien
tas.

Para optar al suminstro de este acero 
rápido es necesario que se presente mues
tras antes del 22 del mes actual. Son 
necesarias dos muestras, una de redondo 
de 12 milímetros y 50 centímetros de lon
gitud, y otra de redondo de 50 milímetros 
y 25 centímetros de longitud, con tole

rancia más o menos de 2 milímetros en 
sus diámetros.

Dicho concurso se celébrara en la Bi
blioteca de esta Fábrica, en Palavea, me
diante la presentación de pliegos cerra
dos, ante el Tribunal reglamentario, a las 
once horas del día 3 del mes de septiem
bre próximo.

La relación de los materiales a adquirir, 
así como los pliegos de condiciones téc
nicas y legales, se hallan expuestos en el 
tablón de anuncios de la Fábrica, y a 
quienes lo deseen se les facilitará copia 
de los mismos en la Jefatura de Detall 
de este Centro.

Modelo de proposición

'D on  ..........  (nombre y apellidos), do
miciliado en .......... . calle ...........  núme
ro ...........  con..documentos que..presente
o pasaporte de extranjería, en nombre 
propio o como apoderado legal de la Casa, 
hace presente:

1.° Que está enterado del anuncio in
sertado en el «Diario Oficial del Ministe
rio del Ejército» y dé los pliegos de con
diciones técnicas y legales que han de 
regir en el cpncurso para la adquisición 
de acero de corte rápido para herra
mientas.

2.° Que ofrece ..........  (en letra y nú
mero), al precio de ..........  (en letra y
número) pesetas.

3.° Que al pliego se une el resguardo 
o carta de pago, importe de ......... (en
letra y número) pesetas (según la cuan
tía de la oferta), que justifica el depósito 
hecho con arreglo al pliego de condicio
nes legales.

4.° Detalle de los documentos que se 
unen, al pliego.

5.° El lema correspondiente a la mues
tra enviada es ..........

6.° Observaciones que considere hacer 
el proponente.

(Fecha y rúbrica del licitador o persona 
que la represente legalmente).

Nota 1.a—Las ofertas se extenderán en 
papel sellado de la clase que corresponda.

Nota 2.a—Se advierte a los señores 
proponentes que no se pasará a examinar 
las ofertas que no se ajusten estricta
mente al presente modelo o’ que no se 
acompañe la documentación exigida en el 
pliego de condiciones legales.

Nota 3.a—El irñporte de los anuncios, 
así como los gastos notariales del con
curso serán a cargo de los adjudicatarios.

3.743.

M INISTERIO DE H ACIEND A  

D e l e g a c i o n e s

BURGOS

Relación de los depósitos constituidos 
en esta Sucursal de la Caja General de 
Depósitos que, de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 11 del Reglamento de es
te Organismo, deben considerarse como bie
nes abandonados por sus dueños por ha
ber transcurrido más de veinte años sin 
que los interesados hayan reclamado la 
devolución ni practicado gestión alguna 
para la renovación del resguardo que acre
dite el derecho de propiedad.

Transcurridos dos meses, a partir de la 
publicación del presente anuncio, sin que 
por los interesados o representantes lega
les se formule oposición que justifique su 
derecho de propiedad o se halle vigente 
la obligación que garantizaban, todos los 
resguardos correspondientes a dichos de
pósitos se considerarán anulados y su im
porte adjudicado al Estado e ingresado 
en el Tesoro público:



3894 10 agosto 1957 B. O. del E.—Núm. 204
Ca

nti
da

d

142
.50 57.
00 

2.2
36,

20
120

,00
24.

00
25.

00
134

.00
 

1.0
00,

00
142

.50 50.
00

161
.50 27.
00

100
.00

 
27,

60
44

.00 76.
00

10.
90

15.
00

96.
00

17.
50 9,8

6
420

,00 50.
00

31.
92

142
.50

 
213

,26
 

169
,19 17,
63

17,
30

13.
75 1,5
6 

0,4
6

26,
18

17.
51

39.
90

44.
69

 
72

,29
 

65,
28

81.
76 

48
,05

! 
5,4

0 
100

,00
 

1,8
0

35.
00

199
.50 57.
00 

35,
50

33,
35 6,1
5

80,
62

11,
20

24.
69 

15,
47

38.
93  

142
,83

 
120

,C0
327

.50
 

2,0
0

20
,0G

 
404

,14 24.
00 

120
,00

In
te

re
sa

do

Jos
é 

Me
nén

dez
 

___
___

___
___

___
___

_
Ign

aci
o 

Ga
rn

ach
o 

.....
.....

.....
....

.....
.....

....
Re

ha
stiá

n 
Me

rin
o

De
no

sit
ari

o 
Pa

sad
or 

___
___

___
___

__
Gu

ille
rm

o 
de 

la 
Pu

ent
e*

I P
on

cia
no

 
El 

vir
o

í E
lad

io 
fra

ilo 
___

___
__

Cla
ud

io 
M

an
rin

ne
Flo

rpn
oio

 
Or

ive
Em

ilio
 

Ho
po

Flo
ren

tin
o 

Or
tve

En
rim

ie 
R.o

rir
ían

pz.
Fis

cal
 p

rov
inc

ial
 d

e 
lo 

Co
nte

nc
ios

o. 
Ma

nu
el 

Sob
rin

o 
.....

.
Ma

rtín
 

Ro
sal

es 
___

__
___

___
 

___
___

_
Ay

un
tam

ien
to 

de 
Qu

int
an

aél
ez 

.....
.

Jos
é 

Ma
ría

 
de 

Gó
ng

ora
 

y 
Ag

uil
ar

.
Ge

rm
án

 
Pu

en
te

Fr
ian

cis
co 

Ri
añ

o
Bib

ian
o 

Za
rro

zo 
___

___
___

__
Do

ci 
de 

Ez
cn

ar
ro

Jua
n 

Va 
lea 

ha 
do

Ga
vet

a 
no 

Sa
.iz

Tan
a c

ió 
Va

llei
o 

,__
___

___
___

___
___

__
Be

nit
o 

T in
zan

o 
___

___
___

___
___

_
Tim

a c
ió 

Va
llei

o 
I

El 
mi

sm
o 

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

...
El 

mi
sm

o 
___

___
___

___
___

___
___

___
__

Ei 
mi

sm
o 

___
___

___
___

___
__

1 E
l. m

ism
o 

___
___

___
___

___
___

___
___

__
El 

mi
sm

o 
___

___
___

___
___

___
___

___
_

i E
l 

mi
sm

o 
___

___
___

___
___

___
___

___
_

El 
mi

sm
o 

___
___

__
___

___
___

___
___

__
El 

mi
sm

o 
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
El 

mi
sm

o 
___

___
___

___
___

___
___

___
_ 

1
El 

mi
sm

o 
___

__
___

_* 
___

___
___

___
_

El 
mi

sm
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

El 
mi

sm
o 

.....
.....

í E
l 

mi
sm

o 
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.
Ma

nu
el 

Soh
rin

o 
.....

.....
 

. 
1

Ro
dri

cro
 

de 
Seb

ast
ián

 
___

___
___

___
 

1
i T

eod
oro

 
Ru

iz 
___

___
___

___
 

___
_ 

!
Cr

esc
enc

io 
Av

uso
 

___
___

___
___

___
__

 
1

F.n
rin

ue 
Bla

nco
 

___
___

___
___

___
___

___
Ru

fin
o 

Du
nu

e 
•....

...._
.....

.....
.......

.....
.......

.....
.

Est
eba

n 
He

rre
ro 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ma

rci
ano

 
Iraz

u 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ad
mi

nis
tra

do
r 

Su
bal

tém
o 

Co
mp

a
ñía 

A. 
Tab

aco
s 

Vil
larc

ayo
 

.....
.....

Tem
aci

o 
Va

llei
o 

___
___

___
___

___
___

_..
.....

.....
El 

mi
sm

o 
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
_

! E
l 

mi
sm

o 
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
; E

l 
mi

sm
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

El 
mi

sm
o 

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
El 

mi
sm

o 
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
El 

mi
sm

o 
.....

.....
......

.....
 

.....
.....

.....
.....

......
.....

..
Ed

uar
do

 
Ma

rtí
nez

 
del

 C
am

no
i T

Tni
ón 

Re
sin

era
 

Es
na

ño
la 

.....
.....

.....
..

Ped
ro 

Mé
nde

z 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ma

rci
an

o 
Tra

zo 
.....

.. 
.....

.....
.....

.....
.

El 
mi

sm
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Sil

ver
io 

Sa
las

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

1 C
iría

co 
R 

Pér
ez 

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..

Nú
me

ros
 

de 
ent

rad
a 

y 
reg

istr
o 245 

bis
 

267
 

270
 

277
 1 2 4 5 13 17 28 29 34 35 40 44 46 48 50 51 68 75 90 99 104 107 108 109 110
 

111
 

112
 

113 115 116 117 118
 

119 135 136
 

139
 

149
 

156
 

160
 

164 179 180
 

186
 

195 220 221 222 223 224 225 226
 

245 9 18 21 33 37 48

439 472 485 488 2 3 11 12 4 11 29 32 5 9 20 29 1 5 7 8 12 40 48 1
. 

12 13 14 15 16 
✓ 

17 18 25 26 27 28 29 14
„ 

15 23 37 8 27 1 24
i 

29
 

! 
2- 30 46 47 48 49 50 51 52 31 9 19 27 16 28 10

Fe
ch

a
de

co
nst

itu
ció

n 1917
 

.
191

7
191

7
191

7
191

8 
191

8 
191

8 
191

8 
191

8 
191

8 
191

8 
191

8 
191

8 
191

8 
191

8 
191

8 
191

8 
191

8 
191

8 
191

8 
191

8 
191

8 
191

8 
191

8 
191

8 
191

8 
191

8 
191

8 
191

8 
191

8 
191

8 
191

8 
191

8 
191

8 
191

8 
191

8 
191

8 
191

8 
191

8 
191

8 
191

8 
191

8 
191

8 
1$1

8 
191

8 
191

8 
191

8 
191

8
191

8
191

8
191

8
191

8
191

8
191

8
191

8
191

8
191

9 
191

9 
191

9 
191

9 
191

9 
191

9

11 12 12 12 1 1 1 1 2 2 2 2 3 3 3 3 4 4 4 4 5 5 5 5 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 8 6 7 7 7 7 8 8 9 9 9 10 10 11 11 11 11 11 11 11 12 1 1 1 2 2 3

29 20 29 29 8 8 17 18 5 11 16 19 8 11 25 30 2 5 9 9 2 8 24 28 2 11 11 11 11 11 11 11 17 17 17 17 17 9 9 13 27 10 28 i 
4 

, 1
8 19 4 30 29 29 29 29 29 29 29 31 2 18 31 15 21 10

Ca
nti

dad 2.5
8 

5,1
6

2.5
8

2.5
8

2.5
8

2.5
8 

.2,5
8

2.5
8

2.5
8 

7,3
4 

0,4
0 

7,7
4

150
,20 50.
00 5,6
6

1.5
00,

00
609

.35 5.0
0

75.
00 2.0
0 

168
,00 35.
75

416
.10 33.
00

373
.35

316
.35

203
.30

233
.70

495
.90 23.
75

23.
75 

26,
80

250
.00

 
1.0

68,
75

177
,40

582
.00

114
.00

 
45,

60 9,0
0

146
.30

188
.10

 
1.0

69,
70

146
.30 

' 
. 

275
,50

142
.50

250
.00

282
.00

250
.00 89.
00

644
.00

 
250

,0Ü 65,
05

250
.00

 
9,6

0
. 

2,8
0

14.
00 

85,
44

500
.00

158
.70

105
.90

 
4,2

5
142

.50
318

.30

In
te

re
sa

do

Ed
uar

do 
Ma

rtín
ez 

del 
Cam

po 
.....

..
De

pos
itar

io 
Pag

ado
r 

de 
Ha

cie
nd

a..
. 

El 
mi

sm
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
El 

mi
sm

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

E: 
mi

sm
o 

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

..
El 

mi
sm

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

El 
mi

sm
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
í 

El 
mi

sm
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
i 

El 
mi

sm
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
El 

mi
sm

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

El 
mi

sm
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.*.

El 
mi

sm
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ma

rci
ano

 
Iraz

u 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ed

uar
do 

Ma
rtín

ez 
del 

Can
uto

 
.....

.....
.....

El 
mi

sm
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
; 

Ped
ro 

Pue
rta 

Ase
njo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
An

ian
o 

Be
rm

ejo
 

Rom
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
An

ast
asi

o 
Pa

mn
lie

era
.....

.....
.....

.....
.....

.„.
.....

.....
.....

.....
...

Fr
an

cis
co 

Ort
iz 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Be

rn
ard

ino
 

Ma
rtí

nez
 

.....
.....

.....
.....

.....
.

Cl
em

en
te 

Ar
ena

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Nic

olá
s 

Sor
es 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ru

fin
o 

Es
cri

ba
no

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Jul
ián

 
Ma

rtí
nez

 
v 

otro
s 

.....
.....

.....
...

Jos
é 

T,a.
 R

oca
 

Va
ldé

s 
.....

.....
.....

.....
..

i 
El 

mi
sm

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
El

 
mi

sm
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

El 
mi

sm
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

El 
mi

sm
o 

___
___

___
___

___
___

___
:...

.....
.....

.....
.....

...
El 

mi
sm

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
El 

mi
sm

o 
.....

.....
.. 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Alc

ald
e 

de 
Am

ias
 

Cá
ndi

das
 .

.....
.....

Nic
olá

s 
Pér

ez 
de 

Leó
n 

.....
.....

.....
.....

.....
Ha

bil
ita

do
 

de 
Int

end
enc

ia 
.....

.....
....

F.l 
mi

sm
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
El 

mi
sm

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

To
rib

io 
Vic

ent
e 

v 
otro

s 
.....

.....
.....

...
El 

mi
sm

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

1
Ni

col
ás 

T.ó
nez

 
Ce

ba
llo

s 
.....

.....
.....

..
En

rin
ne 

de 
TT

ma
so 

.....
.....

.....
....

.. 
1

Pab
lo 

Pr
ad

era
 

As
tar

loa
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
El 

m
is

m
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
'

El 
mi

sm
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
 

1
El 

mi
sm

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

El 
mi

sm
o

Pre
sid

ent
e 

Sal
a 

Civ
il 

Au
die

nci
a 

...
Isa

ac 
Pa

gaz
urt

un
dú

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Tes
ore

ro 
de 

Ha
cie

nda
 

.....
.....

.....
.....

.
Pag

adu
ría

 M
ilit

ar 
de 

Int
en

de
nc

ia.
..

1 
To

cnr
orn

 
do 

Ha
cie

nd
a 

.....
.....

.....
....

.
1 

O- 
VO

V/1
 V

/l 
\J 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
1 

T7
i e

t 
ovin

o 
del

 
Va

l 
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.
Ts

Tí
co

Iq
s 

Pér
ez 

de 
T.P

Ón
 

..
...

...
...

...
...

.
r»ó

v-,d
ido 

Gó
me

z. 
v 

otr
os 

.....
.....

.....
.....

.
i 

j 
.....

.....
.....

.....
..

TX
olio

dov
o 

Ac
mil

ar 
.....

.....
.....

.....
.....

...*
...

.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...-

.....
.....

.....
.....

..
El 

mie
rriA

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

rT,/"
,vi Va

 i-o
 

fio
dan

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
We

noi
 d

a 
lo 

Co
nte

nc
ios

o 
.....

.....
.....

.....
.

i 
low

ti 
.....

.....
.....

.....
.....

...—
Tai

mo 
fin

 
ti é

rre
z. 

.....
.....

.....
.....

....
ua

ii.
iv

/ 
vi

uu
.v

.iv
u 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

....
Pv

on
ní

cn
n 

P
e

lá
P

Z
 

...
..

...
...

...
...

.
I’ 

1 O
liW

OV
/V

/ 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

T
w

an
ní

n 
Q 

Fe
rn

án
de

z. 
........

.....
.....

..
XV

/iV
UV

/lV
 

W.
 

..
..

..
..

..
..

..
----

--
Um

óli+
o 

TV
Ta

zn
n 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
±X

X
^J

\J
X

X
\Í

\J
 

xT
XU

ÍiV
Ai

. 
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
....

A
ri

fn
ri

in
 

T?n
riríc

ri1P
R 

.....
.....

.....
.....

..

Nú
me

ros
 

de 
ent

rad
a 

y 
reg

istr
o 424 42 75 89 125 148 165 180 201 275 12 53 2 229 263 410 11 29 10 130 138 50 119

 
128 134 135 144 145 146 147 148

 
154 34 36 37 38 120

 
121 19 1 2 3 í 6 3 9 15 33 58 62 54 12 80 93 95 71 25 38 67 

1 
82 84 

- 
101

63 19 
. 

35 29 21 22 25 13 29 159 68 24 21 26 16 30 26 24 45 45 56 23 5 23 7 8 24 25 26 27 28 11
i 

2 i 7 35 36 22 
- 1

. 2
4 25 26 27 28 11 63 70 157 269 298 494 37 309 347 348
 

264 59 166 *22
2 983

16 
10 

191
6 

¡ 
254

 
10 

11 
191

6 
285

Fe
ch

a
de

co
nst

itu
ció

n
\

80 
12 

190
1

12 
3 

190
2 

11 
4 

190
2 

10 
5 

190
2

9 
6 

19
02

10 
7 

190
2 

9 
8 

190
2 

6 
9 

190
2 

9 
10 

190
2

81 
12 

190
2

11 
2 . 

190
3

8 
4 

190
3 

16 
1 

190
4

9 
8 

190
4 

10 
9 

190
4

0 
12 

190
4

18 
1 

190
5

13 
3 

1906
 *

 
25 

1 
190

7 
20 

7 
190

7
29 

7 
190

7
5 

5 
190

8 
9 

20 
190

8
19 

10 
190

8 
9 

11 
190

8 
9 

11 
190

8
22 

U 
190

8
12 

11 
190

8 
12 

11 
190

8 
12 

11 
190

8 
12 

U 
190

8
9 

12 
190

8
6 

5 
190

9
1 

6 
190

9 
t 

6 
190

9 
t 

6 
190

9
n 

9 
190

9 
If 

9 
190

9
12 

2 
191

0 
3 

1 
191

1
81 

1 
191

1 
31 

1 
191

1 
31 

1 
191

1 
31 

1 
191

1 
31 

1 
191

1 
9 

1 
191

2 
8 

2 
191

2
20 

2 
191

2 
1 

4 
191

2
23 

5 
191

2
10 

6 
191

2 
3 

12 
191

2
10 

2 
191

3
10 

9 
191

3 
16 

10 
191

3 
16 

10 
191

3
11 

9 
191

4
7 

4 
191

5 
7 

8 
191

6
30 

9 
191

6
13 

10



\
B. O. del E.—Núm. 204  10 agosto 1957 3895

43
,7

3
3.

00
15

0.0
0

22
0.

00
 

71
,77

28
0,

00
38

.40
 

16
,82

 
32

,75
 

22
,1

6 
23

,83
 

37
,8

5
39

.91
 

10
6,

80
17

,9
7

19
,6

8
5,

16
18

,52
20

,6
6

39
,1

6
61

.9
1

41
.0

0 
3,

30
38

2.0
0 

.
78

.4
1

7,
80

30
.0

0
25

9.
00

29
.5

0
2.7

.00
24

1.
00

31
.0

0
97

.5
0 

48
,7

2
1.

15
6,

15
75

5.
00

 
83

,3
5

28
.0

0 
51

,8
0

2.
51

7,
00

12
0.

00
 

15
6,

00
69

.0
0 

19
5,

70 1,4
0

85
.0

0
25

.0
0

78
.2

0 
25

,6
5

¡ 
32

0,
00

 
1 

90
,0

0
8.0

0
29

.0
0 

12
8,

15
í 

6,4
0 

! 
6,

10
 

17
1,

55
21

.0
0 

16
4,

40
 

37
6,

20
90

.5
0 

19
.1

04
,5

0
‘ 3

40
,1

0 
6,

86
3.2

7
62

.20
94

.41 3.
28

 
16

,0
8

Re
gi

st
ra

do
r 

de 
Se

da
ño

 
...

...
...

...
...

...
...

.
Si

nd
ic

at
o 

de 
Vi

lla
m

ay
or

 
de

l 
R

ío
.,.

Br
un

o 
Ló

pe
z 

Ga
rc

ía
 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
A

yu
nt

am
ie

nt
o,

 d
e 

Po
za

 
de 

la 
Sa

l 
...

Av
el

in
o 

Po
yo

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ag
ap

ito
 

Sa
ni

ve
ga

 
...

...
...

...
...

...
...

....
....

Ig
na

cio
 

.V
al

lej
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

El
 

m
ism

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
El

 
m

ism
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

El
 

m
ism

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Él

 
m

ism
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
El

 
m

ism
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
El

 
m

ism
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

El
 

m
ism

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
El

 
m

ism
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
El

 
m

ism
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

El
 

m
ism

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
El

 
m

ism
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

El 
m

ism
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..'

...
.

El
 

m
ism

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
El

 
m

ism
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
El

 
m

ism
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

El
 

m
ism

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
To

rib
io

 
Ló

pe
z 

de 
Ca

st
ro

 
...

...
...

...
...

...
Ig

na
cio

 
Va

lle
jo 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Su
ba

lte
rn

a 
de 

la 
Co

m
pa

ñí
a 

A.
 

de
Ta

ba
co

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

La 
m

ism
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Fr

an
cis

co
 

Fe
rn

án
de

z 
Vi

lla
 

...
...

...
...

..
Ju

an
 

Pu
en

te
 

Or
tiz

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Na

rc
iso

 
Ov

ej
er

o 
Or

tiz
 

...
...

...
...

...
...

...
.

Ra
m

ón
 

Ló
pe

z 
Pé

re
z 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
■ A

na
st

as
ia

 
Sá

ez
 

...
:..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Al
va

ro
 

Be
rz

os
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

¡ 
M

ar
tín

 
Ro

sa
le

s 
Ro

dr
ig

o 
...

...
...

...
..

Ju
an

 
L.

 
M

an
riq

ue
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

i H
el

io
do

ro
 

Ca
m

in
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

M
ar

tín
 

Ro
sa

le
s 

....
....

...
...

...
...

...
...

...
...

Pa
bl

o 
Pr

ad
er

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Fé

lix
 

Ce
cil

ia
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Vi
ct

or
ia

no
 

Pr
iet

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ed
ua

rd
o 

M
ar

tín
ez

 
de

l 
Ca

m
po

 
...

...
.

El
 

m
ism

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
En

riq
ue

 
Re

m
al

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Pe
dr

o 
Va

l 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Cá
nd

id
o 

M
ol

in
er

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Le

sm
es

 
It

ur
m

en
di

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ay

un
ta

m
ie

nt
o 

de 
Po

za
 

de 
la 

Sa
l 

...
Fé

lix
 

Ce
cil

ia
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ra
m

ón
 

So
la

no
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

ar
tín

 
Ro

sa
le

s 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Pl
at

ón
 

Fe
rn

án
de

z 
...

...
...

...
...

...-
...

...
...

.
Al

fre
do

 
Ru

iz 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Sa
tu

rn
in

o 
Ji

m
én

ez
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Se
ra

fín
 

Aq
ui

na
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
ar

tín
 

Ro
sa

le
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

El
 

m
ism

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Cá

nd
id

o 
U

lib
ar

ri
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
H

id
ro

el
éc

tr
ic

a 
Ib

ér
ica

 
...

...
...

...
...

...
...

.
Te

od
or

o 
Al

on
so

 
y 

otr
o 

...
...

...
...

...
...

...
.

Lo
s 

m
ism

os
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Le
ón

 
Hi

er
ro

 
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

En
riq

ue
 

Or
ni

lla
 

La
rr

az
áb

al
 

...
...

...
...

Ja
im

e 
In

sa
 

Re
id 

....
...

...
...

...
:..

...
...

...
...

.
Ig

na
cio

 
Va

lle
jo 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
El

 
m

ism
o 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

El
 

m
ism

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
El

 
m

ism
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

El
 

m
ism

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
El

 
m

ism
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

28 
53

29 
54

3 
59

4 
60

22 
83

 
1 

10
0 

9 
10

3
12 

10
6 

13 
10

7 
16 

11
0 

18 
11

2
19 

11
3

21 
11

5
22 

11
6

23 
11

7
24 

11
8

25 
11

9
26 

12
0 

27 
12

1
29 

12
3

30 
12

4
39 

12
7

40 
128

 
- 

38 
12

6
13

5
34 

13
9

32 
14

1
11 

15
0

24 
15

4 
26 

17
8

25 
17

9
36 

18
8 

7 
20

0
1 

20
9

6 
21

4
12 

22
0

2 
24

2
3 

24
3 

10 
24

8
21 

25
3

37 
26

9
38 

27
0 

13 
27

6 
12 

27
5

22 
27

9
7 

28
3 

34 
28

6 
43 

28
8 

21 
29

6 
40 

30
2

7 
19

20 
24

4 
40

31 
55

34 
56

35 
57

 
38 

58
 

42 
62

3 
64

4 
65

 
24 

73
33 

77
 

35 
79

42 
84

43 
85

46 
88 

j
47 

89 
i

50 
92

51 
93 

1

21 
3 

19
19

 
25 

3 
19

19
1 

4 
19

19
 

5 
‘4 

19
19

16 
5 

19
19

2 
6 

19
19

 
. 

11 
6 

19
19

 
11 

6 
19

19
 

11 
6 

19
19

 
11 

6 
19

19
 

11 
6 

19
19

 
11 

6 
19

19
 

11 
6 

19
19

. 1
1 

6 
19

19
 

11 
6 

19
19

 
11 

6 
19

19
 

11 
6 

19
19

 
11 

6 
19

19
 

11 
6 

19
19

 
11 

6 
19

19
 

11 
6 

19
19

 
25 

6 
19

19
 

25 
6 

19
19

 
25 

6 
19

19
 

19 
7 

19
19

 
28 

7 
19

19

28 
7 

19
19

16 
8 

19
19

 
18 

8 
19

19
22 

9 
19

19
 

22 
9 

19
19

24 
9 

19
19

7 
-10

 
19

19
3 

11 
19

19
8 

11 
19

19
 

3 
12 

19
19

 
3 

12 
19

19
 

5 
12 

19
19

11 
12 

19
19

 
22 

12 
19

19
 

31 
12 

19
19

 
31 

12 
19

19
 

13 
1 

19
20

 
13 

1 
19

20
 

13
* 

1 
19

20
9 

2 
19

20
25 

2 
19

20
29 

2 
19

20
 

15 
3 

19
20

 
31 

3 
19

20
1 

5 
19

20
 

15 
5 

19
20

 
7 

6 
19

20
22 

6 
19

20
23 

6 
19

20
 

23 
6 

19
20

 
25 

6 
19

20
 

28 
6 

19
20

3 
7 

19
20

 
3 

7 
19

20
17 

7 
19

20
22 

7 
19

20
23 

7 
19

20
 

27 
7 

19
20

 
27 

7 
19

20
 

27 
7 

19
20

 
27 

7 
19

20
 

27 
7 

19
20

1 
27 

7 
19

20

36
2.

90
40

.0
0

27
.0

0
27

.0
0

14
2.

50
14

2.
50

27
.0

0
27

.00
27

.0
0

50
.0

0 
81

,9
0

13
.20

 
53

,2
6 

28
,0

7 
16

,11 2,
60 5,
90

15
.20

 
25

,5
5

27
9,

30
27

.00
 

8,
01

48
.7

0 
1.

02
8,

15
73

,4
5

12
,65

19
.15

38
.0

0 
56

,5
0

4.
30

 
10

,53 1,4
2 

31
,4

2 
27

,8
5 

0,
36

 
1.

00
3,

82
 

16
,68

 
.

55
.0

0 
5,0

0 
3,

40
40

,45
.

19
.71

 
19

,11
17

3,
88

19
,04

34
,1

3
38

,8
8

14
7,

86
29

.1
5 

27
,3

0 
77

,4
9

18
1,

76
6.

30
14

2.
50

14
2.

50
 

1.
13

9,
49

 
9.

35
0,

90
50

.0
0 

50
0,

00
10

,80
17

.00
25

6.
50

28
6.

90
17

.00
23

.00
17

.00
17

.00
17

.00
 

3,7
0

47
.0

0

H
ip

ól
ito

 
M

az
ón

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ca

sil
da

 
y 

En
ca

rn
ac

ió
n 

Pa
m

pl
ie

ga
.

Ci
pr

ia
no

 
Al

on
so

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ér

oil
án

 
Po

rt
al

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Te
od

or
o 

Q
ue

re
na

ba
za

re
na

 
...

...
...

...
..

El
 

m
ism

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
El

isa
 

Sa
nz

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

To
m

as
a 

Sa
nt

am
ar

ía
 

....
...

...
...

...
...

...
...

.
Se

ra
fin

a 
Sa

nz
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Te

od
or

o 
Ru

iz 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Va
le

nt
ín

 
Va

llh
on

ra
t 

....
...

...
...

...
...

...
...

.
Ig

na
cio

 
Va

lle
jo 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

E;
 

m
ism

o 
...

..;
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

El
 

m
ism

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
El

 
m

ism
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.;
...

...
...

...
.

El
 

m
ism

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
El

 
m

ism
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

El
 

m
ism

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
El 

m
ism

o 
...

...
...

...
...

...
.;

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Pe

dr
o 

M
ar

tín
ez

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

Am
br

os
io

 
Ru

iz 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Jo

sé
 

Gó
m

ez
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
at

eo
 

Pe
ra

ita
 

....
....

...
...

..;
...

...
...

...
...

...
.

Va
le

nt
ín

 
Va

llh
on

ra
t 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
A

dm
in

is
tia

do
r 

Ta
ba

co
s 

V
ill

ar
ca

yo
.

El
 

m
ism

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

ar
tín

 
Ro

sa
le

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ju

liá
n 

H
er

na
nd

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

ar
cia

no
 

Ira
zu

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

ar
tín

 
Ro

sa
le

s 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ig
na

cio
 

Va
lle

jo 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
El 

m
ism

o 
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

El 
m

ism
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

El
 

m
ism

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

El
 

m
ism

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Se

ba
st

iá
n 

M
er

in
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

an
ue

l 
Ro

dr
íg

ue
z 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

An
as

ta
sia

 
Nú

ñe
z 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Is
id

ro
 

Pl
az

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

.
M

ar
tín

 
Ro

sa
le

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ig

na
ci

o.
 V

al
le

jo 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
El 

m
ism

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
El

 
m

ism
o 

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
-..

...
...

...
El

 
m

ism
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

El 
m

ism
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

El
 

m
ism

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
El

 
m

ism
o 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

El
 

m
ism

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
El

 
m

ism
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

El
 

m
ism

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
El

 
m

ism
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

El
 

m
ism

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Es

pe
ra

nz
a 

Gó
m

ez
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Pe
dr

o 
Ar

m
en

dá
ri

z 
...

...
...

...
...

...
...

...
v.

.
M

ig
ue

l 
Be

rg
an

za
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Se
ba

st
iá

n 
M

er
in

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ca

ye
ta

no
 

Sa
iz 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Av

eli
no

 
Al

on
so

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
El

 
m

ism
o 

....
...

...
...

...
....

...
....

...
...

...
...

...
...

Et
er

io 
Rí

os
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Fe
lip

e 
Sa

cr
ist

án
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Fe

de
ric

o 
Sa

n 
M

ig
ue

l 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

El
 

m
ism

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

er
ce

de
s 

Di
ez

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Vi
ce

nt
e 

M
ar

tín
 

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
An

to
ni

o 
Ig

le
sia

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Di

on
isi

o 
Gi

l 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Vi

ce
nt

e 
Gi

l 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
La

ur
o 

Fe
rn

án
de

z 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

So
fía

 
Be

ni
to

 
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
..

323
 

12
6 

1 
1 

9 
9 

10 
10

 
21 

20
 

22 
21

 
41 

31
39 

32
40 

33
 

46 
35

 
59 

37
' 

82 
52

83 
53

84 
54

85 
55

86 
56

87 
57

88 
58

89 
59

103
 

96
104

 
97

 
109

 
10

1 
114

 
74

 
121

 
77

 
141

 
81

 
144

 
84

 
160

 
88 

bi
s 

192
 

10
5 

199
 

11
2 

201
 

11
4 

233
 

11
9 

230
 

12
2

241
 

12
6

242
 

12
7 

j 
243

 
12

8
i 

254
 

13
2

255
 

13
3

256
 

13
4 

261
 

13
6 

269
 

14
0 

279
 

14
2 

281
 

14
4

284
 

14
7

285
 

14
8

287
 

15
0

288
 

15
1

313
 

16
8

314
 

16
9

315
 

17
0

316
 

17
1

317
 

17
2

318
 

17
3 

327
 

17
6 

337
 

18
1 

367
 

19
7 

371
 

20
2 

374
 

20
4 

386
 

21
0 

387
 

21
1 

395
 

21
4 

398
 

21
7 

402
 

22
1 

408
 

22
4 

415
 

22
7 

429
 

23
8

454
 

. 
25

0
455

 
25

1
456

 
25

2 
46

1 
25

7 
466

 
26

2

23 
12 

19
16

 
4 

1 
19

17
 

8 
1 

19
17

8 
1 

19
17

 
13 

1 
19

i7
13 

1 
19

17
 

2 
2 

19
17

 
2 

2 
19

17
2 

2 
19

17
 

6 
2 

19
17

17 
2 

19
17

 
10 

3 
19

17
 

10 
3 

19
17

 
16 

3 
19

17
I o 

3 
19

17
- 

10 
3 

19
17

 
10 

3 
19

17
 

10 
, 

3 
19

17
10 

3 
19

17
20 

3 
19

17
21 

3 
19

17
 

26 
3 

19
17

9 
4 

19
17

 
16 

4 
19

17
 

26 
4. 

19
17

 
26 

4 
19

17
 

-
8 

5 
19

17
 

6 
6 

19
17

 
16 

6 
19

17
 

16 
6 

.1
91

7
II 

7 
19

17
11 

7 
19

17
14 

7 
19

17
 

14 
7 

19
17

 
14 

7 
19

17
 

21 
7 

19
17

24 
7 

19
17

26 
7 

19
17

27 
7 

19
17

 
1 

8 
19

17
18 

8 
19

17
 

18 
8 

19
17

 
18 

8 
19

17
 

18 
8 

19
17

 
18 

8' 
19

17
 

18 
8 

19
17

25 
8 

19
17

 
25 

8 
19

17
 

25 
8 

19
17

 
25 

' 
8 

19
17

 
25 

8 
19

17
 

25 
8 

19
17

3 
9 

19
17

 
11 

9 
19

17
1 

10 
19

17
 

3 
10 

19
17

6 
10 

19
17

 
13 

10 
19

17
 

13 
10 

19
17

 
25 

10 
19

17
 

25 
10 

19
17 

J 
27 

10 
19

17
 

30 
10 

19
17

8 
11 

19
17

 
20 

11 
19

17
7 

12 
19

17
 

7 
12 

19
17

 
7 

12 
19

17
10 

12 
19

17
 

13 
12 

19
17

 
1



3896                                                                  10 agosto 1957   B. O. del E.— Núm. 204
Ca

nt
id

ad

¿5
,0

0
15

.00
81

7.0
0 

73
4,6

2 
12

0,0
(

9,6
5

12
.00

 
56

,55
23

.00 5.0
0

66
5.0

0
74

1.0
0

57
0.0

0 
2.0

00
,00 1.0

0
12

5.0
0 

2.0
00

,00
129

 jO
C 

1-D
00

.00
 

15
,68

 
14

3,1
3

12
.00

 
21

,88 1,0
0

31
.00

 
8,5

0
72

0.5
0

92
,82

76
.00

16
.00

 
20

,00
 

61
,11

 
43

,40
12

5.0
0

23
.00

11
3.8

7 
29

3.4
7

2.5
84

.00
3.6

10
.00

36
10

.0
0

2.5
84

.00 3.0
0

90
.00

 
1,8

0
29 

86
1,9

4
1.0

0
25

0.0
0

60
.00

 
28

,0(
15

0.0
0

34
.00

 
17

8,0
7 

18
5.0

2
13

4.8
7 

39
.65

 
79

,35
70

.00
20

.00
 

100
 0

0
5,0

0
15

.00
 

36
1,6

4
10

.00

In
te

r
e

s
a

d
o

 

M
ar

cia
no

 
Ira

zu
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
El 

mi
sm

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

.
Ce

cil
io 

Ló
pe

z 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ed

ua
rd

o 
M

ar
tín

ez
 

de
l 

Ca
m

po
 

...
...

El 
mi

sm
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

M
ar

tín
 

Ro
sa

les
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
El

ad
io 

Ga
llo

 
...

...
...

...
...

...
.;.

...
...

...
...

...
.

Fé
lix

 
Lá

za
ro

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Jo
sé 

Ru
iz 

Te
m

iñ
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ni

co
lá

s 
Pl

az
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Jo
aq

uí
n 

Re
do

nd
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Jo
sé 

Ma
ría

 
Ma

rín
 

...
....

...
...

...
...

...
...

..
Jo

aq
uí

n 
Re

do
nd

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Le
on

cio
 

Da
nc

au
sa

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Eu

st
aq

ui
o 

Re
cio

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Al
be

rto
 

Ap
ar

ici
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Je

sú
s 

M
ar

ía 
Gi

l 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
an

ue
l 

So
br

in
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

ar
cia

no
 

Ira
zu

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Jo
sé 

Ac
era

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ba
sil

io 
Ló

pe
z 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ra
m

on
a 

de
l 

M
or

al
 

...
...

...
...

...
...

...
...

Ju
nt

a 
Ad

m
in

ist
ra

tiv
a 

de 
Q

ui
si

ce
do

.
An

ge
l 

Ga
rc

ía
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
ar

ia
no

 
Sá

ez
 

...
...

...
....

...
...

...
...

...
....

.
Ví

cto
r 

Vá
zq

ue
z 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Te
óf

ilo
 

M
ar

tín
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Is
id

or
o 

M
ar

tín
ez

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Jo
aq

uí
n 

Pa
rd

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Jo
sé 

Lu
is 

Ru
iz 

Te
m

iñ
o 

...
...

...
...

...
...

.
«S

oc
ied

ad
 

H
id

ro
el

éc
tr

ica
 

Ib
ér

ic
a»

...
La 

mi
sm

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
An

dr
és

 
Ga

rc
ía

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Do

lor
es

 
Fr

uc
tu

os
o 

To
rr

es
 

...
...

...
...

.
Pr

ud
en

ci®
 

M
or

al
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
An

to
ni

o 
An

tón
 

Ga
ite

ro
 

...
...

...
...

...
.

El 
mi

sm
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ro
m

án
 

Ló
pe

z 
Vi

lla
fru

ela
 

...
...

...
...

.
El 

mi
sm

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ju

an
 

Ba
ut

ist
a 

Iz
ar

ga
nt

a 
...

...
...

...
...

..
El 

mi
sm

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Te

óf
ilo

 
M

ar
tín

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ju
liá

n 
Ca 

diñ
an

 o
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

au
ric

io 
M

ar
tín

ez
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

ar
cia

no
 

Ira
zu

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

An
ge

l 
La

uz
ur

ica
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
An

to
ni

o 
M

. 
de 

Me
na

 
...

...
...

...
...

...
...

...
An

ge
l 

Ga
rc

ía
 

Be
do

ya
 

...
...

...
...

...
...

..
Fa

cu
nd

o 
Al

na
iza

r 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Al
ca

ld
e 

de 
Ca

m
po

Ja
ra

 
...

...
...

...
...

...
..

M
ar

tín
 

Ro
sa

les
 

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

Pa
ga

do
r 

de 
Ob

ra
s 

P
úb

lic
as

...
...

...
...

.
El 

mi
sm

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
El 

mi
sm

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ra

fa
el

 
Sa

iz 
Pe

ña
 

....
....

:..
...

...
...

...
...

An
ice

to
 

Ro
jo 

Sa
str

e 
...

...
...

...
...

...
...

...
Ce

les
tin

o 
M

ed
in

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
El 

mi
sm

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
El 

mi
sm

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

El 
mi

sm
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

El 
m

ism
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

El 
mi

sm
o 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

El 
mi

sm
o 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

N
úm

er
os

 
de 

en
tra

da
 

y 
re

gi
st

ro

30 
13

0
31 

13
1 

8 
13

3
. 

21 
13

8
22 

13
9 

8 
2

1 
3

2 
4 

4 
bis

 
5

7 
6 

1 
7

6 
9 

13 
13

15 
15

16 
14

17 
16

 
26 

18
8 

16
7 

40
 

'14
 

43
23 

45
3 

46 
bi

s 
. 

13 
50

22 
53

 
1 

54
7 

56
8 

57
 

21 
60

23 
61

 
3 

63
1 

8 
64

9 
65

17 
67

18 
68

 
23 

70
28 

72
29 

73
26 

78
27 

79
3 

1
4 

2 
13 

3
i 

23 
4 

37 
6 

1 
7

19 
10

 
21 

12
 

22 
13

6 
19

28 
23

20 
35

 
8 

43
10 

45
11 

46
 

18 
48

 
43 

51
 

48 
53

50 
55

51 
56

52 
57

53 
58

 
56 

61
 

57 
62

F
ec

h
a 

de
co

ns
tit

uc
ió

n

24 
2 

19
22

 
24 

2 
19

22
11 

3 
19

22
 

31 
3 

19
22

 
31 

3 
19

22
18 

4 
19

22
 

5 
5 

19
22

8 
5 

19
22

16 
5 

19
22

 
24 

5 
19

22
1 

6 
19

22
 

5 
6 

19
22

17 
6 

19
22

 
17 

6 
19

22
 

17 
6 

19
22

19 
6 

19
22

28 
6 

19
22

 
5 

7 
19

22
12 

9 
19

22
19 

9 
19

22
27 

9 
19

22
5 

10 
19

22
 

26 
10 

19
22

 
31 

10 
19

22
4 

11 
19

22
13 

11 
19

22
14 

11 
19

22
29 

11 
19

22
30 

11 
19

22
2 

12 
19

22
6 

12 
19

22
 

6 
12 

19
22

12 
12 

19
22

 
14 

12 
19

22
 

22 
12 

19
22

 
29 

12 
19

22
29 

12 
19

22
 

26 
1 

19
23

 
,26

 
1 

19
23

4 
4 

19
23

4 
4 

19
23

5 
4 

, 
19

23
13 

4 
19

23
30 

4 
19

23
 

1 
. 

5 
19

23
9 

5 
19

23
11 

5 
19

23
12 

5 
19

23
3 

6 
19

23
28 

6 
19

23
 

17 
7 

19
23

8- 
8 

19
23

 
8 

8 
192

3 
’ 

8 
8 

19
23

 
11 

8 
19

23
20 

8 
19

23
 

24 
8 

19
23

 
24 

8 
19

23
 

24 
8 

19
23

 
24 

8 
19

23
 

24 
8 

19
23

 
24 

8 
192

3 
] 

24 
8 

192
3 

j

Ca
nt

id
ad

44
2.7

0
53

2.0
0 

1.3
89

,85
49

8,8
0

38
9.5

0
68

.50
 

-9
6,4

3 
11

7,3
7

42
,47

14
2.5

0
70.

79 
. 

51
,40

14
.80

 
12

,11
47

7,8
5

58
5.7

0
24

1.3
0

14
2.5

0
32

4.0
0 

56
3,3

5
50

3.5
0 

1.1
76

,10
22

2.3
0 

68
,24

28
5.0

0
44

.00
19

3.0
0 

5,6
3 

7,5
9

11
,12

11
.55

 
43

,72
 

12
,90

83
2.2

0
35

.50 5.0
0 

78
5,6

0
80

,68
1.0

46
.00

53
2.0

0
26

0.0
0

1.2
64

.00
31

.00
90

4.2
0 

1.8
16

,49
17

7.0
0

25
0.0

0
33

2.5
0 

12
;15

43
.00

 
1.1

74
J2

0
17

.55 9,6
5

39
.00

 
10

6.4
0

15
0.0

0
1.1

70
.00

60
.00

 
41

.00
 

12
.75 7.2

0
3.0

0

l
I

n
t

e
r

e
s

a
d

o

Ju
an

 
M

an
riq

ue
 

P
ur

as
...

...
...

...
...

...
En

riq
ue

 
Om

ill
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ju

an
 

M
ar

tín
ez

 
Pu

ra
s 

...
...

...
...

...
...

...
.

El 
mi

sm
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

El 
mi

sm
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
En

riq
ue

 
Om

ill
a 

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

Ig
na

cio
 

Va
lle

 jo
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
El 

m
ism

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

El 
m

ism
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ju

an
 

M
an

riq
ue

 
Pu

ra
s 

...
...

...
...

...
...

...
Ig

na
cio

 
Va

lle
jo 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
El 

m
ism

o 
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
El 

mi
sm

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
El 

mi
sm

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Pe
dr

o 
Va

n 
R

ui
go

ke
ns

ve
ld

e.
...

...
...

...
.

El 
m

ism
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
*.

...
...

El 
mi

sm
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ei 

mi
sm

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
El 

mi
sm

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
El 

mi
sm

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

El 
m

ism
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

El 
m

ism
o 

...
..!

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..ü

...
..

El 
mi

sm
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ig

na
cio

 
Va

lle
jo 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Pe

dr
o 

Va
n 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

M
ar

cia
no

 
Ira

zu
 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

.
M

in
as

 
Sa

n 
Pe

dr
o 

y 
Ve

ga
 

...
...

...
...

.
Ig

na
cio

 
Va

lle
jo 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
El 

mi
sm

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

El 
mi

sm
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
El 

mi
sm

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..!

...
...

...
El 

m
ism

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

El 
mi

sm
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Pa

blo
 

Pr
ad

er
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Be
ni

gn
o 

Ll
an

ill
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Na
rc

iso
 

M
or

al
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ed
ua

rd
o 

Ba
ra

nd
ia

rá
n 

...
...

...
...

...
...

...
An

ge
l 

Ar
na

iz 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Pa

blo
 

Pr
ad

er
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

El 
mi

sm
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Jo

sé 
Ra

m
ón

 
de 

Ec
he

va
rr

ie
ta

 
...

...
...

.
Pa

blo
 

Pr
ad

er
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ce
sá

re
o 

M
ar

tín
ez

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ru

fin
o 

Du
qu

e 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ay

un
ta

m
ie

nt
o 

de 
M

ira
nd

a 
...

...
...

...
.

So
cie

da
d 

de 
Su

lfa
to

s 
Es

pa
ño

les
 

...
An

to
ni

o 
Ma

rín
 

Ar
na

iz 
...

...
...

...
...

...
..

Pa
blo

 
Pr

ad
er

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
4C

es
ár

eo
 

M
ar

tín
ez

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
'«V

ict
or

in
o 

de
l 

Va
l 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ig
na

cio
 

M
uñ

ía 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Eu

ge
ni

o 
Rá

m
ila

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

H
id

ro
el

éc
tr

ica
 

«E
l 

Po
rv

en
ir 

de 
Bu

r
go

s» 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ed
ua

rd
o 

Ba
ra

nd
ia

rá
n 

...
...

...
...

...
...

..
In

da
lec

io 
Sa

ld
añ

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
De

po
sit

ar
io

 
Pa

ga
do

r 
...

...
...

...
...

...
...

.
E! 

m
ism

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
«S

. 
A 

Fe
rr

oc
ar

ril
 

v 
M

in
as

» 
...

...
...

.
Fé

lix
 

Lá
za

ro
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

.
Go

nz
al

o 
. E

st
éb

an
ez

 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
ig

ue
l 

Ne
br

ed
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

ar
tín

 
Ro

sa
les

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

N
úm

er
os

 
de 

en
tra

da
, 

y 
re

gi
st

ro

55 
96

 
58 

99
 

60 
10

1 
61 

10
2 

62 
10

3
3 

10
6

13 
11

4
14 

11
5 

17 
11

8 
19 

12
0

25 
. 

12
4

26 
12

5
27 

12
6

28 
12

7
29 

12
8

30 
12

9
31 

13
0

32 
13

1
33 

13
2

34 
13

3
39 

13
5

40 
13

6
41 

13
7

4 
14

1 
9 

14
4

10 
14

5 
19 

14
6

21 
14

7
22 

14
8

23 
14

9
24 

J5
0

25 
15

1
26 

15
2 

3 3 
15

3
1 

17
0

4 
17

2
5 

17
3 

9 
17

6
28 

18
0 

29 
18

1 
17 

18
5 

22 
18

7
24 

18
8

25 
18

9.
10 

• 
19

3
11 

19
4 

17 
19

6
2 

—- 
19

9
12 

20
7

15 
20

9
25 

21
3

11 
30

4 
21 

30
8

24 
31

0
26 

dp
. 

31
1

29 
'31

3
30 

31
4 

8 
3

12 
5 

14 
dp

. 
6 

19 
8

7 
16

F
ec

h
a

de
co

ns
tit

uc
ió

n

29 
7 

19
20

 
; 

30 
7 

19
20

31 
7 

19
20

 
31 

7 
19

20
 

31 
7 

19
20

 
3 

8 
19

20
 

10 
8 

19
20

 
10 

8 
19

20
10 

8 
19

20
 

13 
8 

19
20

 
19 

8 
19

20
 

19 
8 

19
20

 
19 

8 
19

20
19 

8 
19

20
20 

8 
19

20
 

20 
8 

19
20

 
20 

8 
19

20
 

20 
8 

19
20

 
20 

8 
19

20
 

20 
8 

19
20

 
25 

8 
19

20
 

25 
8 

19
20

 
25 

8 
19

20
6 

9 
19

20
11 

9 
19

20
13 

9 
19

20
20 

9 
19

20
21 

9 
19

20
 

23 
9 

19
20

 
23 

9 
19

20
 

23 
9 

19
20

 
23 

9 
19

20
 

23 
9 

19
20

 
27 

9 
19

20
1 

11 
19

20
 

6 
11 

19
20

 
8 

11 
19

20
11 

11 
19

20
30 

11 
19

20
 

30 
11 

19
20

17 
12 

19
20

 
27 

12 
19

20
29 

12 
19

20
30 

12 
19

20
 

25 
1 

19
21

 
25 

1 
19

21
27 

1 
19

21
 

3 
2 

19
21

10 
2 

19
21

12 
2 

19
21

18 
2 

19
21

 
* 1

2 
3 

19
21

22 
3 

19
21

28 
3 

19
21

29 
3 

19
21

31 
3 

19
21

 
31 

3 
19

21
2 

4 
19

21
 

12 
4 

19
21

14 
4 

19
21

 
18 

4 
19

21
11 

5 
19

21



B. O. del E.—Núm. 204 10 agosto 1957 3897
10,

00 9,7
5

4.0
0 

5,1
0

4.00
 

,
13.

44
46.

00 2.0
0 

134
,95

68,
85

57,
50

25.
00

25.
00

25.
00

94.
00

25.
00

25.
00

25.
00

25.
00

25.
00

25.
00

25.
00

25.
00

25.
00

92.
74 

12,
99

25.
00

25.
00

25.
00

25.
00

17.
00

25.
00

25.
00

25.
00

11.
44

25.
00

25.
00

25.
00

25.
00

25.
00

25.
00

11.
75

25.
00

27.
00

400
.00 25.
00 9,6
5

15.
45

25.
00

25.
00

877
.00 25.
00

25.
00

25.
00

25.
00

295
.00 38.
00 

14,
08

196
.55 25.0
0 

> 
3,5

5
.39

,00 40.
00

110
.00

 
9,0

0
100

,00
.

70.
00 

309
.50 16,
05

El 
mis

mo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

El 
mis

mo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

El 
mis

mo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

El 
mi

sm
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

El 
mis

mo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.*
.....

.....
...

Ra
mo

na 
del

 M
ora

l 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ro
má

n 
Ve

las
co 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Fra

nci
sco

 
Ma

rtín
ez 

.....
.....

.....
.....

...
Ign

aci
o 

Va
llej

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

El 
mis

mo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ma
rtín

 
Bla

nco
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Leo
nci

o 
An

dré
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Fe

lic
ian

o 
Lló

ren
te 

San
z 

.....
.....

.....
....

Hip
óli

to 
de 

Jua
n 

Go
nzá

lez
 

.....
.....

.
Jul

io 
Me

dr&
no 

Sáe
z 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Jen
aro

 
Gil

 C
ara

zo 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Dá
ma

so 
Sa

nta
ma

ría
 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Dio
nis

io 
Bui

d 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Pa

ram
io 

Ma
ría 

Pér
ez 

.....
.....

.....
.....

...
Cá

ndi
do 

Pe
ñal

ba 
Be

nit
o 

.....
.....

.....
....

Mi
gue

l 
Do

mi
ngo

 R
og

el.
.....

.....
.....

.....
..

Pa
ram

io 
M

ar
tín

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Sa

tur
nin

o 
Ve

las
co 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Jul

ián
 

Ve
las

co 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ign

aci
o 

Va
llej

o 
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

...
El 

mis
mo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Do

mi
ngo

 
Bla

nco
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Víc

tor
 R

oza
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Jer

ón
im

o 
Ma

rtín
ez 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Fél

ix 
Ma

rtín
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
flo

ren
cio

 
Mo

ren
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Fra

nci
sco

 D
iez

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ov
idio

 
Gu

err
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Bib
ian

o 
Di

ez
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...;

.....
....

Lui
s 

Cá
ma

ra 
Ma

ñer
o 

.....
.....

.....
.....

...
Te

odo
sio

 
Go

nzá
lez

 
.....

.....
.....

.....
..:.

.....
..

An
ton

io 
Ma

rtín
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Lu

cia
no 

Ma
rtín

 
.....

.....
.....

....
......

.....
....

Fer
mí

n 
Ma

rtín
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Pri

mi
tiv

o 
Du

eña
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Do

mi
ngo

 
Ga

rcí
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Joa

quí
n 

Par
do 

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

Sa
tur

nin
o 

Ru
iz 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ba

lta
sar

 
Rib

era
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Alc

ald
e 

dé 
Na

va 
del

 R
ey 

.....
.....

.....
An

ton
io,

 R
uiz

 
.....

.....
.....

....
....

.....
......

....
Va

len
tín

 
de 

Ab
ajo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Pab
lo 

Ca
rtó

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
He

rm
ini

o 
Esc

ola
r 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
.Co

nst
an

tin
o 

Nú
ñez

 
.....

.....
.....

.....
....

Ma
rci

ano
 

Ira
zu 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Fel

ici
ano

 
Ca

bre
ro 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ped

ro 
Sa

nta
ma

ría
 

Ru
eda

 
.....

.....
.....

Ab
und

io 
Ma

rtín
ez 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Jua

n 
Ma

rtín
ez 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Lui
s 

de 
la 

Era
nu

eva
 

An
gel

 ..
.....

.....
...

Ma
nu

el 
So

bri
no 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ma

xim
ilia

no
 

Sáe
z 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Jos

é 
Lu

is 
Gr

au
t 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Mi

gue
l 

Ap
ari

cio
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Go

nza
lo 

Es
téb

ane
z 

.....
.....

.....
.....

.....
...

An
ton

io 
Fu

en
tes

 B
arr

io 
.....

.....
.....

...*
Fra

nci
sco

 F
ern

án
de

z 
.....

.....
.....

.....
.....

..
El 

mis
mo

 
.....

../
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
He

rm
ene

gil
do

 
Pa

scu
al 

.....
.....

.....
.....

...
Ma

rci
ano

 
Ira

zu 
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

De
po

sita
rio

 
Pa

gad
or 

de 
Ha

cie
nd

a..
.

Do
nat

o 
To

rre
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Jun
ta 

Ad
mi

nis
tra

tiv
a 

de 
Qu

int
a- 

nill
a 

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....

1
58 

63
59 

64
60 

65
61 

66
62 

67
63 

68
68 

71
69 

72
72 

74
73 

75
 

35 
76 

23 
84 

25 
86

27 
88

28 
89

31 
90 

35 
91

37 
93

44 
97

45 
98

 
54 

104
 

56 
105

 
66 

108
 

65 
109

 
68 

110
 

67 
111

74 
114

 
73 

115
8 

119
 

16 
122

21 
123

22 
. 

128
23 

129
24 

130
25 

131
 

27 
133

29 
135

30 
136

32 
138

35 
141

36 
142

 
43 

146
 

42 
147

48 
150

 
58 

152
 

24 
158

 
24 

bis 
159

29 
160

 
36 

163
39 

166
46 

172
49 

173
5 

176
6 

177
7 

178
 

.24 
179

 
' 25 

180
54 

184
 

11 
191 

. 
14 

194
17 

195
 

32 
202

38 
205

40 
207

 
65 

213
30 

223
 

67 
236

18 
9

9 
20

24 
8 

192
3 

24 
8 

192
3 

24 
8 

192
3 

24 
8 

192
3 

24 
8 

192
3 

24 
8 

192
3 

30 
8 

192
3

30 
8 

192
3

31 
8 

192
3 

31 
8 

192
3 

19 
9 

192
3

' 
11 

10 
192

3 
11 

10 
192

3 
11 

10 
192

3 
13 

10 
192

3 
15 

10 
192

3 
18 

10 
192

3
18 

10 
19

23
'

19 
10 

192
3

19 
10 

192
3

20 
10 

192
3 

23 
10 

192
3 

26 
10 

192
3 

26 
10 

192
3 

26 
10 

192
3 

26 
10 

192
3 

31 
10 

192
3 

31 
10 

192
3

8 
11 

192
3

15 
11 

192
3

16 
11 

192
3 

16 
11 

192
3 

16 
11 

192
3 

16 
11 

192
3

16 
11 

192
3

17 
11 

192
3 

17 
11 

192
3 

17 
11 

192
3 

17 
11 

192
3 

17 
11 

192
3

17 
11 

192
3 

19 
11 

192
3

19 
11 

192
3

20 
11 

192
3

20 
11 

192
3

11 
12 

192
3

12 
12 

192
3 

15 
12 

192
3 

19 
12 

192
3

19 
12 

192
3

21 
12 

192
3 

26 
12 

192
3

2 
1 

192
4 

2 
1 

192
4 

2 
1 

192
4

8 
1 

192
4

9 
1 

192
4 

•25 
1 

192
4

7 
2 

192
4 

9 
2 

192
4 

11 
2 

192
4

18 
2 

192
4

20 
2 

192
4

20 
2 

192
4 

29 
2 

192
4 

18 
3 

192
4 

31 
3 

192
4

21 
4 

192
4 

9 
5 

192
4

1.0
00,

00
105

.00
 

2,6
0

5.0
0

19.
00

16.
00 

98.
17 4,4
1

13
5

25.
74 

37,
43 

11,
69 

75
39

 
57.

10
38

93
0

64
30

176
.00

 
12

33
 

10,
82

188
.11 30
30

1.5
00.

00 9,7
0

1.2
27

30
150

.00
 

1.0
00.

00
100

,00 78.
00 

1.0
00,

00
90.

00
90.

00
90.

00 
44

32
28

53
0

50.
00

50.
00

50.
00

50.
00

50.
00

50.
00

50.
00 

5.3
48

30
7.8

85.
00

25.
00 

22,
50 

79,
45

608
,00 27
30

26,
25

11.
00 

748
,60 41
35 53

0
2.1

85.
00 

2.5
46

35
10,

00
34

30
150

.00
361

.00
 

50,9
5 

-
646

.00
 

4.2
5

184
,10

139
,80 4.0

0
786

.00 19.
75 

14,8
5 

| 
17

30
569

,70
».

Pre
sid

en
te 

de 
la 

Au
die

nc
ia.

.....
.....

....
Ma

ria
no 

Ro
drí

gu
ez 

Mi
gu

el 
.....

.....
.....

Fél
ix 

Lá
zar

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Hip
óli

to 
Aí

rat
e 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Fra

nci
sco

 
del

 B
urg

o 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ce

cili
o 

Fe
rná

nd
ez 

.....
.....

.....
......

.....
.....

Ign
aci

o 
Va

lle
jo.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

El 
mis

mo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

El 
mis

mo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

El 
mi

sm
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

El 
mi

sm
o 

.....
.....

.....
.....

.>..
.....

.....
.....

.....
...

El 
mi

sm
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
... 

'
* E

l 
mi

sm
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

El 
mis

mo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Pab
lo 

Pra
de

ra 
.....

.....
.....

...v
.....

.....
.....

....
Le

and
ro 

Gó
me

z 
de 

Ca
diñ

an
os 

.....
..

An
dré

s 
Gó

me
z 

M
en

a..
.....

.....
.....

.....
.....

Ign
aci

o 
Va

llej
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

El 
mi

sm
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

El 
mi

sm
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
..

El 
mi

sin
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ro
me

ral
 

He
rm

an
os 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Do
lor

es 
Alv

ara
do

 y 
Va

lle
.....

.....
.....

....
, A

yu
nta

mi
en

to 
de 

Ar
and

a 
de 

Du
ero

-
Isid

ro 
De

lga
do 

Va
ldi

vie
lso

 
.....

.....
.

Ag
ust

ín 
Ort

a 
G

ar
cí

a..
.....

.....
.....

.....
.....

El 
mis

mo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Jos
é 

Ra
mó

n 
Ec

be
va

rri
eta

 
.....

.....
.....

Ma
rci

ano
 

Ira
zu 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Hij

os 
de 

Ge
rar

do
 

Sa
nta

ma
ría

 
....

..
Lu

cas
 

Ca
sad

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ce
fer

íno
 

Sol
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ign

aci
o 

Va
llej

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Jai

me
 

Ga
ud

iol
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ma

ría 
Lo

ng
o..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Em
ilio

 
Ga

rcí
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Fid
el 

Ma
rín

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Fro
ilán

 
Ru

iz.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ma
ría 

Cru
z 

An
dré

s 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ric

ard
o 

Ma
rtín

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

El 
mis

mo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

ífri
riq

ue 
Or

nil
la 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
El 

mi
sm

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Lo

ren
zo 

Die
go 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

An
gel

 - 
Va

ra 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ign
aci

o 
Va

llej
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ce

cili
o 

Ló
pez

 C
as

tro
.....

.....
.....

.....
.....

..
Jos

é 
Cu

rín
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Al
eja

nd
ro 

Ca
raz

o 
Cu

adr
a 

.....
.....

.....
Mi

gue
l 

Luc
io 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Al
eja

nd
ro 

Ru
iz 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
An

gel
 

He
má

ez 
Ba

rri
oc

an
al 

.....
.....

.
Se

bas
tiá

n 
Alo

nso
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
En

riq
ue 

Or
nil

la 
.....

.....
......

.....
.....

.....
....

El 
mi

sm
o 

.....
.....

.....
.....

..i.
.....

.....
.....

.....
...

Eu
log

io 
Est

eba
n 

.....
......

.....
.....

.....
.....

...
Cé

sar
 

Ga
lla

rdo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ru

per
to 

Gó
me

z 
Ibá

ñez
 

.....
.....

.....
...

Jul
ián

 
Go

nzá
lez

 
.....

.....
.....

.....
.....

1...
.....

.
Ma

rtin
 

Ro
sal

es 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

An
ton

io 
Ru

iz 
Ro

bre
do 

.....
.....

....
.....

...
Be

nit
o 

Cu
est

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Jua

n 
Co

rre
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Re

cau
da

do
r 

de 
- A

ran
da 

.....
.....

.....
....

Alf
red

o 
Sa

nta
ma

ría
 

.....
.....

.....
.....

.....
..

An
ton

io 
Ve

las
co 

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.

Jul
io 

Die
z 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ped
ro 

Ca
rce

do 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Jos

efa
 

Ol
iva

res
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Fél

ix 
Mo

nte
ro 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.—

17 
20

2 
23 

6 
25

16 
27 

20 
30

1 
35

17 
37

19 
39

20 
40

22 
42

23 
43

24 
44

25 
45

26 
46

30 
49

40 
50

41 
51 

9 
53

3 
54

4 
55

5 
56 

34 
62

 
37 

64
2 

65 
12 

67
16 

27
17 

68
20 

70
31 

72
1 

73
2 

74
3 

75
4 d

p. 
76

12 
dp

. 
83

13 
84

14 
85

15 
86

16 
87

17 
88

18 
89

19 
90

21 
91.

22 
92 

. 
26 

94
28 

95 
30 

96
34 

99
35 

100
 

36 
101

 
39 

102 
'

41 
. 

103
8 

104
9 

105
 

14 
106

 
15 

107
 

17 
108

 
25 

110
27 

111
 

1 
112

2 
113

3 
114 

'
2 

118
 

8 
119

12 
121

5 
121

 d
p. 

14 
124

19 
125

27 
127

28 
128

29 
129 

l

28 
5 

192
1

3 
6 

192
1 

6 
6 

192
1

16 
6 

192
1

20 
6 

192
1

1 
7 

192
1 

8 
7 

192
1 

8 
7 

192
1 

8 
7 

192
1 

8 
7 

192
1 

8 
7 

192
1 

8 
7 

192
1 

8 
7 

192
1

8 
7 

192
1

13 
7 

192
1 

' 2
6 

7 
192

1
27 

7 
192

1
2 

8 
192

1 
2 

8 
192

1 
2 

8 
192

1 
2 

8 
192

1
27 

8 
192

1
29 

8 
192

1 
6 

9 
192

1
14 

9 
192

1
17 

9 
192

1 
17 

9 
192

1
21 

9 
192

1
27 

9 
192

1 
1 

10 
192

1 
1 

10 
192

1 
1 

10 
192

1
4 

10 
192

1
13 

10 
192

1
14 

10 
192

1 
' 14

 
10 

192
1

14 
10 

192
1 

14 
10 

192
1 

14 
10 

192
1 

14 
10 

192
1 

14 
10 

192
1 

17 
10 

192
1

17 
10 

192
1

19 
10 

192
1

20 
10 

192
1

21 
10 

192
1 

25 
10 

192
1

25 
10 

192
1 

-
26 

10 
192

1
29 

10 
192

1 
31 

10 
192

1
11 

11 
192

1
12 

11 
192

1 
19 

11 
192

1
 ̂

19 
11 

192
1

22 
11 

192
1

28 
11 

192
1

30 
11 

192
1 

1 
12 

192
1

14 
12 

192
1

24 
12 

192
1

9 
1 

192
2

25 
1 

192
2 

28 
1 

192
2

4 
2 

192
2

15 
2 

192
2

18 
2 

192
2 

22 
2 

192
2

22 
2 

192
2

23 
2 

192
2

8aaR8S3R8?S?S?5ü3S89SSSS!8SSSSBRSg?2fSSPgS3S!SSS§8l88aSSSSS88SSSS§8SSSS'3'22!SSSSSañSa
HHHHh HH HHHHHHrHHHHHHHHlHH

d .d ,'O'O
5e,'°S8^S28?5g5Sa88S5#'M,,“,SKc,2SS8S’"e,M'*,aa3!2S5'22SS888S8«M5eo®2:2E;SSrte,'Wf,í0S,0S-25S8



3898 10 agosto 1957 B. O. del E.—Núm. 204
Ca

nti
da

d

225
.00

589
.00

 
47,

50
237

.00
 

37,
08 

46,
43 

21,
30 

18,
00

13.
00

247
.00

 
4.7

13,
40

350
.00

106
.25

106
.00

150
.00

133
.75

 
3,7

5
177

.75
157

.50
189

.00
270

.00
270

.00
 

20,
52

50.
00

173
.25

 
201

,25
*

287
.50

187
.50

142
.00

 
205

.05 12.
00 

80,
20

169
.20

 
9,9

4
36,

98
19,

33
42,

55
10,

22
207

.50
162

.00
 

160
,00

213
.00

 
177 

45
137

.50
150

.00
 

24,
00

1 
25,

00
189

.00
233

.10
 

203
,96

182
.10

187
.25

300
.00

240
.00

250
.00

500
.00

 
194

.95
250

.00
135

.00
219

.20
225

.00
180

.00
137

.50

In
te

re
sa

do

Ma
ria

no
 

Go
nzá

lez
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Jos

é 
Ló

pez
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

El 
mis

mo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ur
ban

o 
Ma

rtín
ez 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ign

aci
o 

Va
llej

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

El 
mi

sm
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

«C
ía. 

F. 
C. 

Sa
nta

nd
er 

M
ed

ite
rrá

ne
o»

.
Ro

bu
sti

ano
 

Be
ng

oec
hea

 
.....

.....
...

El 
mis

mo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Eu
seb

ia 
Ve

lda
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Fed
eri

co 
Mo

yna
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ma

nu
el 

An
gel

 A
ran

a 
.....

.....
.....

.....
.....

Jua
n 

Oc
hoa

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Jes
ús 

Ich
azo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

An
gel

 H
er

ná
ez

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ped
ro 

Sáe
z 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Isa
ac 

Va
dill

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.

Ed
uar

do
 

Va
llej

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ma
nu

el 
Día

z 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
..

Pa
tric

io 
Tu

dan
ca 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
An

ice
to 

Go
nzá

lez
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Est

eba
n 

Ar
ran

z 
.....

...'.
.....

.....
.....

.....
.....

Ign
aci

o 
Va

llej
o 

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
...

Cé
sar

 
As

enj
o 

.....
.....

.....
.....

.....
....

....
....

.
Na

zar
io 

Iza
rra

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Jes

ús 
Pér

ez 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Dio

nis
io 

Pér
ez 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Pa
scu

al 
Go

nzá
lez

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Be
nit

o 
Elv

ira
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

..
Te

odo
ro 

Ga
rcí

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ma
rce

lin
o 

La
mb

arr
i 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ign
aci

o 
Va

llej
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

El 
mis

mo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

El 
mis

mo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

El 
mis

mo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

El 
mi

sm
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

El 
mi

sm
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

El 
mis

mo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Joa
quí

n 
Pa

rd
o'.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Mi
gu

el 
En

cis
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ag
api

to 
Ve

sga
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Te
odo

ro 
Go

nzá
lez

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Le
and

ro 
Arr

oyo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Clo
doa

ldo
 

Vla
dim

iro
 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ve
nan

cio
 C

am
po 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ma

nu
el 

So
bri

no 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ve
nan

cio
 C

am
po 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ra

mó
n 

Cu
est

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Fed

eri
co 

Ma
rtín

ez 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Sa
lva

do
r 

Ma
rtín

ez 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Gu
ille

rm
o 

San
z 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ma

nu
el 

Or
teg

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Jua

n 
Ro

drí
gu

ez 
-..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Sa

tur
nin

o 
Ru

iz 
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

..
Dio

nis
io 

Oje
da 

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
..

Jos
é 

Ma
ría

 
Pla

ter
o 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Cri
spí

n 
Ca

sta
ñed

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ma
nu

el 
Cá

rca
mo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Mo
isé

s 
Ló

pez
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Fél

ix 
Sa

nto
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Pab

lo 
Pir

uel
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Vic

ent
e 

San
z 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
1 L

áza
ro 

Ur
rez

 
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....

Nú
me

ros
 

de 
ent

rad
a 

y 
1 

reg
ist

ro

25 
216

 
39 

222
1 

1 
16 

6
19 

9
20 

10 
1 

26
8 

33
9 

34
10 

35
11 

36 
- '

17 
39 

21 
42

26 
46 

29 
48

8 
52

18 
60 

19 
61

24 
63

25 
64

31 
68

32 
69

8 
76 

11 
79

13 
81

14 
82

15 
83 

17 
84

19 
85

20 
86 

21 
87

23 
88

24 
89

27 
92 

29 
94

31 
96

32 
97

33 
98 

41 
104

49 
107

50 
108

 
58 

112
 

60 
113

 
62 

114
 

67 
117

4 
120

17 
128

18 
' 

129
19 

Í30
20 

131
28 

135
 

¡ 
30 

137
32 

139
33 

140
 

36 
142

2 
147

3 
148

9 
151

 
14 

153
 

18 
154

26 
156

27 
157

 
49 

164

Pe
ch

a
de

co
ns

titu
ció

n

15 
6 

192
5 

30 
6 

192
5

1 
7 

192
5

18 
7 

192
5 

22 
7 

192
5 

22 
7 

192
5

1 
8 

192
5 

5 
8 

192
5 

5 
8 

192
5

5 
8 

192
5

6 
8 

192
5 

14 
8 

192
5

21 
8 

192
5 

25 
8 

192
5

29 
8 

192
5

9 
8 

192
5

19 
8 

192
5

19 
8 

192
5 

25 
8 

192
5

25 
8 

192
5

30 
9 

192
5 

30 
9 

192
5

5 
10 

192
5

6 
10 

192
5

7 
10 

192
5

8 
10 

192
5 

8 
10 

192
5

13 
10 

192
5 

13 
10 

192
5 

13 
10 

192
5

13 
10 

192
5

14 
10 

192
5 

14 
10 

192
5 

14 
10 

192
5 

14 
10 

. 1
925

 
14 

10 
192

5 
14 

10 
192

5
14 

10 
192

5
16 

10 
192

5
22 

10 
192

5
22 

10 
192

5
23 

10 
192

5 
23 

10 
192

5
26 

10 
192

5 
29 

10 
192

5
4 

11 
192

5
11 

11 
192

5
12 

11 
192

5 
12 

11 
192

5 
12 

11 
192

5
16 

11 
192

5
17 

11 
192

5
20 

11 
192

5 
20 

11 
192

5 
23 

11 
192

5
1 

12 
192

5
2 

12 
192

5
10 

12 
192

5
15 

12 
192

5
16 

12 
192

5
18 

12 
192

5 
18 

12 
192

5 
29 

12 
192

5

Ca
nti

da
d

200
,00 47.
00 

92,
OC

25.
00

25.
00 

29,
55 5,0
0

25.
00 1,2
0

25.
00 

135
,68 13,
60

85.
24

690
.78

 
140

,50 37,
78

64,
15

19,
68

72.
50

25.
00

25.
00

25.
00

25.
00

26.
00

25.
00

12.
00 

46,
40 2,7

5
32,

00
99.

25
13.

00
40.

00
864

.00
 

871
,40

 
365

,05 49.
00

34.
00

12.
00

77.
50

200
.00

 
2,5

0
23,

33
276

,88
196

,80
157

,49 38,
80

124
,25

418
.78

 
100

,00
! 

14,
50

19.
00

48.
50

20.
00

64.
00 2,9
0

¡ 
2,15

 
' 

1,0
0

69.
00 

( 
140

,00
 

1 
10,

75 
| 

6,0
5 

i 
190

,00
 

1 
300

,00

In
te

re
sa

do

Ma
rce

lin
o 

Pér
ez 

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.

Gr
ego

rio
 

He
rre

ro 
.....

.....
.....

.....
......

.....
Pre

ped
ign

o 
Ga

ona
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Flo

ren
tín

 
Sáe

z 
Lóp

ez 
.....

.....
.....

.....
...

El 
mi

sm
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Jus
to 

Sal
ced

o 
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

...
Ro

dri
go 

Ga
rcí

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Teó
filo

 
Arc

e 
.....

.....
.....

.....
.....

.T..
.....

.....
...

Irin
eo 

Ala
mo

 
.....

.....
.....

....
'....

.....
.....

.....
Ca

me
rin

o 
Za

ldí
var

 
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ign

aci
o 

Va
llej

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

El 
mi

sm
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

El 
mi

sm
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
...

El 
mis

mo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

El 
mi

sm
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

El 
mi

sm
o 

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

El 
mi

sm
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

El 
mi

sm
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Fra
nci

sco
 

He
rre

ro 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ap
oli

nar
 

Ga
rcí

a 
.....

.....
.....

....
......

.....
....

Ma
rtín

 
Ga

rcí
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ma
rio

 
Qu

eve
do 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Dio
dor

o 
He

rre
ro 

.....
..,.

.....
.....

.....
.....

.....
Jos

é 
Go

nzá
lez

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ce

led
oni

o 
Ce

bre
cos

 
.....

.....
.....

.....
....

.....
To

má
s 

Mo
ral

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Má

xim
o 

Ro
ble

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

An
gel

 G
. B

edo
ya 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Te
ófi

lo 
Ma

rtín
 

Can
o 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Gr
ego

rio
 H

err
ero

, p
or 

C. 
Fe

rná
nd

ez
El 

mi
sm

o, 
por

 Z
ósi

mo
 F

te.
.....

.....
.....

..
Ati

lan
o 

An
dré

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Eu

seb
io 

Hu
éla

mo
 

Pér
ez 

.....
.....

.....
....

Ab
ela

rdo
 

Es
téb

ane
z 

.....
.....

.....
.....

.....
...

El 
mis

mo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Joa
qu

ín 
Par

do 
Fe

rná
nd

ez 
.....

.....
.....

Ped
ro 

Ru
iz 

An
gul

o 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ma

rce
lin

o 
La

mb
arr

i 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Fra

nci
sco

 
Mo

nto
ya 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Te
sor

ero
 

Co
nta

do
r 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

* A
lva

ro 
Ba

rón
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ign
aci

o 
Va

llej
o 

.....
.....

..;.
.....

.....
.....

.....
..

Fra
nci

sco
 

de 
la 

Mo
ra 

.....
.....

.....
.....

...
Alb

ert
o 

Ap
ari

cio
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Be

nit
o 

Lav
ín 

y 
An

seo
 

.....
.....

.....
.....

Vi
cto

rin
o 

dél
 

Va
l 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ca

pit
án 

Ha
bil

ita
do

 
de 

la 
Gu

ard
ia

Civ
il 

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

El 
mi

sm
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

, El
 

mi
sm

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ma
nu

el 
So

bri
no 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ge

rar
do

 
Sa

nta
ma

ría
 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Má
xim

o 
Ro

ble
s 

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ce
les

tin
o 

Die
z 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Vic
. 

Fe
der

aci
ón

 
S. 

C. 
A. 

Bu
rgo

s 
...

Alv
aro

 
Ba

rón
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Fed
eri

co 
Ké

ller
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Te

ófi
lo 

Ma
rtín

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Pa

uli
no 

Ga
rcí

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Mi

gue
l 

Alv
aro

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ela

dio
 

San
 

Mi
llán

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Jes
ús 

As
enj

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Jua
n 

Est
eba

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Joa

qu
ín 

Par
do 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Nú
me

ros
 

de 
ent

rad
a 

y 
reg

ist
ro

27 
33 

41 
38 

48 
41 

63 
54 

65 
56

2 
58 

4 
59

27 
68

35 
71 

37 
73

3 
3

4 
4

5 
5

7 
7

8 
8 

10 
10 

12 
12 

14 
14

23 
18

24 
19

25 
20 

30 
21

36 
25

37 
26 

40 
28 

18 
44

23 
48

25 
50

26 
51

30 
53

31 
54

4 
56 

8 
57

14 
62

15 
63 

‘
18 

64
19 

65
24 

73 
29 

75
5 

83 
. 

48 
95

35 
11

7.
8 

133
16 

137
 

19 
138

 
23 

139
28 

140
29 

141
30 

142
 

33 
143

36 
153

 
1 

155
45 

176
 

7 
181

 
19 

185
19 

188
 

7 
194

20 
198

21 
199

5 
203

6 
204

 
20 

212
 

21 
213

Pe
ch

a
de

co
ns

titu
ció

n

14 
5 

192
4

22 
5 

192
4 

28 
5 

192
4 

31 
5 

192
4 

31 
5 

192
4

5 
6 

192
4 

7 
' 

6 
192

4
20 

6 
192

4
23 

6 
192

4 
23 

6 
192

4
4 

7 
192

4 
4 

7 
:92

4 
4 

7 
192

4 
4 

7 
192

4 
4' 

7 
192

4 
4 

7 
192

4 
4 

7 
192

4
4 

7 
192

4 
7 

7 
\ 1

924
 

7 
7 

192
4

7 
7 

192
4

16 
7 

192
4 

26 
7 

192
4

26 
7 

192
4 

28 
7 

192
4

14 
8 

192
4

19 
8 

192
4 

23 
8 

192
4 

23 
8 

192
4 

30 
8 

192
4 

30 
8 

192
4

6 
9 

192
4

17 
9 

192
4 

22 
9 

192
4

22 
9 

192
4

23 
9 

192
4 

23 
9 

192
4 

16 
% 1

0 
192

4 
22 

10 
192

4 
10 

11 
192

4
20 

11 
192

4 
.

18 
12 

192
4

5 
1 

192
5 

10 
1 

192
5 

12 
1 

192
5

15 
1 

192
5

21 
1 

192
5

21 
1 

192
5

21 
1. 

192
5

22 
1 

192
5

27 
1 

192
5 

2 
3 

192
5

21 
3 

192
5

6 
4 

192
5 

14 
4 

192
5

21 
4 

192
5

8 
5 

192
5 

18 
5 

192
5

22 
5 

192
5 

4 
6 

192
5 

4 
6 

192
5

9 
6 

192
5 

9 
« 

192
5



B. O. del E.— Núm. 204 10 agosto 1957 3899

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

D e l e g a c i o n e s  
TOLEDO 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Doña Claudia Condado y 
don Atanasio Ortiz.

Emplazamiento: Consuegra.
Capital: 448.000 pesetas.
Objeto Se la petición: Instalar nueva 

industria de cinematógrafo.
Capacidad de aforo: 998 localidades.
Empleará maquinariá nacional.
Los que se consideren afectados, pre

sentarán en esta Delegación de Industria 
los escritos oportunos, por duplicado, en 
el plazo de diez días.

Toledo, 10 de julio de 1957.—El Inge
niero Jefe, Diego Mesa Suárez.

8.546
S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Doña E u s e b i a  Renilla 
García Izquierdo.

Emplazamiento: Los Navalmorales.
Capital de la sustitución: 280.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Sustituir maqui

naria en las secciones de limpia y cer
nido.

Capacidad de producción: Permanece 
invariable.

Empleará maquinaria, nacional.
Los que se consideren afectados, pre

sentarán en esta Delegación de Indus
tria los escritos oportunos, por duplica
do, en el plazo de diez días.

Toledo, 10 de julio de 1957.—El Inge
niero Jefe, Diego Mesa Suárez.

8.547
VALENCIA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Rafael Mompo Del
gado de Molina.

Emplazamiento: Onteniente.
Capital: 2.!)87.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de fa

bricación de mantas con 510 husos de 
hilar y 10 telares, y otros elementos au
xiliares.

Producción de la ampliación: 137.500 
mentas al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición, para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica* 
do, dentro del plazo de diez días en las 
Oficinas de esta Delegación de Indus
tria, plaza de Alfonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 3 de julio de 1957.—Ei Inge
niero Jefe, J. Cucurella.

8.560.

MI N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Instituto Nacional de Colonización
Se anuncia concurso público para la 

adjudicación de cuatro artesanías desti
nadas a panadería, abacería, posada-bar 
y herrería-carpintería en ql pueblo de 
Las Vegas-Pueblanueva (Toledo).

Los pliegos de condiciones que regirán 
en el concurso, en los que figura el mo
delo de proposición, así como los planos 
de situatción y los proyetcos correspon
dientes, pueden examinarse en la Sub
dirección de Explotación del Instituto 
Nacional de Colonización, avenida del 
Generalísimo, núm. 2, Madrid, o en la 
Delegación de Talavera de la Reina, San 
Miguel, 2, durante los dias hábiles y 
horario de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del
resguardo acreditativo de haber constitui
do una fianza provisional de cinco mil 
pesetas (5.000 ptas.), pueden presentarse 
en las oficinas indicadas antes de las 
trece horas del día 5 de septiembre de 
1957, y la apertura de pliegos tendrá lu
gar en las oficinas centrales del Institu
to, avenida del, Generalísimo, número 2, a 
las doce horas del día 11 de septiembre 
de 1957.

Madrid, 6 de agosto de 1957.—El Inge
niero Subdirector de Explotación, P. A. 
(ilegible).

3.747
*  *  *

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

Junta Central de Adquisiciones 
y Obras

S u b a s t a

Se convoca subasta para las obras de 
cerramiento del recinto de las Emisoras 
de 100 KW. de Arganda del Rey, por 
un importe de 686.313,56 pesetas.

En la Secretaría de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones téc
nicas y legales, así como los modelos de 
proposición.

Los industriales a quienes interese pue
den ptesentar ofertas, ajustadas al mode
lo oficial, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que se con
tenga la documentación exigida por el 
pliego de condiciones, con indicación ex
terior de tai contenido, o la de que tales 
documentos obran ya en la Junta por 
razón de anteriores concursos.
* Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en que se cumplan veinte hábi
les, a partir del día siguiente al de la 
publicación del último anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, di
rigidas al Ilmo. Sr. Presidente de la Jun
ta Central de Adquisiciones y Obras de 
este Ministerio.

Todos los gastos que origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 2 de agosto de 1957.
Modelo de proposición 

(Para subastas)
Don ................. mayor de edad, vecino

de ......... . provincia de .........   con..do
micilio en la. calle d e    número .
de profesión..................  en (1) ............ .
enterado' del • anuncio inserto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del
día .........  de . ........  de ............  y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para tomar parte en la subasta de (2)
................... . cree que se encuentra en
condiciones de concurrir a la subasta re
ferida.

A este efecto, se Compromete a llevar 
a cabo (2) ..................  con estricta suje
ción a todas las condiciones técnicas y 
legales que se contienen en los pliegos 
que ha extminado y que expresamente 
acepta, por la suma total de ............  pe
setas (3), que representa una baja del 
............  (3) por ciento sobre el presu
puesto señalado, obligándose a cumplir 
los plazos fijados en los referidos pliegos.

(Fecha y firma.)

(1) En nombre propio; o como man
datario de ............ ; o en concepto de
Director, Gerente», Consejero Delegado,
etcétera, de la Sociedad .............  según
acredita con la documentación acompa
ñada.

(2) Expresar la obra, suministro o ad
quisición de que se trata.

(3) En letra.
8.750.

m i n i s t e r i o  
D E  L A  V I V I E N D A

Dirección General de Arquitectura

Acordando la devolución de la fianza 
definitiva constituida por los 

señores que se citan.

Por el presente se hace saber que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de «Acceso del Paseo Marítimo a 
la Plaza Alta, en Algeciras (Cádiz)», eje
cutadas por don Jerónimo Pérez Sánchez, 
de acuerdo con el pliego de condiciones 
administrativas, se ha acordado devolver 
al citado señor la fianza definitiva que 
en su día constituyó.

Lo que se pone en público conocimiento 
para que sepan cuantos se creyeren con 
derecho a reclamación contra dicha fian
za, derivada de las mencionadas obras, que 
pueden formularla ante esta Dirección 
General en el plazo de quince días há
biles, a contar desde el siguiente a la 
presente publicación.

Madrid, 1 de agosto de 1957.—El Di
rector general, José' Manuel Bringas 
Vega.

*  *  *

Por' el presente se hace saber que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de «Construcción de los bloques de 
viviendas números 2, 3 y % en La Línea 
de la Concepción (Cádiz», ejecutadas por 
don Francisco Ramos y don Jaime Ca- 
rrión, de acuerdo con el pliego de con
diciones administrativas, se ha acordado 
devolver al citado señor la fianza de
finitiva que en su día constituyó.

Lo que se pone en público conocimien
to para que sepan cuantos se creyeren 
con derecho a reclamación contra di
cha fianza, derivada de las mencionadas 
obras, que pueden formularla ante esta 
Dirección General en ei plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el siguiente 
a la presente publicación.

Madrid, 31 de julio de 1957.—El Direc
tor general, José Manuel Bringas Vega.

• * *

Por el presente se hace saber que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de «Reconstrucción del Asilo de 
San José, en Martos (Jaén)», ejecutadas 
por don Juan Chamorro Fernández, de 
acuerdo con el pliego de condiciones ad
ministrativas. se ha acordado devolver al 
citado señor la fianza definitiva que en 
su día constituyó.

Lo que se pone en público conocimiento 
para que sepan cuantos se creyeren con 
derecho a reclamación contra dicha fian
za, derivada de las inencionadas obras, 
que pueden formularla ante esta Direc
ción General, en el plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a 
la presente publicación.

Madrid, 1 de agosto de 1957.—El Direc
tor general, José Manuel Bringas Vega.

Acordando la devolución de la fianza 
definitiva constituida por don 

José Alemán Herrada para que 
sirva de garantía a don Femando 
Valverde Plaza.

Por el presente se hace saber que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de «Tercera fase de reconstrucción 
de la casa de la Fundadora de las Da
mas Catequistas, en Vélez - Rubio (Al-
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mería)», ejecutadas por don Fernando 
Valverde Plaza, de acuerdo con el pliego 
de condiciones administrativas, se ha 
acordado devolver al citado señor la fian
za definitiva que .en su día constituyó.

Lo que se pone en público conocimien
to para que sepan cuantos se creyeren 
con derecho a reclamación contra dicha 
fianza, derivada de la s  mencionadas 
obras, que pueden formularla ante esta 
Dirección General, en el plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el siguiente 
a la presente publicación.

Madrid, 31 de julio de 1957.—El Direc
tor general, José Manuel Bringas Vega.

ADMINISTRACION LOCAL 
A y u n t a m i e n t o s

CEUTA

Conforme a acuerdo adoptado por la 
‘ Comisión Permanente de este Ilustre 

Ayuntamiento, en sesión de 24 del pasa
do julio, se saca a subasta la adjudica
ción de las obras de ampliación del ce
menterio de esta ciudad.

Tipo de licitación: 1.543.603,58 pesetas.
Fianza provisional: 30.872,06 pesetas,

más 35 pesetas en timbres municipales.
Reintegro de la proposición: Seis pe

setas en timbres del Estado y 1,50 en 
ídem id.

Admisión de pliegos: Durante el plazo 
de veinte días hábiles, contado a. partir

de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Gastos de escritura, impuestas, etc., por 
cuenta del adjudicatario.

Informes en el Negociado tercero de 
este Ayuntamiento.

Ceuta, 1 de agosto de 1957.—El Secre
tario general, Adolfo M. Lupiani.

3.708.

SAN FERNANDO

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
Pleno y Comisión Municipal Permanente 
de esta ciudad, y con arreglo al proyec
to redactado por el señor Arquitecto mu
nicipal, don Carlos Solís Llórente, se saca 
a pública subasta, con las formalidades 
debidas y con estricta sujeción a los plie
gos de condiciones facultativas y econó
micas jurídicas, el proyecto de pavimen
tación de las calzadas y acerados de las 
calles de San Cristóbal, Pérez Galdós, Co
lón, Manuel Roldán, Maestro Pórtela, 
Churruca, Juan de Austria, Arias de Mi
randa, Antonio López Rodríguez, Coman
dante Ryus Marcet, y construcción de 
acerados y bordillos de Constructora Na
val y González Hontoria.

Durante el plazo de veinte días hábi
les, contados a partir del siguiente al en 
que se publique, este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, se ad
mitirán en este Excmo. Ayuntamiento, 
durante las horas hábiles de oficinas, de 
nueve a las trece, proposiciones para op
tar a la referida subasta, cuyo presu
puesto de contrata asciende a la, cantidad 
de un millón setecientas ochenta y ocho

mil trescientas noventa y ocho pesetas 
trece céntimos.

Para tomar parte en la subasta será 
condición precisa la de ingresar previa
mente en la Depositaría Municipal, o en 
la Caja General de Depósitos o sus su
cursales, en metálico, en efectos públi
cos o en cédulas del Banco de Crédito 
Local de España, la suma de cuarenta y 
cuatro mil setecientas nueve pesetas no
venta y cinco céntimos, dos cincuenta 
por ciento del tipo señalado para la su
basta, que será elevada a la definitiva 
por el rematante, en una suma igual al 
cinco por ciento de la cantidad en que 
la subasta se le adjudique, y que queda
rá a responder de la gestión y cumpli
miento del contratista.

Además de los documentos exigidos en 
la cláusula quinta del pliego de condi
ciones económicas y jurídicas, deberá 
acompañarse él carnet de Empresa con 
responsabilidad creado por Decreto de 26 
de noviembre de 1954 y certificación del 
organismo correspondiente, del pago men
sual de sus obligaciones sociales

El acto del remate tendrá lugar a las 
doce horas del día siguiente en que ex
pire dicho término, si no. fuese feriado, 
pues de serlo se verificará al siguiente 
día laborable, a igual hora.

Las demás cláusulas del pliego de con
diciones, tanto técnicas como facultati
vas, obran ‘ en el expediente respectivo, 
que se encuentra de manifiesto en la Se
cretaría Municipal.

San Fernando, 3 de agosto de 1957.—El 
Alcalde (ilegible).

3.732.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO

SALA TERCERA 

Secretaría

R e la c i ó n  de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-administrativo.

Pleito número 8.516: Secretaría señor 
Navarrete.—Romagosa y Compañía, So
ciedad en Comandita, contra acuerdo ex
pedido por el Ministerio de Hacienda, en 
2 de abril de 1957, sobre supuestas dife
rencias tributarias por importación de 
automóviles.

Pleito número 8.513: Secretaría señor 
Navarrete.—Don Adrián Barroso Mance- 
ra contra resolución expedida por el Mi
nisterio de Hacienda, en 5 de abril de 
1957, sobre liquidación de utilidades, tari
fa 3.a, ejercicios 1948 a 1951.,

Pleito número 8.504: Secretaría señor 
Navarrete.—Aguas de Argentona a Mata
ré, S. A., contra acuerdo expedido por el 
Ministerio de Obras Públicas, en 4 de 
abril de* 1957, sobre alumbramiento de 
aguas subálveas de la riada de Argentona.

Pleito número 8.519: Secretaría señor 
Sánchez Osés.—Consejo General de los 
Colegios Oficiales de Farmacéuticos de 
España contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda, en 22 de enero de 
1957, sobre impuestos sobre pagos al Es
tado (prestaciones farmacéuticas del Se
guro Obligatorio).

Pleito número 8.506: Secretaría señor 
Sánchez Osés.—Banco de España contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Hacienda, en 14 de mayo dé 1957, sobre , 
expediente de apremio seguido a don Luis 
Iglesias.

Pleito número 8 502: Secretaría señor 
Maycas.—Doña Patrocinio Lorente Arcas

contra resolución expedida por el Minis
terio de Obras Públicas, en 22 de mayo 
d.e 1956, sobre alumbramiento de aguas 
en el paraje rambla de la Alquería.

Pleito número 8.483: Secretaría señor
Osés.—Don José María Carmona Moltó
contra resolución expedida por el Minis
terio de Hacienda en 12 de noviembre 
de 1957, sobre defraudación.

Pleito número 8 492: Secretaría señor
Osés.—Compañía General de Comercio 
contra acuerdo expedido por el Ministerio 
de Hacienda, en 18 de abril de 1957, sobre 
aforo (alambre de acero doble estañado 
para lizos de telares).

Pleito número 8.500: Secretaría señor
Osés.—Comercial Combalia Sagrerá, So
ciedad Anónima, contra acuerdo expedido

por el Ministerio de Hacienda, en 22 de 
mayo de 1957, sobre aforo (resina sin
tética).

Pleito número 8.468: Secretaría señor 
Osés.—Doña Angela María Teller-Girón, 
Duquesa de Girón, contra acuerdo expe
dido por el Ministerio de' Obrás Públicas 
en 1 de mayo de 1957, sobre aprovecha
miento de aguas del rio Tajo.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley orgánica de- esta jurisdicción se 
anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 23 de julio de 1957.—El Secre
tario Decano, Manuel Navarrete.

5.246-5.247.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

 MADRID

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo mandado por este Juzgado de 
Primera Instancia número dieciocho de 
esta capital por providencia dictada en el 
día de hoy, en autos ejecutivos promovi
dos a instancia del Banco Mercantil e In
dustrial contra doña Trinidad Díaz Gon
zález, en reclamación de ciento ochenta 
y dos mil cuatrocientas ochenta y siete 
pesetas de capital, sus intereses y costas, 
en los cuales se anuncia la venta en pú-v 
blica subasta, por tercera vez v sin suje
ción á tipo, la participación de las tres 
sextas partes en pleno dominio que co
rresponde a dicha deudora y que le ha 
sido embargada sobre la siguiente finca: 

Casa en esta capital, con fachada a la

calle de Joaquín Martínez Borreguero, 
número diez provisional, compuesta de 
tres plantas y una fachada, distribuida 
en bajo con portal de ingreso y dos lo
cales comerciales: en cada una de las dos 
plantas hay dos viviendas, clasificadas 
con el tipo C, categoría segunda, lindan
do: por su frente, con dicha calle, en 
línea de dieciséis metros; por la derecha, 
entrando, .en línea de diecinueve metros 
novecientos ocho milímetros, con solar de 
esta misma procedencia, señalado con el 
número ocho provisional; por la izquierda, 
en línea de diecinueve metros novecientos 
milímetros, y por el fondo, en línea de 
dieciséis metros, ’con terrenos del «Tejar 
de la Esperanza». Comprende una exten
sión superficial de trescientos dieciocho 

: metros, cincuenta y dos decímetros, y 
ochenta centímetros cuadrados, equiva
lentes a cüatro mil ciento dos pies y se
senta y cuatro décimas, también cua
drados.
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Tasada dicha participación de linca en 
la cantidad de noventa mil pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de dicho Juzgado de 
Primera Instancia número dieciocho, sito 
en la calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día veinte de sep
tiembre próximo, a las once do su maña- 
'na, y se previene:

Que para tomar parte en esta subasta 
los licitadores deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado una canti
dad igual, por lo menos, al diez por ciento 
del tipo que sirvió 'de base para la se
gunda subasta, o sea el setenta y cinco 
por ciento del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Que los autos y los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro, se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría, 
donde podrán ser examinados por los lici
tadores, debiendo conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros: y

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de'esta 
provincia, con veinte días de antelación, 
por lo menos, al señalado para la subasta, 
se expide ’ el presente en Madrid a cinco 
de agosto de mil novecientos cincuenta y 
siete.—El Juez de Primera .instancia, Pe
dro Martín de Hijas.—El Secretario: P. S., 
Santiago Morera.

9.151.
*  •  *

El Juzgado de Primera instancia núme
ro veintidós de Madrid, en auto dictado 
con fecha veinte de julio de mil novecien
tos cincuenta y siete, ha despachado eje
cución a instancia de don Eugenio Alvar 
González contra la herencia yacente de 
don Sabino Porras Pulido y los posibles 
e ignorados herederos que hubieren acep
tado la herencia del mismo, por la canti
dad de doscientas noventa y una mil seis
cientas cuarenta pesetas de principal y 

'treinta mil pesetas más calculadas para 
intereses y costas, y por la circunstancia 
de ignorarse quienes sean las personas 
que representen aquella herencia o tengan 
la cualidad de herederos que hubieren 
aceptado la misma, por el presente, que 
se insertará en los boletines oficiales, se 
les requiere de pago de dichas cantidades 
y se les cita de remate para que, en el 
improrrogable término de nueve días, se 
opongan a la ejecución, si les conviniere, 
personándose en autos en forma, previ
niéndoles que de no verificarlo se les de
clarará en rebeldía y seguirá el juicio su 
curso, sin volver a citarlos ni hacerles 
otras notificaciones que las que determine 
ía Ley, expresándose que con fecha vein
tidós del corriente mes se .procedió al 
embargo de bienes propiedad del causan
te, consistentes en los muebles y existen
cias del local de bombonería y bar ame
ricano sito en la calle de Alcalá, núipero 
veintiocho, frutos y rentas y derechos de 
traspaso del mismo, sin hacer el . previo 
requerimiento de pago por la circunstan
cia expresada de ignorarse quienes sean 
las personas contra quienes se dirige la 
demanda y su paradero.

Madrid, veinticuatro de julio de mil 
novecientos cincuenta y siete.—El Secre
tario, Antonio Sanz BTanguet.

9.163.
ALMERIA

Don Emilio Navarro Esteban, Magistrado 
Juez número dos de Almería y su par
tido, en funciones en el de igual clase 
número uno de dicha capital.
Por el presente se hace público: Que 

en este Juzgado, a instancia de Rosa 
Martín Martín, se.sigue declaración de

fallecimiento de José Martín Martín, na
tural de Almería, hijo de Antonio y de 
Gracia, vecino de Huércal de Almería, que 
marchó a América el año mil novecientos 
veintisiete, desde cuya fecha se encuen
tra ausente, ignorándose su paradero, 
siendo la promovente hermana del mismo.

Almería, quince d e , julio de mil nove
cientos cincuenta y siete.—El Secretario, 
M. Orozco.

9.198 1.a 10-8-1957.
L E O N

Don Luis González-Quevedo Monfort, Ma
gistrado-Juez de Primera instancia nú
mero uno de León, y accidentalmente 
del número dos de la misma ciudad.
Hago saber: Que en dicho Juzgado nú

mero dos se tramita expediente instado 
por don Emilio Blanco Trobajo, vecino 
de León, sobre declaración de falleci
miento de sus tíos carnales don Telesfo- 
ro Lamberto y don Eusebio Blanco Me
rino, nacidos en León el 14 de abril de 
1877 y 19 de febrero de 1852, hijos de 

. Eusebio y Petra, y ausentes de esta loca
lidad hace cuarenta y treinta y siete 
años, respectivamente, sin haber tenido 
noticias de ellos desde hace más de trein
ta años.

Lo que se hace público en cumplimien
to del artículo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil.

León, 23 de julio de 1957.—El Secreta
rio (ilegible).

9.197 1A 10-8-1957.
FIGUERAS

En este Juzgado, a instancia de Juan 
• Ferrer Brunet, mayor de edad, casado, 
vecino de Rosas se sigue expediente de 
dominio por exceso de cabida de la finca 
siguiente:

Yermo conocido por La Era en término 
de Rosas, paraje Clot deis Fi'anquets, de 
cabida ocho vesanas, iguales a un hectá- 

, rea setenta y cuatro áreas noventa y nue
ve centiáreas; linda: Oriente (Este), An
tonio Marés y Pedro Qliva (hoy Joaquina 
y Carmen Brunet); al Sur (Mediodía), 
con el mar; Poniente (Oeste), con el Es
tado (hoy Miguel Matéu), y Norte, con 
Pedro Brunet (hoy Carmen Brunet).

Figura inscrita, a nombre del instante, 
al tomo 582, libro 25 de Rosas, folio 232, 
finca 1.479, inscripción cuarta, y le per
tenece por herencia de su padre, Juan Fe
rrer Turró, y'en méritos de división otor
gada con el otro coheredero, Pedro Ferrer 
Brunet, habiendo sido dada de alta en 
la tributación por contribución urbana 
en 24 de mayo último, por acta levantada 
por la Inspección de Hacienda de esta 
provincia.

Que la cabida de dicha finca, en reali
dad, según medición practicada por Pe
rito Agrícola oficial, es la de trece hectá
reas nueve áreas veinticinco centiáreas, 
equivalentes a cincuenta y nueve vesanas 
ochenta y seis centésimas de vesana, o 
sea un exceso de cabida de once hectáreas 
treinta y cuatro áreas veintiséis centi
áreas con referencia a la que figura re
gistrada.
sente a don Joaquín y don Francisco Fe- 

En su virtud, se cita por medio del pre- 
rrer Brunet, cuya vecindad y domicilio 
no constan, o en su caso sus ignorados 
herederos, en su carácter de causahabien- 
tes de don Juan Ferrer Turró, del cual 
proceden los bienes; a los colindante don 
Antonio Marés, don Pedro Oliva, doña 
Joaquina Brunet, doña Carmen Brunet, 
don Miguel Matéu y don Pedro Brunet, 
o quienes fueren sus herederos, también 
ignorados, todas cuyas residencias y do
micilio no constan por ignorarse, y se 
convoca a las’ demás personas ignoradas 
a quienes pueda perjudicar Ja inscripción 
de mayor cabida que se solicita para que, 
dentro del término de diez días, puedan 
comparecer ante este Juzgado para alegár

lo que a su derecho convenga, con aperci
bimiento, en su caso,' de parar el per
juicio a que haya lugar.

Figueras, uno de agosto de mil nove
cientos cincuenta y siete.—El Secretario: 
P. S., El Oficial, Francisco Basil.—Visto 
bueno: El Juez de Primera instancia, José 
María Amorós.

9.155.
PRIEGO (CUENCA)

Don José Luis García García, Juez co
marcal de esta ciudad de Priego (Cuen
ca), en funciones accidentales del de 
Primera instancia de la misma y su 
partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en la pieza separada de declaración de he
rederos dimanante de los autos de juicio 
de abintestato que se tramitan en este. 
Juzgado por fallecimiento de doña Gu- 
mersinda Arribas Heredia, vecina que fué 
de Albendea, en este partido judicial, a 
instancia del Procurador don Arsenio-An- 
tonio Martínez Román, en representación 
de don Tomás Arribas Fuente, se ha 
acordado, por providencia de veintitrés 
de los corrientes, anunciar la muerte in
testada de dicha causante y llamar por 
medio del presente a los que se crean 
con igual o mejor derecho a dicha he
rencia para que comparezcan a recla
marla ante este Juzgado, en el plazo de 
treinta días, con el apercibimiento de que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, y asimis
mo que la referida herencia se reclama 
por el actor en el juicio de abintestato, 
don Tomás Arribas Fuente, para sí y para 
don Antonio, don Marcos y doña Petra 
Aribas Fuente y don Constancio y doña 
Bienvenida Arribas García, como sobrinos 
camales todos ellos de la causante men
cionada, cuyo fallecimiento tuvo lugar,'en 
el pueblo de Albendea, de este partido 
judicial, el día dos de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.

Dado en Priego (Cuenca) a veinticua
tro de julio de mil novecientos cincuenta 
y siete.—El Secretario judicial accidental 
(ilegible).

9.150.
■JTARRASA

Por la presente, que se expide en virtud 
de lo dispuesto por el señor Juez de Pri
mera instancia de este partido en provi
dencia de fecha cinco de los corrientes, 
dictada en autos de juicio de mayor cuan
tía, señalado con el número 20 del año 
.1956, promovido por el procurador don 
Carlos Fages, en representación de don 
Emilio Macías Marimón, que disfruta de 
los beneficios de pobreza, y a instancia 
de la parte actora, se emplaza a los des
conocidos herederos y a la herencia ya
cente de don Gaspar Boix Poal para que, 
en.el término de nueve días, se personen 
en dichos autos en legal forma y a me
dio de Procurador, bajo el apercibimiento 
de que si no comparecen les pararán los 
perjuicios a que hubiere lugar y serán 
declarados en rebeldía.

Tarrasa, cinco de agosto de mil nove
cientos cincuenta y siete.—El Secretario 
Judicial (ilegible). ;

5.241.

A N U L A C I O N E S

Juzgados Civiles

El Juzgado de Instrucción número tres 
de Granada deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en causa núme
ro 253 de 1953, Rafael Santos Zafra y 
otros.—(3796).

El Juzgado de Instrucción de Chelva 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 31 de 1956* 
José Fernández Ferrer.—(3795).
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

SANTANDER

Habiendo sufrido extravío lo* resguar
dos números 38.716, com prensivo de 55 
acciones Cía. Telefónica Nacional de Es
paña, números 2.358.517 al 30. 2.371.515 al 
26, 2.544.181 al*95, 2.793.206 al 10 2.950.173 
y 3.840.124 al 31 y el núm ero 34.848, com 
prensivo de 20 acciones Electra de Vies- 
go, números 166.321 al 5 y 167.196 al 210, 
expedidos por esta Sucursal a nom bre de 
doña Filomena Carmen Corzo Puente, se 
expedirá duplicado de los mismos si 
transcurrido el plazo de un mes desde la 
publicación de este anuncio no se recibe 
reclam ación de tercero, quedando el Ban
co  exento de responsabilidad.

Madrid, 7 de agosto de 1957.
9.111.

CENTRAL DE AHORRO S. A.

Sorteo de julio. Títulos prem iados:
L808 Q489 YO10 CH720 A902
JC170 A210 B192- Q175 L365

9213.

ELECTRA POPULAR TO R E SANA 
SOCIEDAD ANONIMA

En cum plim iento del articulo 143 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, de 17 de 
ju lio  de 1951, hacem os público el acuerdo 
tom ado por la Junta general ordinaria de 
accionistas de esta Sociedad, reunida en 
Valladolid el día 30 de abril de 1957.

Fusioharse la Sociedad con la «Electra 
Popular Vallisoletana, S. A.», mediante la 
absorción por aquélla de la integridad de 
nuestro patrim onio social, realizándose la 
operación con sujeción a las siguientes 
bases:
. a) La «Electra Popular Toresana, So
ciedad Anónim a», se disolverá, traspasan
do la in tegridad . de su patrim onio en la 
form a acordada a «Electra Popular Va
llisoletana, S. A.».

b) Las acciones de «Electra Popular 
Toresana», de* la que es propietaria la 
Sociedad absorbente «Electra Popular Va
llisoletana, S. A.», y que representan más 
del 90 por 100 del capital social, se ex
tinguirán por confusión, operándose en 
consecuencia los oportunos asientos con 
tables.

c) Las acciones propiedad de los demás 
accionistas serán canjeadas por acciones

de «Electra Popular Vallisoletana» en la 
proporción de diez por una, en consonan
cia con  su valor, nominal.

d) Los accionistas disconform es y los 
no asistentes que no se adhieran por es- 

'c r ito  en el plazo de tres meses a este 
acuerdo serán separados de la Sociedad, 
recibiendo la parte que les corresponda 
en el patrim onio social, según balance.

Valladolid, agosto de 1957.—El Consejo 
de Administración.

9.223.

H ID RO - ELECTRICA DE PESQUE
RUELA, S .  A.

 ÍJn cum plimiento del articulo 143 de la 
/L ev  de Sociedades Anónimas, de 17 de 
I ju/íio de 19ol, hacemos público el acuerdo 
i tem ado por la Junta general ordinaria de 
leccion istas de esta Sociedad, reunida en 
^Valladolid el día 30 de abril de 1957 
» Fusionarse la Sociedad con la «Electra 
ropu lar Vallisoletana, S. A., mediante la 
absorción por aquélla de la integridad de 
nuestro patrimonio social, realizándose la 
operación con sujeción a las siguientes 
bases:

1.a La «Hidro-Eléctrica de Pesquerue-

C O M P A Ñ I A  A N O N I M A  D 

Balance de situación al

A C T I V O
Nacional

Pesetas
Extranjero

Pesetas
T o t a l e s

Pesetas

1.—Accionistas.....................................................................................................

3.—Banco s ...................................... .......................... .................. ................
4.—Valores mobiliarios:

Fondos públicos y valores con garantía del
•Estado esp a ñ o l......................................................  48.933.620.60

Fondos públicos extran jeros.................... ............ 1.545,590,63
Valores industriales españ oles...............  .......... 14.099.965,48
Idem extranjeros. ..................................................... 534.166,56

8.—Inmueble s ..................... ...........................................................................
/

6.—Préstamos h ipotecarios............................................................................
7.—Anticipos sobre pólizas de Vida ... ... ..............................................
9.—Delegaciones y Agencias: Saldos activos en e fe c t iv o ., , ...............

10.—Recibos de primas pendientes de cobro ........................................
12.—Reaseguro aceptado:

Depósitos en poder de los cedentes...............................................
Saldos activos en e fe c t iv o .................................................................

13.—Reaseguro cedido:
Reservas a cargo de reaseguradoreB...............................................

M atem áticas........................................................................................
Riesgos en curso..........................  .................................. ..................
Siniestros pendientes de liq u id a c ión .......................... . .........
Saldos activos en efectivo................................................... ..........

14.—Deudores diversos .....................................................................................
17.—F ian zas.........................................................................................................
20.—Mobiliariq e instalación... ....................................... .............. . .........

. d i —Cuenta de valores nominales i...............................................................

9.600.000,00
524.426,55

------------- ----------- -
9.560.418,70

63.033.586,08
60.124.925,51 

344.734,67 
5.599,821.37 

y 6.023.047.84 
7.737,545,51

15.494.610,49
2.469.604,61

17.964.215,10
43.649.505,40

9.265.519,46
4.656,910.84
1.060.304,01

58.522.240.31
5.247.075,78

415.000,00
960.765,23

56.485000,00

»

»
1 267.403,29

2 079.747,19
»

»
»

267.620,40
»

688.088,84
736.016,38

1 324.705,22
»

259.969.57
205.007,51
59.357,67

584.334,75
»
»
»

2 436.925,00

9.500.000.00
624.426,55

10.827.821.99

65.113.333,27 
• 60.124.925,51 

344.734.67 
5.599.821,37 
6.290.668,24 
7.737.545,61

19,288.920,32

59.106.575.00 
5.247.675,78

415.000,00
960.765,23

58.921.925.00 
310.004.138,50
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la, S. A.», se disuelve, traspasando en 
bloque a la Sociedad absorbente la tota
lidad de su patrimonio social.

2.a Las acciones de «Hidro-Eléctrica de 
Pesqueruela, S. A.», de la que es propie
taria en su totalidad «Electra Popular 
Vallisoletana, S. A.», se extinguirán por 
confusión, operándose en consecuencia los 
oportunos asientos contables.

Valladolid, agosto de 1957.—El Consejo 
de Administración.

0.222.
*  *  *

ELECTRA POPULAR CASTELLANA  
SOCIEDAD ANONIMA

En cumplimiento del artículo 143 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, de 17 de 
julio de 1951, hacemos público el acuerdo 
tomado por la Junta general ordinaria de 

'accionistas de esta Sociedad, reunida en 
Valladolidd el día 30 de abril de 19|7

Fusionarse la Sociedad con la «m edra 
Popular Vallisoletana, S. A., mediajíte la 
absorción por aquélla de la integridad de 
nuestro patrimonio social, realizándose la 
operación con sujeción a las siguientes ba
ses : f

I a La «Electra Popular Castellana. So
ciedad Anónima», se disuelve, traspasan
do en bloque a la Sociedad absorbente la 
totalidad de su patrimonio social.

2.a Las acciones de «Electra Popular 
Castellana, S. A.», de la que es propieta
ria en su totalidad «Electra Popular Va
llisoletana, S. A.», se extinguirán por con
fusión, operándose en consecuencia los 
oportunos asientos contables.

Valladolid, agosto de 1957.—El Consejo 
de Administración. 9.221.

INDUSTRIAS Y  ALMACENES PABLOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Convocatoria
Por la presente se convoca a Junta 

general extraordinaria a los señores accio
nistas de esta Sociedad, cuya reunión se 
celebrará en el domicilio social de lá En
tidad* plaza San Miguel, 3, el día 3 de 
septiembre de 1957, a las dieciséis horas. 
Si hubiese lugar a segunda convocatoria, 
se celebrará la reunión en el día si
guiente y mismo lugar y hora, a tenor 
del siguiente

Orden del día
Nombramiento del cargo de Presidente 

del Consejo de Administración.
Córdoba, 3 de agosto de 1957.—Por el 

Consejo de Administración, el Secretario.
9.187.

• • ♦

EMPRESA M UNICIPAL DE TRANS
PORTES

La Empresa Municipal de Transporte^ 
de esta capital saca a concurse público 
la enajenación de:

Dos coches-torres, marca «Fiat», de 17 
C. V. Las condiciones de este concurso 
se hallarán a disposición de los interesa
dos en el Servicio de Compras de la 
Empresa, calle de Alcántara, 24, hasta el 
día 2 de septiembre próximo, a las doce 
horas. Los pliegos, presentados se abrirán 
al día siguiente, a la misma hora.

Madrid, 0 de agosto de 1957.
3.751.

CENTRAL DE VIVERES, S A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas Rara el día 3 ot septiem
bre próximo, a las cinco horas de la 
tárde, la cual se celebrará en el domicilio 
social, calle de avenida de Roma, nú
mero 60, bajo el siguiente orden del díg.:

1.° Lectura de la Memoria qut presen
ta el Consejo de Administración

2.ü Aprobación del balance y cuentas 
del ejercicio cerrado en 30 de junio de 
1957 y aplicación de su resultado.

3.° Provisión de vacantes del Consejo 
de Administración.

4.° 'Renovación de los censores de 
cuentas.

5.° Asuntos administrativos.
Barcelona, 8 de agosto de 1957.—Por el

Consejo dé Administración: José M.a Lio- s 
réns Ortiz, Secretario.

9.175.

•  ■ •  *

INDUSTRIAS DEL FRIO, S. A.

Convoca a sus accionistas u Junta ge
neral ordinaria para acordar la aproba
ción de la gestión, cuentas y balance del 
ejercicio 1956 y nombramiento de censo
res de cuentas, a celebrar el oía siete de 
septiembre próximo, a las dieciséis horas 
y en el local social, Ausías March, 73.

Barcelona, 5 de agosto de 1957.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
José Muniesa Bagaria.

9.154.

E  S E G U R O S  « A U R O R A »

31 de diciem bre de 1956 

P A S I V O
N acional

Pesetas

EXTRANJERO

Pesetas

T o t a l e s

Pesetas

1.— Capital social suscrito........................... '..............................................

2.— Reservas patrimoniales:

Estatutarias ........  .................................................  2.000,000,00
Fondo legal para fluctuación de v a lo re s ......... 524.406,11
Ley 30-12-1943 y Decreto 9-4-1948..................... 1.940.548,00
Ley 17-7-1951............................................................ 1.439.184.18
Aportación de accionistas....................................  6.500.000,00
De p rev is ió n ............................................................ 6DOO.OOO.OO
De regularización de dividendos........................ 2.200.000,00
De fluctuación de valores.............. .....................  706.065,11

3.— Reservas técnicas legales (sin deducir la parte reasegurada)?

Matemáticas.........................................................................................
Para riesgos en c u r s o .......................................................................
Para siniestros pendientes de liquidación ................................

, Para pago de comisiones de las primas pendientes de cobro.

5.— Reaseguro aceptado: Saldos pasivos en efectivo con las cuen
tas cedentes ........................................................................................

6.— Reaseguro cedido: '

Depósitos de los aceptantes en nuestro poder..........................
Saldos pasivos en efectivo con los reaseguradores ...............

7.— Delegaciones y Agencias: Saldos pasivos en efectivo....................

9.— Acreedores d iv e rso s ........................................ .....................................

10.— Pérdidas y ganancias:

Ejercicios anteriores ............................................. 498.061,15
Ejercicio a c tu a l ................... ..................................  8.316.688,86

11.— Cuentas de valores nom inales...........................................................

20.000.000,00

21.310.203,40

102.027.547,43
*18.220.327,46

9.447.134.84 
1.137.801,46

130.832.811,19

227.212,15

V
49.690.564,89

8.262.533,95

57.953.098.84 

310.715,10

0.694.834,84

8.482.640,40

56.485.00Q.00

»

• 775.298,17
511.942.33

1.287.240,50 

16.221,14

237.486,47
397.639,86

635.126.33 

»

332.109,61

2.436.925,00

20.000.000,00

21.310.203,40

132.120.051,69

243.433,29

58,588.225,17

310.715,10

9.694.834,84

\

8.814.750,01

58.921.925.00

310.004.138,50
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Cuenta de Pérdidas y Ganancias

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

1.—Gastos generales de administración....................
2.—Contribuciones e impuestos ................................
3.—Amortizacione s.......................................................
8.—Saldo acreedor:

Del ejercicio anterior ... ....................................
Del ejercicio actual ............................................

834.115,07
273.734,01

2.139.739.75
498.061,15

8.316.688,86

*

Remanente del ejercicio anterior ....................
1.—Productos de los fondos invertidos ....................
2.—Beneücios por realizaciones y cam bios..............
3.—Otros abon os......................................................
4.—Saldos acreedores de los Ramos en el ejercicio:

Ramo de V id a ......................................................
Ramo de Incendios (ny cional) ..........................
Ramo de Incendios (extranjero).......................
Ramo de Transportes (nacional) ....................
Ramo de Transportes (extranjero)...................
Ramo de Accidentes (Trabajo)..........................
Ramo de Accidentes (Individual)....................
Ramo de Accidentes (Responsabilidad Civil-

Automóviles) .....................................................
Ramo de Accidentes (Responsabilidad Civil-

Diversos)..............................................................
Ramo de R o b o ........ 1...........................................
Ramo de Cinematografía.....................................
Ramo de Crédito y. Caución...............................

498.061.15
1.384.314.90 

234.402,46
2.271.940.90

905.424.17 
3.245.446.40

128.659.16 
1.575.070.72

203.450,45
770.944,41
230.592,99
356.954*80
42.719,68

160.959.18 
8.899,11

44.498,36
Total..................................... Total........................................... 12.062.338,84

Aprobados por la Junta general ordinaria de accionistas celebrada el día 25 de Junio de 1957.—Por el Comité de Gerencia. Fran
cisco de Otalora.

8.085.

C A T A L A U N I C A .  S . A .

Calle Aragón, núm. 282, pral., 1.a 

Balance cerrado en 31 de diciembre de 1956

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Mobiliario ............................................................................
Instrumental ........................................................................
Valores mobiliarios: Depósito en el Banco de España.
Accionistas .............................................................................
Bancos: Banco <Je España, cuenta corriente..................
Recibos de primas pendientes de cobro............................
Saja ................... '............................................................. ...........

Total............................................... .........

6.209,40 Capital social suscrito ............. ;........... ............... 600.000,005.633,76
59.568,00

420.000,00
Reservas patrimoniales:

Reservas legales no técnicas:
Fondo de reserva ............................... . 1.000,86

1.443,254.032,45
1.697,60

110.452,90
Idem legal para fluctuación de valores

2.444,11
3.150,00
2.000,00

Reservas técnicas 1966.........................................
Impuestos a liquidar: Retención probable......

607.594,11 Total......................................... 607.594,11

Balance cerrado en 31 de diciembre de 1956

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Siniestros ...........................................................
Sueldos y cargas sociales:

Personal .......................................................
Médicos .’. .....................................................
Cargas familiares: Personal.......*..............
Idem: Médicos ...................... .......................
Vida cara: Personal .....................................
Idem* Médicos ...............................

92.015,28
34.212.70 
30.929,55

8.969,20
10.317,15
5.982,50

16.310,27
14.990.71 

227,80
84.933,67

438.324,73
primas netas del ejercicio..................................
Derechos de registro ............................................
Impuestos reintegrados ....................................
Producto de los fondos invertidos (cupones),,, 
Otros abonos: Cobros pendientes 1956..............

732.715.65
76.914.90
29.454.62
2.618,20
1.697,60

Seguros sociales .........................................
Montepío laboral .......................................
Jefatura Provincial de Sanidad...,..........
Otros gastos ...................................................

298.888,83
Mobiliario ......................................................... 689,33
Instrumental ................................................. 625,97
Cobros peñdientes 1955 ........... ................ 1.013,05
Material clínica ........................................  5.963,21

3astos generales de producción: Comisiones...............
Contribuciones e impuestos:

Impuesto de Utilidades................................ 40.499,76
Idem del Timbre............................................  4.469,17

/Reservas técnicas del ejercicio 1956.................................

8.292,16
37.345,35

' 44.968,93 
3.150,00

■

Para fondo legal (fluctuación de valo
res). 1 por 100 sobre valores en depó
sito ...........................................................

Impuestos a liquidar ................................
3eneficio 1956 ..................................................

600,00
2.000,00

2.600,00
9.830,97

Total.................................... 843.400,97 Total.......................................... 843.400,97

Barcelona, 31 de diciembre de 1956.
8.051. \


